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S U M A R I O

Parte o ficia l.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Guerra:

Reales decretos de personal.
Otros autorizando la adquisición directa de los materiales 

y|efectos que se expresan.
Ministerio de Marina:

Real decreto autorizando al Ministro de este departamento 
para que sin las formalidades de subasta adquiera una 
batería de 44 elementos de acumuladores sistema Tudor.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal.
Otro autorizando al Delegado de Hacienda en la provincia 

de Oviedo para otorgar el contrato le arriendo de una 
casa con destino á oñcinas de la Delegación.

Otro exceptuando de las formalidades de subasta las obras 
de reparación del edificio en que están instaladas las ofi
cinas de la Delegación de Hacienda en Valencia.

Otro exceptuando de las formalidades de subasta la insta
lación de la calefacción por vapor en las oficinas de la 
Intervención general de la Administración del Estado.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo nacionalidad española á D. F ran

cisco Burgio Anastasio, súbdito italiano.
Otros disponiendo que el domingo 15 del próximo Noviemj 

bre se proceda á la elección parcial de dos Diputados á 
Cortes en el distrito de Cartagena; uno en el de Túy, 
otro en el de V illacarrillo y otro en el de Palencia.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para p re 
sentar á las Cortes un provecto de ley concediendo pen
siones á las viudas y huérfanas de los facultativos falle
cidos á consecuencia de enfermedades epidémicas.

Otro declarando disuelta la actual Junta de gobierno y 
patronato del Cuerpo de Médicos titulares, reemplazán
dola por otra con igual denominación.

Otro creando Tribunales industriales en las capitales de $ 
provincia y cabezas de partido judicial que se expresan. |

Mnisterio de Hacienda: i
Real orden resolviendo que los Inspectores provinciales de 1 

Sanidad y los afectos al servicio de higiene y sanidad | 
pecuaria están exentos del pngo del impuesto de trans- I 
portes cuando viajen gratis en comisión del servicio |  
dentro de las provincias en que se hallen destinados.

Administración central:
E stado.— Sección 3.a—Convocando á los opositores á la 

plaza de pensionado por la Escultura, vacante en la Aca
demia Española de Bellas Artes en Roma, para dar prin
cipio á los ejercicios.

Asuntos Contenciosos. — Anunciando el fallecimiento en 
Lima del súbdito español Casildo Ecay.

H acienda.—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Relación núm. 145 de los créditos clasifi
cados por esta Junta.

Anulación de los resguardos que se expresan.
Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 

y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores que comprende el sorteo de la Lotería Na
cional celebrado en el día de ayer.

Gobebnación.—Subsecretaría*—Circular relativa al unifor
me que han de usar los empleados de Sanidad de los 
puertos en los actos del servicio.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Aprobando 
la transferencia que de la concesión del tranvía á vapor 
de Cuatro Caminos á Peña Castillo (prolongación del 
Urbano de Santander) ha hecho la Société anonyme des 
Tranways et du Sardinero en favor de Nueva Montaña, 
Sociedad anónima del hierro y del acero de Santander.

Canal de Isabel 11.— Anunciando el extravío de una ce rti
ficación.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Oaniblo y  Bolsa.— 
Anunciando, á los efectos de devolución de fianza, el fa
llecimiento del Agente de Cambio y Bolsa de este Cole
gio D. Sergio Rojas y Míilguéz.

Adm inistración provincial:
Diputación provincial de Valencia.—Subasta para el sumi

nistro de harina al Hospital provincial y á la casa de 
Beneficencia de esta ciudad.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi
dencias recaídas en expedientes instruidos á los sonstri- 
buyentes que se expresan por débitos á la Hacienda.

Junta diocesana del Arzobispado de Santiago»*—Subasta de las 
obras de construcción del templo parroquial de Santa 
Lucía de la Coruña.

Universidad de Salamanca. — Anunciando á concurso de 
traslado las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este dis
trito  universitario.

Adm inistración municipal;
Ayuntamiento constitucional de Almería.—Subasta del arbi

trio  impuesto sobre la matanza de reses y cerdos desti
nados al consumo público de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de La Unión.—Subasta para el arren
damiento del impuesto de cédulas personales y otros.

Alcaldía constitucional de Lorca.—Concediendo un plazo de 
cincuenta días para que los acreedores de este Municipio 
puedan presentar la justificación de sus créditos.

Alcaldía constitucional de Sangtnjo. — Anunciando haber 
sido nombrado Alguacil portero de este Ayuntamiento 
D. Juan Fermoso López.

Admlnlstra&ión da Jastial»:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y 
Marina.

Alu nólas y  noticias etlolales:
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid*—'Obs.ir'vaaioaaa astearolégiea*.
Instituto Central Meteorológico,— Observaciones meteoro!ó¡ji 

cas en España y en el extranjero.
Parte no otilelal»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 141 y 142 de sentencias de la 

Bala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Den Alfonso XIII (Q . D. G.) y  
la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime

ra Silla post-P ontif icalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Guadix, por defunción de D. Mariano de 
Castro, al Presbítero Licenciado D. Manuel Jiménez 
Gómez, Dignidad de Chantre de la misma Iglesia, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 4.® del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos echo.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J&aai Armada Losada.

Méritos y servicios de D. Manuel Jiménez Gómez.

Ea al Seminario Conciliar de Guadix cursó y probólas 
asignaturas de Latín y Humanidades, Filosofía, Sagrada 
Teología y Derecho canónico, y ea el Central de Granada 
practicó los ejercicios del grado de Licenciado en Teología, 
y obtuvo en Abril de 1887 el título de Licenc ado en Derecho 
canónico.

Fué promovido al Presbiterado en Junio de 1865, y en D i

ciembre del mismo año, nombrado Cura ecónomo de la Pa
rroquia del Sagrario de la Catedral de Guadix.

En Septiembre de 1866 le fué conferida, previa oposición, 
eu propiedad, la expresada Parroquia, que ha servido por es
pacio de quince años,

En 1877 fué nombrado Juez prosi nodal para el concurso de 
Curatos vacantes en la diócesis de Guadix.

En Junio de 1880 practicó los ejercicios de oposición á la 
Canonjía penitenciaria de la Catedral de esta ciudad, obte
niéndola ]3or unanimidad de votos, habiéndola desempeñado 
durante diez años.

En 1890 fué nombrado por Su Santidad Dignidad de Chan
tre  de la misma Iglesia de Guadix, que hoy obtiene, y de la 
que tomó posesión en 28 de Febrero ae 1891.

Es en la actualidad Provisor y Yicario general de la dió
cesis de Guadix, cargo que ha desempeñado por espacio de 
más de siete años, y desde 1861 ha desempeñado hasta el día 
diferentes Cátedras en el Seminario.

También ha sido Vicario capitular de la diócesis de 
Guadix.

Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Astorga, por de
función de D. Antonio Luis Virdueiza, al Presbítero Li
cenciado D. Rioargo 8abugo y Calvo, Canónigo de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 9.°, en relación con el 8.°, del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Méritos y servicios de D. Ricardo Sabugo y  Calvo.

Previa incorporación de cuatro años de Latinidad y Huma
nidades, cursó y probó en el Seminario de Astorga tres años 
de Filosofía, dos de Lengua griega, siete de Teología y dos 
de Derecho canónico.

En 1873 ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado.
En 1874 fué destinado á la parroquia de Marzán, que des

empeñó hasta el 76, en que fué trasladado á la de Pradorrey, 
que rigió hasta 20 de Septiembre del 77, en cuyo año se rnos 
tró  parte en el concurso general á Curatos de la diócesis d< 
Astorga, habiéndole sido aprobados los ejercicios.

En 20 de Septiembre de 1878 fué nombrado Profesor de 
¡ último año de L atin  en el Seminario de dicha diócesis, desd<

cuya fecha viene hasta la actualidad desempeñando varias 
Cátedras en aquel establecimiento de enseñanza.

En 1877 recibió en el Seminario Central de Toledo los gra* 
dos de Bachiller y Licenciado en Sagrada Teología con la ca
lificación de Némine discrepante, y en 1888, los mismos g ra
dos de Bachiller y Licenciado en la Facultad de Derecho ca
nónico.

En Enero de 1888 se mostró opositor á la Canonjía peniten
ciaria de la Catedral de Orense, cuyos ejercicios le fueron 
aprobados por unanimidad.

En 1889 se mostró asimismo á una Canonjía vacante en la 
Catedral de Astorga, habiendo sido colocado en el segundo 
lugar de la terna.

Por Real decreto de 5 de Agosto de 1896 fué nombrado para 
la Canonjía que hoy obtiene en la Catedral de Astorga, de la 
que tomó posesión en 21 del mismo mes.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 8 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en Iau 
Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona^ por promo
ción de D. Cayetano Sentís, á D. Miguel Sorra Suca- 
rrats, propuesto en primer legar por el Tribunal de» 
oposición.

Dado en Palacio á veinte d® Octubre de mil nove
cientos ocho.

/ M J 5 0 N S Q
E l  M inistrada Gracia y  Jnstleia,

I m n  A r m a d a  L o s a d a »

De conformidad con lo prevenido por el Real decre
to concordado en 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Tarazoaa, por traslación de 
D. Manuel Basulto, al Presbítero Doctor D. Justo Goñi 
é Izura, pr opuesto en el primer lugar de la terna for
mada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil now *  
cientos ocho.

. ' r / ALTONSQ • j
I El Ministro de Gracia y Justicia *
Juan Arm ada Losada*
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De conformidad con lo dispuesto por la Bula A d  
Apostolicam y Real decreto concordado de 1.° de Agos
to de 1876,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Prioral de Ciudad Real, por promoción de 
D. Alejo Larrion, al Presbítero Doctor D. Ramón Pé
rez de Vargas y de Quero, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903, y ha sido propuesto en primer lu
gar por el Consejo de las Ordenes militares.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEOHSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm a d a  L o sa d a .

Ü9 conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo, vacante por falleci
miento de D. Evaristo de la Riva, á D. Ricardo Juan 
Ortiz y Bescós, Presidente de la Audiencia territorial 
de Burgos.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Armi&clsp.

Méritos y servívios de D. Ricardo Juan Qrttz y BcseM.
Se la expidió el título de In d ic iad o  en Derecho civil y 

canónico en 2 d* J lio de 1870.
H> ejercido 1a profesión de Abogado m  Zaragoza desde 5 

de Julio de 1870 hast* 22 de Mayo de 1871.
Ha -ido Promotor Asea1! sustituto de Baria.
En 17 de Sepiem bre 1874 fué nombrado, por oposición, 

Aspirante á la Judicatura, con ti nú ai. 15 en ib escala del 
Cuerdo, en virtud de Je. prepuesta elevada por la Junta ca li
ficadora.

En 12 de Abril 1875 nombrado nara, el Juzgado do primera 
Instan a v* do Do. rango; tomó posesión ov 24 de Mayo.

En 3 do. Julio de 1876, trasladado, ú su instancia, al de 
Pina.

En 10 de Junio de 1878 al de Cerrera del Río Alhama.
En 26 de Enero de 1882, promovido al de Gslahorra.
En 18 de Diciembre de 1882 faé promovido á Magistrado 

de Ja Audiencia de lo criminal de Logroño; tomó posesión en 
2 de Enere de 1883.

En 7 de Junio de 1883 fué nombrado Presidente de Sección 
de Ja misma Audiencia

En 30 da Marzo de 1884 se le trasladó á la Audiencia de 
A lbuñol.

Kn 30 de Mayo siguiente fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á la Tenencia fiscal de la territorial de 0?iedo; tomó 
posesión en 26 de Julio.

En 29 le Enero de 1885. promovido, en el turno 4.®, á F is 
cal de la de Cangas de Onís; tomó posesión en 28 de Marzo.

En 21 de Diciembre de ídem, trasladado, por permuta, á 
Manresa, electo.

En 15 de Febrero de 1886, trasladado, á sus deseos, á Tafa* 
lia; posesión en 24 de Abril.

En 16 de Julio de 1892, promovido, en turne 2.°, á P resi
denta de Sala de la de Pamplona; posesión en 27 de íilem,

Ea 13 <ie Septiembre de 1893, nombrado Presidente de la 
provincial d« Pamplona.

En 13 de Febrero de 1899, nombrado Magistrado de la de 
Madrid; posesión en 13 de Marzo

En 24 de Julio de 1901, nombrado Presidente de la territo* : 
rial de Pamplona; tomó posesión en 27 de ídem.

En 2 de Agosto de ídem, nombrado Magistrado da la de 
Madrid; posesión en 30 de ídem.

En 17 de Febrero de 1902, nombrado Presidente de la te 
rritorial de Buvgos; tomó posesión en 18 de Marzo.

Kn 11 de Agosto de 1903, trasladado á Presidente de la te 
rrito ria l da Pamplona.

En 28 de Agosto de ídem, trasladado é. Presidente de l a t e • 
rritorial de Burgos; posesión en 18 de Septiembre.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia territorial de Burgos, vacante por promoción 
de D. Ricardo Juan Ortiz, á D. Ambrosio Tapia y Gil, 
que sirve igual cargo en la de Valencia.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho,

& LEOHSQ
El Ministro de Gracia y Justicia, 

j o s t r a  Aruzimdm  fLog&da»

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Valencia, vacante per trasla
ción de D. Ambrosio Tapia, á D. Benito Cándido Ro
dríguez de Celis, Presidente de la provincial de Va
lladead.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

A L FO N SO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u a n  A rm ad a L o s a d a .

Méritos y servicios de D. Benito Cándido Rodríguez de Celís,
Se le expióte el título da Abogado ea 11 de Marzo de 1876, 

habiendo ejercido i a profesión en Madrid dos año»,
Ha sido Fiscal municipal suplente del d istrito  de Buena- 

v is t*  d« e t *  Cort«.
En 25 de Septiembre de 1880 se le nombró, ea virtud de 

o pos le ion, Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 15 en 
la escala dei Cuerpo. -

En 20 de Octubre de ídem, nombrado para la Promotoría 
fiscal de Puente del Arzobispo; tomó posesión en 2 de No
viembre siguiente.

En 3 de Noviembre de 1881, trasladado á la do L&redo.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia de lo criminal de Salamanca; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883

En 16 de Julio de ídem, nombrado para el Juzgado de p r i 
mera instancia de Peñaranda de Brac&monte. de entrada; 
tomó posesión en 7 de Agosto.

En 15 de Marzo de 1884, trasladado al de San Vicente de la 
Barquera.

En 29 de Marzo de ídem, declarado cesante, ¿ su ins
tancia.

En 10 de Noviembre de 1885, nombrado para el Juzgado 
de Yecla; posesión en 4 de Diciembre.

En 8 de Febrero de 1886, traslado al de Cifuentes.
En 28 de Febrero de ídem, trasladado al de Colmenar V ie

jo; posesión en 23 de M*rzo.
En 23 de Julio de 1887, promovido á la plaza de Abogado 

fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Cartagena; tomó po
sesión en 3 de Septiembre.

En 18 ele Abril de 1888, trasladado á igual cargo de la de 
Málaga.

En 4 de Agosto de 1890 fué promovido á igual plaza de la 
de Oviedo; tomó posesión en 2 de Septiembre.

Ea 30 de Octubre de 1891 se le trasladó, á su solicitud, á 
igual cargo de la ¿e Zaragc-za; posesión en 28 de Noviembre.

Ea 13 de Septiembre de 1893, trasladado á igual plaza de 
la de Vallado]id; posesión en 30 de ídem.

En 1.° de Agosto de 1899, promovido, por virtud de ex
pediente de méritos, ea turno 2.°, á Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Cáceres; tomó posesión en 18 de ídem.

En 11 de Junio de 1900, nombrado, ¿ su instancia, Magis
trado de Ja de Salamanca; posesión en 8 de Agosto.

En 29 de Octubre de ídem, nombrado Teniente fiscal de la 
de Valladolid.

En 26 de Junio de 1902, promovido, en turno 4.°, á Magis
trado de Ja de la Coruña; posesión en 18 de Agosto.

En 3í de Diciembre da ídem, nombrado, á su instancia, 
Magistrado de de Valladolid; posesión en 29 de Enero 
de 1903.

En 7 de Agosto de 1905, trasladado, á sus deseos, á igual 
plaza en la territorial de dicho Tribunal.

En 3 de Junio de 1907, promovido, en turno 4.°, á Presi
dente da la provincial ae Valladolid; posesión en 5 de ídem.

Accediendo á lo solicitado por D. León Bonel y Sán
chez, Presidente de Sala y de la Audiencia provincial 
de Pamplona, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
territorial de Las Palmas, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Ricardo de Pr&da.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jasílete, 

f ra a m  A rsm sida ILoss&dl».

Accediendo á los deseos de D. Ricardo de Prada y 
Meruéndano, Fiscal de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, electo,

Vengo en nombrarle Presidente de Sala y de la pro
vincial de Pamplona, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. León Bonel.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Valladolid, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Be
nito Cándido Rodríguez de Celis, á D. Francisco de 
Paula Serra y Valcárcel, Fiscal de la provincial de Ciu
dad Real, que ocupa el núm. 23 en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aranera ILos&da»

Méritos y servicios de D . Francisco de Paula Strra y  Valcárcel.

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Mayo de 1873.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró en virtud de opcstetec, j 

Aspirante á Ja Judicatura y al Ministerio fiscal, con el núroe- I 
ro 34 o.) )<& escala del Cuerpo. j

En 9 (te Julio de ídem fué nombrado para la Prom otona ! 
fiscal de Daimiel; tomó posesión, en 18 de ídem. |

En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Júzgalo de pri- | 
mern instancia de Nutvahermo&a, de entrada; tomó pasesten • 
en 30 de ídem. j

En 29 de Marzo de ídem, trasladado al de Chinchilla. I 
En 17 üe Enero de 1884, promovido al de ¡Hartos, d« aseen* j 

so; tomó pose ión en 14 de Febrero. I
E?» 29 de Ma-zo de ídem, trasladado al de Alcalá la R?al; f

posesión en 17 do Abril. ’ I
En 20 de Mayo de 1886, promovido, en turno 3 °, á Te- ¡¡ 

niente fiscal de la Audiencia de Ciudad Real; posesión en f 
14 de Junio. \

En 31 de Enero de 1888, trasladado, á sus desees, ai Juz- ; 
gado de Ciudad Real; tomó posesión en 29 de Febrero. \

Kn 11 de Febrero de 1889, promovido á Magistrado de Ja \ 
Audiencia de Tineo. n

En 4 de Marzo do ídem, trasladado á la de Jerez de la Fron- I 
tera; poses5ón en 1.° de Abril.

En 16 de Junte de 1890, trasladado á la de Jaén. ■
En 9 de Marzo de 1891, trasladado, por incompatible, á la ? 

de Ciudad Real; posesión en 8 de Abrí!.
En 17 de Octubre de 1898, promovido, en turno 4.°, á Ma~ s 

gktrado de Palma, electo. ■

En 25 de Octubre de íriera, nombrado Fiscal r>, \ 
ca; posesión en 1 0 de Noviembre.

En 20 de Febrero de 1899, nombrado Magisfrvv. - de i * de 
Zaragoza; posesión en 22 de Marzo.

En 11 de F^braro de 1901, nombrado Fiscal de r de Ciu
dad Real; posesión en 13 de Marzo.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal cta la A i>áléñ
ela provincial de Ciudad Real, vacante por r dón 
de D. Francisco de Paula Serra, á D. Miguel Gaceta Al
bero, que sirve igual cargo en la de Gerona,

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil xt&ye* 
cientos ocho.

ALFONSO
Él Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a  IL o sa d a *

Accediendo á lo solicitado por D. Salutiano Villa y 
López, Magistrado de la Audiencia territorial ote Caca
res, y de conformidad con lo prevenido en lo artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobre orgnr-a&eíón 
del Poder judicial, 

Vengo en jubilarle, con el haber que por obteteteñción 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial. 

Dado en Palacio á veinte dé Octubre de rote? nove
cientos ocho.

"" ' ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«fu&m A rm ad a L o s a d a

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Caravás y 
Begud, Magistrado de la Audiencia territori o 5 Alba
cete, y de conformidad con lo prevenida - > ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobre ; iniza- 
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por rubifica
ción Je corresponda y los honores de Presiden te -te? Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mte nove
cientos echo.

ALFON: >
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JíiEan Armada. fLossada®

Accediendo á lo solicitado por D. José Maria García 
de Castro, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Oviedo, electo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza da la de Albacete, 
vacante por jubilación de D. Vicente Chervás. 

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho. 

. ALFONSO
E! Ministro «?e Gracia y  Justicia,

Jasan A rm a d a  filoseda®

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la pl za de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Caceras, va
cante por jubilación de D. Salustiano Villa, á D. Fran
cisco Fernández Poianco, que sirve igual cargo en la 
provincial de Tarragona y ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho. 

ALFONSO
SI Mfclefóo de Grae!» y TvimUritf 

Jsastil A r m a d a  L fisu d a *

Méritos y servicios de D. Francisco Fernández y Folanco.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico'en 24 de Mayo de 1879 habiendo ejercido la  profesión 
desde el 14 de Septiembre dei mismo año hasta iguai mes 
de 1882.

En 31 di Enero de 1883 es nombrado Promotor fiscal de La 
Isabela, de entrada, en Filipinas; se embarcó en l.° de Abril, 
y tomó p o e  ten en 22 ce Mvpo siguiente.

En 12 de Febrero de 1886, nombrado Juez de Abra, de 
eatr&d*; posesión en 31 cíe Mayo siguiente.

En 23 da Maw* de 1889, Promotor fiscal de la Pampauga, 
de término: po^sión 19 de Agosto siguiente.

En 13 de Enero de 1893, promovido al Juzgado de Tondo, 
de término, en ei mismo territorio; se posesione en 9 de 
Marzo.

E?i 21 de Agrosto de 1894, nombrado Abogado fiscal de: la 
Audiencia Maoiin.

£ a  16 de Marzo de 1895 se le nombró igualmente ^a"a el 
Juzgado de S?mta Cruz de Tauerife, cic término, en Canarias.

En 19 de Diciembre de 1897, Teniente fiscal'de la Andien^ 
ei& tíe Teme;, posesionándose en 29 de Enero de 1898

c"i¿. 20 de *_bríl siguiente, Juez de prim era instancia de 
Pangasinán, de término, en Filipinas, electo.

En 8 de Enero d8 1899, declarado excedente.
En 2 de Agosto del mismo año se le nombró Teniente fis

cal de la. Audiencia de Huelva, posesionándose el día 28.
En 1.° ds Ago? to de 1901, Juez de prim era instancia de 

Burg ‘,Q; tomó posesión en 19 de dicho mes.
En 17 d'* Enero de 1903, trasladado ai de Santiago; se pose

siono en 16 de Febrero.
En 22 de Febrero da 1904, promovido á Magistrado de la 

provincial de León; posesión en 16 de Marzo.
En 9 dü Jísnio de .ídem, trasladado á la Audiencia de Jaéa; 

posesión en 22 de id «tu.
En 8 de Enero d* 1906, nombrado Presidente de Sección de 

la Audiencia de Jaén.
En 14 dv, M*.yo de ídem, trasladado, á su instancia, á igual 

plaza en la de Tarragona; posesión en 8 de Junio.
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Do conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906, 

Vengo en promover, en turno 2.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, vacante 
por traslación de D. José Maria García de Castro, á 
D. Jorge Ramón de Bustamante y Tagle, que sirve 
igual cargo en la provincial de Santander y ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

t l u a n  A r m a d a  L o s a d a »

Méritos y  servicios de D . Jorge Ramón de Bastamente y Tagle.

Sa le expidió el titulo de Abogado en 4 de Marzo de 1881, 
habiendo ejercido la profesión durante más de cuatro sños.

Ha desempeñado el cargo de sustituto del Ministerio fiscal 
de la Audiencia de Ssim iíder.

Ha sido Abogado del Estado, interine, en la Delegación da 
Santander.

En 19 de Julio de 1887 fue nombrado Promotor ñse&l do 
Hueva Keija, de ascenso; se embarcó en 23 de Septiembre, y 
tomó posesión en 3 de Noviembre.

En 17 de Octubre de 1888 fue nombrado Juez de primera 
instancia de B&rotac Viejo, de entrada; tomó posesión en 31 
de Diciembre siguiente.

En 26 de Junio de 1890 fué nombrado Juez de primera ins^ 
tnncia de Bataán, de ascenso; en 8 de Octubre siguiente tomó 
posesión.

En 2 de Marzo del 94, nombrado, en turno 3 o, Juez de 
primera instancia é instrucción del término de Intramuros, 
en el territorio de Manila, cargo del cual se posesionó en 9 de 
Mayo inmediato.

Én 17 de Agosto del 96, trasladado al de Pangasinán.
En 30 de Abril del 96, y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 12 y 13 de la ley de 19 de Agosto del 85, 
nombrado Teniente fiscal de la Audiencia de Teruel, tom an
do posesión en 5 de Abril del 99.

En 7 de Julio dal mismo año, el Ministro de la Guerra tras
lada la Real orden de igual fecha, por la que se concede a este 
funcionario la Cruz de segunda clase del Mérito miljtar, con 
distintivo rojo, por servicios prestados en la campaña de F i
lipinas.

En 2 de Agosto del citado año, trasladado, accediendo á 
sus deseos, á igual cargo de la da León, posesionándose el 30 
del mismo mes.

En 9 de Abril del 901, trasladado, á sus deseos, al misino 
cargo de la de Santander; posesión en 1.° áe Mayo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto dé 24 do Septiembre de 1889,

Vengo @n promover, en el turno 3.°, á la plaza di 
Fiscal de la Audiencia provincial de Gerona, vaeantí 
por traslación de D. Miguel García, á D. Manuel Suá 
rez y Martínez, Teniente fiscal de la territorial de Pal
ma, que ocupa el primer lugar en el escalafón de anti 
gúedad de servicies de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jiam si A rm ado» SLoradi*».

Méritos y servicios de D. Manuel Suárez Martínez.

Se le expidió el título dé Abogado en 31 ele Enero de 1872 
habiendo ♦jercido l» profesión m  Oviedo desd*i principio de 
año económico de 1873 á 74 hasta su ingreso ■& carrera.

En 16 de Julio d* 1883 se le nombró Vicesecretario d« 1 
Audiencia de lo criminal de Jaén, tomó posesión en 3 d 
Agosto.

En 10 de Eri*ro de 1884, promovido al Juzgado de primer 
instancia de Vil la viciosa; posesión en 26 üe ídem.

En 8 de Noviembre de ídem, trasladado al de Inhestó d 
Berbio; tomó posesión en 21 de ídem.

Eu 23 de ídem id., trasladado al de Villarcajo.
En 13 de Diciembre de ídem dejó sin efecto el anteric 

nombramiento, disponiendo volviera á encargarse del <3 
Infiesto

En 26 de Mayo de 1888, trasladado al de Calamocha; tono 
posesión en 2 de Agosto.

En 13 de Septiembre áe 1893, al de Albarracín; tomó pos 
sión en 3 de Octubre.

En 16 de Octubre de 1895, al de Molina de Aragón; ton  
posesión én 14 de Noviembre.

En 17 de Septiembre de 1898, promovido, en turno 1.°, ; 
de Man&cor, de ascenso, en las islas Baleares; tomó pos*sic 
en 9 de Octubre.

En 16 de Octubre de 1903, promovido, en turno 1.°, á Ab 
gado fiscal de la Audiencia de Barcelona; tomó posesión c 
6 de Noviembre.

En 22 de. Marzo de 19 '6, promovido, en el turno 3.°, á Ab 
gado fiscal de la de Barcelona; posesión en 9 de Abril.

En 13 da Mayo de 1907, trasladado, á sus deseos, á Teniei 
te fiscal de’la de Palma; tomó posesión en 11 de Junio.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Saval y Sa
cristán, Magistrado de la Audiencia provincial de Lé
rida,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Tarra
gona, vacante por promoción de D. Francisco Fer
nández.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo á lo solicitado por D. Diego Dávila y Go- 
doy, Magistrado de Audiencia provincial en situación 
de excedencia, y de conformidad con lo prevenido en

el art. 38 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción la corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jfaamsa Arañada» SAoradm.

Accediendo á los deseos de D. Adolfo Serantes y FeL 
jeó, Magistrado de la Audiencia provincial de Soria, 
electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Santan
der, vacante por promoción de D. Jorge R. de Busta- 
tamante.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A r m a d a  IL © sada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.a del 
leal decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
lagistrado de la Audiencia provincial de Lérida, va- 
ante por traslación de D. Juan Saval, á D. Ricardo 
^vón y Rosales, Juez de primera instancia del distrito 
le la Magdalena de Sevilla, que ocupa el primer lugar 
m el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove- 
tientes ocho.

ALFONSO
$5 Ministro da Gracia y Justicia,

I n a i i  A  M ia d

Méritos y  servicios de ZX Ricardo Pavón y Rosales.

Se le expillo  el título de Licenciado en Darecho eivd v ea 
iónico es 6 de Agosto de 1883, ejerciendo 3a r-rcf-slón 
L° de Octubre de 1S84 v continuando m  los años de 1885 á 87.

En 26 de. Julio de 1887, nombrado Promotor fiscal de Isla 
ie Neg os de en Filipinas; se embarcó-en 21 de Oc-
5ubre v tomó posesión en 19 de Diciembre siguiente 

En 23 de Diciembre de 1889, nombrado Promotor fiscal de 
Po-Ilo. d* ascenso, en. dichas isi&s; posesión en 25 te Febre
ro de 1890. r ,

En 9 de Noviembre de 1892, trasladado a ja Promotona 
fiscal de L*> Unión, en las repelidas islas; embarcó en 6 de 
Enero de 1893; se posesionó en 3 de Marzo de 1893.

Er¿ 21 do M&»4zo del mismo año, nombrado par»?, el Juzgado 
de Nueva. Eci.a, de ascenso (Filipinas), posesionándose en 1C 
de Mavo. _

En 17 d» Agosto de 1896, trasladado a la p?aza oe Promo 
tor fiscal de Ia-tramuros,'habiéndose posesionado en 3 de No 
vhmb^e. #

En 7 de Septiembre de 1897, á la Secretaria de bala de Jfi 
Audiencia áe .Puerto Bien.

En 3 da Febrero de 1898 se le de /ara excedente.
En 1.° de Ago?.to de 1901, nombrado para el Juzgado d« 

B 9 m ilite pose-ion ándase en 24 del mismo mes.
En 31 de Marzo de 19 )2, trasláda lo al de-Baena; posesión 

en 19 de Mayo.

De conformidad coa lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela- 
íacióa con el 1.° del Pveai decreto de 5 de Febrera 
de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2 °, á la plaza d< 
Magistrado de la Audiencia provincial de Soria, vacan 
te por traslación de D. Adolfo Serantes, á D, Ricard< 
Cobos y Sánchez, Juez de primera instancia de Guada 
lajara, que ocupa el primer lugar en el escalafón de loi 
de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Ootubre de mil nove 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro ti<* Gracia y Justicia,

AkrBaaad» ILwaada.

Méritos y servidos de D . Ricardo Cobos y Sánchez.

Se le expidió el título de Abogado en 24 de Diciembr 
de 1885.

En 2 de Enero de 1887 fué nombrado Auxiliar de la cías 
de sextos de la Secretaría del Ministerio da Grada y Justi 
cié, de cuvo-cargo tomó posesión en el mismo día.

En 2 de "Enero de 1899 se le nombró igualmente Abogad 
fiscal de ía Audiencia de Salamanca, categoría de aseesn 
que anteriormente tenía reconocida, posesionándose en 25 d 
Febrero siguiente.

En 10 de Julio del mismo año fué trasladado al Juzgad 
de primera instancia de Tarezona; tomó posesión en 5 de Se] 
tiembre.

En 27 de Marzo de 1900, al áe Granollers; se posesionó e 
13 de Julio de 1901.

En 10 de Enero de 1902, al de Cal&tayud, posesionándose e 
8 de Febrero.

De conformidad con lo provenido en el art. 8.° d< 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover/ en el turno 3.°, á la plaza c 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de P&hw 
vacante por promoción de D. Manuel Suárez, á D. M¡ 
nuel Daoal y Ambrosio, Juez de primera instanoia c

ileus, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nova4 
cientos ocho.

ALFONSO ;•
SI Ministro <*e Gracia y Justicia,

JflttS&Bl A?.'*lBS*-da SLosada*

Méritos y servidos de D, Manuel Bacal y Ambrosio»

Se le e-xpid'íó el título de Licenciado en Derecho civil y  
canónico en 20 óe Octubre de 1874. habiendo ejercido la pro
fesión en Orense desde 1876 hasta 7 de Abril de 1885, pagan
do cuota de contribución.

Ha sido Oficia.} Letrado sustituto y Abogado del Estado in
terino déla  provincia de Orense.

En 20 da Abril de. 1885 fué nombrado para el Juzgado do 
primera Instancia da Huesear, de entrada.

En 27 de Abril de ídem se le nombró igualmente para el 
deSanta María de Nieva; tomó posesión en 12 de Mayo si
guiente.

En 2 de Marzo de 1886 se le trasladó al de Chantada; tomó 
posesión el día 23 de ídem.

En 31 ce Marzo de 1887, al de Sarria; tomó posesión en 27
de Ms,vo.

En 3 de Noviembre do 1888, al de Fensagrsda, electo.
En 30 do Noviembre de ídem, al de Redondel», electo.
Eu 21 de Diciembre de ídem, al de Valoría la Buena; tomó 

posesor» en 20 de En^ro de 1889.
En 13 de Septiembre de 1893, al de Boltaña; tomó posesión 

en 2 de Octubre.
En 7 de Diciembre de 1896, al d« Gervera del Río Alhama; 

toen ó posesión en 6 de Ene^o de 1897.
En 27 de Mayo de 1902, promovido, en turno 1.°, al de 

Iguálala, de ascenso; tomó posesiónen 26 de Junio.

f. rs íxw v  gñ<«Bi»«aEOT*wKWw^

MINISTERIO 0E LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Augusto Linares y Pambo cese en el cargo de segundo 
Jefe del Cuerpo y Cuartel de Inválidos y pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito, por hallarse comprendido en el art. 4„° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos echo.

ALFONSO»
El Ministro fis la Guerra,

, Sr<&riflL®*&do MPríma- d© M ív o t® .

Vengo en nombrar segundo Jefe del Cuerpo y Cuar- 
I tel de Inválidos al General de Brigada D. José García 
| de la Concha, actual Jefe de Sección del Ministerio de 
1 la Guerra.
I Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove

cientos ocho.
ALFONSO |

El Minisíro áe la Guerra,
jj F irm a n d o  P r im o -d e  R iv e r a .

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Enrique Crespo y 
Zazo, actual Jefe de Estado Mayor de la Capitanía ge
neral de la sexta región.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nova^ 
cientos ocho.

ALFONSQ 1
El Ministro de la Guerra,

E r^raaiado  P r im o  d e  R iv e ra »

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de la sexta región al General de Briga- 

: da D. Apolinar Sáenz de Bnruaga y Mateos.
Dado en Palacio á veinte de Ootubre de mil nove* 

cientos ooho.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ferf&aaiitlefr P r im o  d e  .R ivera*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 28 de la escala de su cla
se, D. Enrique Barreiro del Riego, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 2 de Julio de 1898,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro da 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 

\ empleo de General de Brigada, con la antigüedad da 
I esta fecha, en la vacante producida por pase S la Seo- 
| ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
| de D. Augusto Linares y Pombo, la oual corresponde á

I la designada con el núm. 104 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove- 
I cientos ocho. ¡
I ALFONSO
I s i  Ministro £ • la Guerra,
|  Farswaiid© P r im o  des - H lv c ra .

é Servicios del Coronel de Infantería D . Enrique Barreiro 
I del Riego.
1 Nació el día 15 de Julio de 1855, y comenzó á servir, como 
1 Cadete de Cuerpo, el 14 de Diciembre de 1868, curando *uqe¿
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sivamente sus estudios en el regimiento Infantería de Gua 
dalajara y en el de Zaragoza.

En Agosto y Septiembre de 1870 operó contra las partida 
carlistas que yagaban por las Provincias Vascongadas, al 
canz&ndo, por los méritos que contrajo, el grado de Alférez 
con la antigüedad de 21 del segundo de dichos meses.

Emprendió nuevamente las operaciones en Abril de 1872 
j  se encontró el 8 de Mayo en la acción de Arrigorriaga, po 
la que fué recompensado con el grado de Teniente, siend< 
promovido en Julio al empleo de Alférez.

Permaneció luego en situación de reemplazo hasta que ei 
Marzo de 1873 se le destinó ai batallón Cazadores de Reus 
volvió en Mayo á la mencionada situación, y fué colocado ei 
Agosto en el regimiento de Africa, núm . 7, con el que sa!i<! 
otra vez á campaña, en el Norte, concurriendo el 6 de Octu
bre á la acción librada en la erm ita de Santa Bárbara y mon 
tes de Guirguillano, por la c[ue se le condecoró con la Cruí 
roja de primera clase del Mérito m ilitar; el 17 de Noviembre 
á la batalla de Montejurra, por la cual fué premiado con el 
empleo de Teniente; el 9 de Diciembre á la acción de Vela- 
bieta, por la que se le otorgó el grado de Capitán; los días 
31 de Enero y 1.° de Febrero de 1874 al asalto y toma de La 
Guardia; el 15 del mes últimamente citado á la acción de 
Ontón; el 25, 26 y 27 de Marzo á ios combates sostenidos en 
SomorrostrOv por los que fué «graciado con una segunda 
Cruz roja de primera clase del Mérito militar; el 2 de Mayo á 
la entrada de Bilbao, cuyo sitio quedó levantado; los días 5, 
6, 7 y 8 de Noviembre á la defensa de Irún, al ser atacada 
esta población por las facciones; el 10 y 15 á las acciones 
reñidas en el cerro da San Marcos; el 14 de Junio de 1875 ¿ 
la operación efectuada para salva? la fuerza de una contra
guerrilla que se defendió del enemigo en la casa que ocupa
ba y que fué incendiada por el mismo; el 27 de Julio á la ac
ción da las alturas de Zubella; el 7 de Agosto á la de Gan- 
chusqueta; el 15 de Septiembre á la de Zubelzu y Elatceia; 
el 27 y 28 á las de Muñan do y Choritoquieta, y los días 25, 
28 y 29 de Enero de 1876 á las de Piticsr y Mendizorrotz.

Ascendido por antigüedad á Capitán en el mes últim am en
te expresarlo, se le concedió pocos días después el mismo em
pleo, con la antigüedad de 15 de Septiembre anterior, por 
sus servicios de campaña, destinándosele al batallón Provin
cial de Badajoz, con el que prosiguió las operaciones hasta 
la terminación de la guerra.

Posteriormente sirvió en el regimiento de Zaragoza, ob
teniendo el grado de Comandante por la grecia general 
de 1878.

En el mismo año asistió á un cur?o en la Escuela de Tiro 
de Toledo, y en Abril de 1883 fué trasladado al batallón Ca
zadores de Tarifa.

Al ascender por antigüedad al empleo de Comandante en 
Noviembre 1e 1887, fué destinado al regimiento de Valencia, 
trasladándosele en Marzo de 1888 al batallón Cazadores de 
Llerena.

Contribuyó en 18S0 y 1892 al sostenimiento del orden en la 
provincia de Vizcaya durante las huelgas de mineros, y des
empeñó en 1895 el cargo de Secretario de la revista de in s
pección pasada á los Oficiales de la escala de reserva perte
necientes al regimiento de Vitoria, núm. 75.

Promovido, por antigüedad, á Teniente Coronel en Enero 
de 1896, le fué conferido el mando del batallón Cazadores de 
Llerena, con el que en Febrero embarcó para la isla de Cuba, 
donde á su llegada emprendió operaciones de campaña con
tra  los insurrectos separatistas, encontrándose el 15 de Marzo 
en el combate sostenido en Lombilio Chico; el 20 de Octubre, 
en el de las lomas de Cacarajícara; el 3 de Noviembre, en el 
de las de Oleaga y María Felipa; el 10, en las del Rubí; el 
12, en el de Lechuza; el 13, en el de Pancho Torres; los días 
14 y 15, en los del Brujo y Brujito: el 21, en el de la loma 
Gloria; el 26, en la acción de San Roque, por la que fué re
compensado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito m i
litar; el 2 de Diciembre, en la de la Joma Gobernadora; el 10, 
en la de Huarte; el 19, en la del Rubí; el 23 y 24, en las de 
Oleaga, Madame, Laborí, Liberal y los Franqueos; el 25, en 
la de Asiento de la Seiba; el 1.° de Enero de 1897, en la de la 
loma Valdés; el 2, en la de Soledad; el 5, en la de las lomas 
del Fuerimal; el 10, en la de las lomas del Chipi y San Blas, 
y el 3 de Febrero, en la del Delirio y Animas. Mandó colum
na librando combates: el 3 de Marzo, en la loma Bonito; el 9, 
en San Antonio; el 10, en las lomas Valdés y Nieves; el 13, 
en el Ingenio Olayito; el 14, en Cañada de la Parra; el 21, en 
Monja Larga; el ¿7, en Manguito; el 2 de Abril, en la ñnca 
Hanabanilla y loma Vigía; el 5, en Cuchilla Larga; el 8, en 
Asiento de Oruca y Hoyo de Macaguano; el 9, en las lomas 
de Laguita; el 14, en los Ingenios Negritos y Galdo; el 23, en 
Hoyo de Padilla; el 24, en las lomas ael Morro y Guao; el 28, 
en Rancho Gutiérrez; el 29, en las lomas de MagalJones; el 2 
de Mayo, en María Rodríguez; el 5, en las lomas de Gómez é 
inmediaciones del río Sagua; el 19, en la loma del Tuisen; el 
22, en la dal Majá; el 24, en el potrero La Campana y Ojo de 
Agua; el 28, en la Rosa y San Lucas; el 29, en la Vega de 
Aguacate y potrero Manacas; el 2 de Junio, en Bijacio, D a
mas y Manacas; el 7, en el Ingenio Esperanza; el 8, en el 
paso del río Zaza; el 15, entre el río Iguara, Laborí y Ja ti- 
bonico, y el 22, en las lomas de Arbola, premiándosele sus 
servicios hasta el 30 con la Cruz roja de segunda clase del 
Mérito m ilitar, pensionada. Asimismo concurrió el 5 de Julio 
al combate habido en Rancho Piñeiro; el 7, al de la loma del 
Manguito; el 8, al de Buenos Aires y loma del lnñerno; el 
12, al del Granal; el 24, al de la ñnca Peláez, Purgatorio y 
Manacas, y el 15 de Agosto, al de las inmediaciones de P i
ñeiro.

Perteneciendo al batallón expedicionario del regimiento de 
Granada, prosiguió después las operaciones, y tomó parte el 
20 de Noviembre del antedicho año 1897 en el encuentro te 
nido en Bocas de Manacas; el 9 de Enero de 1898 en el de San 
Felipe; el 12, en el de Chillantes; el 18, en el de Guayo y la 
Huerta; el 21 y 22, en los del camino y pueblo de San Nico
lás; el 23, en ios de Aguas Verdes, JoboJBolea, Ojo de Agua y 
Sabana de Artemisa; los días 19 y 20 de Marzo, en las accio
nes de la Reforma y Riscos; el 6 de Abril, en la de Melones y 
Reforma; el 7, en la de este último punto; el 8, en la de Re 
volcadero y Santa Fe; el 9 y 10, en las de *las inmediaciones 
de Marroquí; el 12, en la de Jagua, Arroyo Corrales y Río 
Grande; ei 13, en la del paso de dicho Arroyo y la Jagua; el 
14, en la de los Hoyos; el 15, en la de Río Grande; el 16, en la 
de las Huertas; el 17, en la de Jagua; el 1.° de Mayo, en la de 
San Felipe y la Charca; el 2, en la de la Herradura; el mismo 
día y el 3, en lo* hechos de armas sostenidos en el fuerte de 
Pelayo; el 4, en el combate de Covadonga y Quemadito; el 27, 
en el de Taguano; el 28, en el de las cercanías de Arrroyo 
Blanco; el 29, en el de Iguara y Flores de San Juan, y el 9 de 
Junio, en el del Ingenio Rojabo. Por el mérito contraído en 
algunos de los hechos de armas anteriorm ente expresados 
fué significado al Ministerio de Estado para la Encomienda 
de Isabel la Católica, y el 30, mandando columna, salió del 
poblado de Zaza para proteger á la guarnición del fuerte de 
Tallabacoa, que había sido atacada por la escuadra norte
americana; llegó á dicho fuerte el 1.® de Julio, y tanto en este 
día como en el siguiente resistió ei bombardeo de los buques 
enemigos y rechazó el desembarco que intentaron, Postenor-

¡ mente batió á los insurrectos en el Arroyo de la Guanabana
l y prestó otros servicios de campaña, regresando en Novicm- 
j bre ¿ la Península, donde quedó destinado en el regimiente 
j de Granada.

Habiéndosele ascendido á Coronel, con la antigüedad de 
2 de Julio del referido año 1898, en recompensa de los méri- 

[ tos que contrajo en la campaña de Cuba, pasó en Marzo 
i de 1899 á situación de excedente, colocándosele en Abril 

de 1900 en la zona d8 Burgos.
I Más adelante mandó el regimiento reserva de Miranda y 
j  desempeñó algún tiempo, accidentalmente, la Vicepresiden

cia de la Comisión mixta de Reclutamiento de la provincia 
de Burgos.

Desde Julio de 1901 manda el regimiento de Cantabria, 
número 39, habiendo ejercido además el cargo de Comandan* 
te m ilitar de la Ciudadela de Pamplona.

Asistió en 1906 á las maniobras militares que se efectúa 
ron entre Al faro y Tudela, por cuyo resultado se le felicitó 
de Real orden.

En algunas ocasiones ha mandado interinamente la segun
da brigada de la novena división.

Cuenta 39 años y 10 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de prim era clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Cruz v Placa de San Hermenegildo.
Tres Cruces rojas de segunda clase del Mérito m ilitar, dos 

de fcllas pensionadas.
Encomienda de Isabel la Católica.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civil, Cuba y Al

fonso XIII.

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. Salvador Arizón y Sánchez Fano, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 29 de Septiembre de 1906, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEOHSQ
El Ministro do la Guerra,

F ern an d o  P rim o  de E iv e r a t

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Francisco Martín Arrúe, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 26 de Marzo último, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro d« la Giitrra,

Fernando Primo de R ivera.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería de Marina D. Joaquín Ortega y 
Cuesta, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 1.° de Abril del año ac
tual, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho. j

ALFONSO !
El Ministro do la Guerra,

Fernando Primo de Rivera* |

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Enrique Brualla Gil, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or- ]
den de San Hermenegildo, j

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 2 de Junio último, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove- ! 
cientos ocho. ¡

ALFONSO ¡
El Ministro de la Guerra, j

Fernando Primo de Rivera. |

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Julio Crespo y Zazo, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 13 de Junio último, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio & veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEONgQ
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera,

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Carlos Salas Marzal, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or:

i den, con la antigüedad del día 26 de Jnnio último, en 
i que cumplió las condiciones reglamentarias, 
a Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nové, 
i cientos ocho.

.. ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera,

Vista la sentencia dictada por el Consejo de Guerra 
ordinario celebrado en Santander el día 30 de Septiem
bre último, y aprobada por el Capitán general de la 
sexta región en 10 del actual, por la que se condena á 
la pena de muerte al carabinero de aquella Comandan
cia Lorenzo Alegre Blanoo, como autor del delito de 
insulto á superior en mando en acto del servicio de 
armas,

Vengo en concederle, á propuesta de Mi Consejo de 
Ministros, indulto de la pena de muerte impuesta, con
mutándosela por la inmediata de reclusión militar per
petua, quedando subsistente la accesoria que determi- 
mina la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO ,
El Ministro do la Guerra,

Fernando Primo de Rivera*

En vista del recurso de alzada interpuesto por Don 
Odón Alvina contra la resolución dictada por el Capi
tán general de la cuarta región declarando la necesi
dad de ocupar nnos terrenos de su propiedad para las 
obras del Cuartel de Jesuítas de la ciudad de la Seo de 
Urgel; á propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en desestimar este recurso, por haberse cum
plido en el expediente de expropiación de los terrenos 
de que se trata las formalidades todas que determina 
la ley de 1Ü de Enero de 1879 y Reglamento para su 
aplicación al ramo de Guerra, y hallarse ajustada á 
derecho la resolución de la expresada Autoridad, en 
atención á que es de necesidad la ocupación del in
mueble para los fines á que se destina

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos echo.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 6.a 
y 7.a del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y con sujeción á lo prevenido en la ley de 14 de 
Febrero de 1907 y disposiciones complementarias; da 
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al segundo establecimiento de 
Remonta para que proceda al arriendo de unos terre
nos en la provincia de Córdoba, propiedad de D. Vi
cente Benito Delgado, únicos ofrecidos que reúnen las 
circunstancias necesarias para la recría de potros y de
más servicios del establecimiento, debiendo servir de 
base al efecto el pliego de condiciones que ha regido 
en la última convocatoria celebrada sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove-< 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque regional del Campa
mento de Salamanca para adquirir directamente cien 
atalajes completos, modelo 1893, á los mismos precios, 
como límite máximo, y bajo iguales condioiones que 
han regido en las dos subastas y convocatorias de pro
posiciones libres consecutivas celebradas sin resulta
do por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

t" ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo do Rivera.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y á lo prevenido en la ley de 14 do Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; de confor
midad oon el diotamen emitido por el Consejo Supremo
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de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque regional de Artillería 
de Barcelona para que, ajustándose al proyecto de con
trato que ha formulado, y con cargo al crédito conoedi- 
do por la ley de 11 de Enero de 1906, adquiera directa
mente de la Société Internationale West, de Bruselas, 
una máquina de enllantar ruedas en frío.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

alfq n sq
El Ministro fie la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
los víveres y artículos necesarios durante un año para 
el consumo del Hospital militar de Mahón, á los mis
mos precios como límite máximo y bajo iguales condi
ciones que han regido en las dos subastas consecutivas, 
celebradas sin resultado por falta de lioitadores.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEQMQ
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera»

Con arreglo á lo que determina la exeepeión 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo eon'jel Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevilla 
para que, ajustándose al proyecto de contrato que ha 
formulado y á las condiciones aprobadas por Real 
orden de 6 de Febrero de 1906, y con cargo al crédito 
concedido por la ley de 29 de Julio último, adquiera 
directamente 35.000 kilogramos de latón en disoos para 
vainas del cartucho Maüsser, modelo español 1893, de 
la Sociedad anónima Industrial Asturiana de Lugones 
(Oviedo), y 51.000 kilogramos del mismo metal, con 
igual destino, de la casa Arthur Krupp, en Bendorf 
(Austria Hungría).

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEONSO;
El Ministro de la G n em ,

Fernando Primo de Rivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque regional de Campa
mento de Alcalá de Henares para adquirir directamen
te 64 atalajes completos, modelo 1893, á los mismos 
precios como límite máximo, y bajo iguales oondioiones 
que han regido en las dos subastas consecutivas cele
bradas sin resultado por falta de lioitadores.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

'ALFONSO.
F1 Ministro de la Gnerra,

Fernando Primo de Rivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
los víveres y artículos necesarios durante ítñ año para 
el consumo del Hospital militar de Melilla, á los mis
mos precios como limite máximo, y bajo iguales con
diciones que han regido en la última de las dos subas
tas consecutivas celebradas sin resultado por falta de 
lioitadores. *

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEQJSSQ i z f
El Ministro d« la Guerra,

Fernando Primo de R ivera.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo en 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 

sin las formalidades de Bubasta, como caso comprendi
do en el punto 4.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, adquiera una batería de 4¡4 elementos 
de acumuladores sistema Tudor, tipo B. O. 80 X.r en 
oajas de ebonita, con todos sus accesorios interiores y 
conexiones entre los elementos, y 950 litros de ácido 
sulfúrico especial diluido, envasado en bombonas de 
vidrio, con destino al aviso Giralda.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro üe Marina,

J o s é  F e r r á n d & z .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, en atención 
á exceder de la edad reglamentaria, á D. Filiberto Abe 
lardo Díaz y Donderis, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Toledo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEOJíSQ
El Ministro de Hacienda.

A u gu sto  G onzález Resuda.

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Toledo, oon la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Pablo 
de Fuenmayor y Sánchez Torres, que desempeña igual 
cargo en la de Burgos, oon la misma categoría y dase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEON&Q
£1 Ministro de Hacienda,

A u gu sto  G oazález R esuda.

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Burgos, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. José 
de Goiooeohea y Primo de Rivera, Delegado especial de 
Hacienda en la de Vizcaya, con igual categoría y dase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A u g u sto  G onzález Resuda.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado especial de Hacienda 
en la provincia de Vizcaya á D. Urbano Mendavia y 
Ganuza, Interventor de Hacienda de la de Jaén, oon la 
categoría de Jefe de Negociado de primera dase.

Dado en Palacio á veinte de Ootubre de mil nove
cientos ocho.

ALEONSO.
El Ministro da Hacienda,

A u g u sto  Gronzúlez Resuda*

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de confor
midad con lo determinado en la base 4.a, letra Z), de la 
ley de 29 de Junio de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, á D. José 
María Llord y Alaria, al tiempo de ser jubilado como 
Contador de primera clase, Jefe de Negociado de la de 
primeros del Tribunal de Cuentas del Reino, en re
compensa de sus especiales servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

tagiuto Ctonzález B n id s .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendi
do en los números 7.° y 9.° art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la instalación de la oalefaoción por vapor en 
las oficinas de la Intervención general de la Adminis

tración del Estado, cuyo presupuesto total asciende fi 
la cantidad de 13.775 pesetas, debiendo imputarse este 
gasto al crédito que figura en el capítulo 11, articulo 
único, sección 9.* del vigente presupuesto.

Dado en Palacio á veinte de Ootubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO . y;
El Ministro de Hacienda,

A n g o sto  González Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en el art. 4.* del Real decreto de 2 de Mayo de 1876, 

Vengo en autorizar al Delegado de Hacienda en la 
provincia de Oviedo para otorgar el contrato de arren
damiento de la casa propiedad de D. Antonio Fernán
dez Valdés, situada en la calle del Doctor Casal, nú
mero 2, con vuelta á la de Uría, núm. 38, para instalar 
en ella las oficinas de la Delegación de Hacienda por 
el plazo de cinco años y alquiler de 9.445 pesetas 
anuales.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A ugusto González Rosada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en el párrafo 7.° del art. 6.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la ejecución de las obras de reparación en el 
edificio denominado El Temple, de la oiudad de Valen
cia, en que están instaladas las oficinas de la Delega
ción de Hacienda, aprobando el presupuesto de las mis
mas por la cantidad de 14.727*79 pesetas, que deberá 
satisfacerse con oargo al crédito consignado en el ar- 
tíoulo único del capítulo 11 de la sección 9.a del presu
puesto vigente.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A u g u sto  G onzález Resada»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede la nacionalidad española á 

D. Francisco Burgio Anastasio, súbdito italiano.
Art. 2.® La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
oon renunoia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jbbm de I»  C ierre  j  P e ñ e  fiel.

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á la elección parcial de dos Diputa
dos á Cortes en el distrito de Cartagena, provincia de 
Murcia:

Visto el art. 3.® de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, y en su virtud, los artículos 46 
73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 15 de Noviembre de 1908 se procederá á 

la elección parcial de dos Diputados á Cortes en el dis
trito de Cartagena, provincia de Murcia.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nave- 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro da la Gobernación,

Juan de la Cierva y P eñsfleí.

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á la elección parcial de un Diputa
do á Cortes m el distrito de Túy, provincia de Ponte
vedra:

Visto el art. 3.° de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, y en su virtud, los artículos 46, 
73, ?4 y 76 de la ley de 26 de Junro de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 15 de Noviembre de 1908 se procederá á
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la elección parcial de nn Diputado á Cortes en el distri
to de Túy, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

KLEQHSCI
El Ministro de la Gobernación,J n « n  d« la» C ierv a  y I*® ñ a  fie l.

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á ía elección parcial de nn Diputado 
á Cortes en el distrito de Villacarrillo, provincia de 
Jaén:Visto el art. 3.° de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, y en su virtud, los artículos 46, 
73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
EL domingo 15 de Noviembre de 1908 se procederá á 

la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Villacarrillo, provincia de Jaén.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho. AXFjONSO

El Ministro de la Gobernación,J o a n  á e  la  C ie r r o  y P e ñ a f ie l

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á la elección parcial de un Diputa
do á Cortes en el distrito de Patencia:

Visto el art. 3.° de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, y en su virtud, los artículos 46, 
73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 15 de Noviembre de 1908 se procederá á 

la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Paiencia.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mii nove
cientos ocho.

ALFONSO
fia Mínlsüro de la Gobernación,J u a n  de I» C ierv a  y

Do acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro do la Gobernación 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo pensiones á las viudas y huérfanas de los fa
cultativos fallecidos á consecuencia de enfermedades 
epidémicas.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALPONSO
SI Kinlstro <¡. Ib Gob.raaeMn,

/  a  «Bit de Se C ierv a  y P e ñ s f lo i .

e x p o s i c i ó n ;
SEÑOR: El Cuerpo de Médicos titulares del Reino, 

reunido en Asamblea extraordinaria en esta Corte 
«l 26 del pasado mes de Mayo á los fines determinados 
en la Real orden de convocatoria de 27 de Abril últi
mo, acordó, tras detenida discusión, proponer al Go
bierno, entre otros particulares, acerca de los cuales 
el Ministro que suscribe someterá á la aprobación 
de V. M. las resoluciones oportunas, que se sustraiga 
de la intervención directa de la Junta de Gobierno j  
Patronato que le representa la administración de su 
Montepío, autorizado y reglamentado por los Reales 
decretos de 11 de Octubre de 1904 y  17 d® Octubn 
de 1905, y además que, á fin de dar mayores facilida
des para resolver los problemas referentes ála organi
zación del Montepío y del expresado Cuerpo, se admi
tan las dimisiones presentadas por el Consejo perma 
nente de Administración de aquél, así como por la re 
ferida Junta de Gobierno, reconstituyendo ésta por o  
procedimiento prescrito en la Instrucción general dt 
Sanidad en forma, á ser posible, de que la mayoría d? 
sus Vocales sean Médicos titulares en ejercicio, 
i , Reemplazado ya en sus funciones el Consejo perma
nente de Administración del Montepío por la Oomisiór 
especial que, según se pretendía, estableció la Real or
den de 10 de Junio último, para asegurar el funciona
miento do esta Institución benéfica mientras se decid?
a c e r c a  de su régimen definitivo, procedo, á juicio del
Ministro que suscribe, sustituir y reorganizar la Junta 
de Gobierno y Patronato de Médicos titulares, para 
dar en ella á los directamente interesados toda la partí 
cipación posible, y con el objeto también de limitar las 
funciones de ía Junta de Patronato á lo que en reali
dad constituye su verdadero fin, y la razón de su exis
tencia, que es el de representar y defender ante la Ad
ministración pública los derechos é intereses del por 
tantes conceptos respetabilísimo Cuerpo de Médicos 
tLulai 6B.La enumeración de los múltiples deberes que impo
nen á la Junta de Gobierno y Patronato la Instrucción

general de Sanidad y el Real decreto de 11 de Octubre 
de 1904, en el orden de la representación oficial de 
dicho Cuerpo, basta para justificar la reforma que se 
solicita, pues no es posible, en efecto, exigir al citado 
organismo que cumpla con la asiduidad necesaria las 
expresadas funciones, y que á la vez realice en todos 
sus detalles, oomo previene el Real decreto de 17 de 
Octubre de 1905, la gestión administrativa dei Monte
pío; siendo, además, indiscutible que á los asociados 
de éste les corresponde el desarrollo y régimen de sus 
instituciones benéficas, bajo la inspección oficial que 
se crea precisa, y que se detallará al acordar respecto 
á la modificación de sus Estatutos y Reglamento, tam-j 
bién propuesta por la citada Asamblea.

Para llevar á efecto la reforma de la Junta da Go
bierno y Patronato del Cuerpo de Médicos titulares, 
tanto en la determinación de los elementos que hayan 
de integrarla, lo cual exige la disolución de la actual, 
oomo en lo relativo á sus funciones para lo sucesivo, el 
Ministro que suscribe somete á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1908.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
J.usm á e  la  C ierva  y  IPoiaafl©!*
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara disuelta la actual Junta de 

Gobierno y Patronato del Cuerpo de Médicos titulares. 
Esta Junta será reemplazada por otra con igual deno
minación, constituida con nueve individuos, de los que 
siete habrán de ser precisamente Médicos titulares en 
ejercicio, elegidos todos por los individuos del expre
sado Cuerpo en la forma que prescribe la Instrucción 
general de Sanidad.

Art. 2.® En lo sucesivo, la Junta de Gobierno y Pa
tronato se limitará á ía representación oficial, defensa, 
régimen y administración del Cuerpo de Médicos titu
lares, ejercitando todos los derechos y atribuciones y 
cumpliendo los deberes que á esos efectos la asignan 
la Instrucción general de Sanidad y el Reglamento de 
dicho Cuerpo, aprobado por Real decreto de 11 de Oc
tubre de 1904.

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
de la Instruoión general de Sanidad del Reglamento del 
Cuerpo de Médicos titulares y de los Estatutos y Re
glamentos del Montepío, aprobados por Real decreto 
de 11 de Octubre de 1904 y 17 de Octubre de 1905, que 
establecen y regulan la intervención de la Junta de 
Gobierno y Patronato en la administración y régimen 
del dicho Montepío.

Art. 4.° Mientras se establece lo procedente acer
ca de la forma y del procedimiento de administra
ción del Montepío del Cuerpo de Médicos titulares .y 
se determina la inspección del Estado en la misma, 
todas las facultades y los deberes que correspon
dían por el Reglamento y Estatutos de la Institución al 
Consejo permanente del Montepío y á la Junta de Go
bierno y Patronato del Cuerpo para el cumplimiento 
de esos fines, se ejercitarán y cumplirán por la Comi
sión especial creada por Real orden de 10 de Junio 
último.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
La Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de Mé

dicos titulares, disuelta por el art. 1.° del presente de
creto, seguirá ejerciendo, hasta que se constituya la que 
por dicho precepto ha de sustituirla, todas las atribucio
nes, y cumpliendo con los deberes que la asignan la Ins
trucción general de Sanidad y los Estatutos y Reglamen- 
de 11 de Octubre de 1904, en cuanto á la representa- 
tos ción administrativa y defensa del dicho Cuerpo, y al 
cumplimiento por su parte de la Reai orden de 10 de 
Junio último, prescindiendo de lo que se refiera á la 
administración del Montepío. Entregará á la nueva 
Junta que m  constituya los fondos, documentos y de
más antecedentes de oficinas que resulten de la perte
nencia del expresado Cuerpo de Médicos titulares.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho. ALFONSOK1 Míniffiro do !a Gobernación,
Juan de la Cierva y PenalSel*

'EXPOSICION
SEÑOR: Publicada la ley de Tribunales industriales, 

el Gobierno, haciendo uso de la facultad que le concede 
el art. 1.° de la misma, ha creído oportuno comenzar 
la implantación de aquellos organismos, que tan gran
de transcendencia han de tener en la vida industrial de 
España, ya que á ellos se les confiere la competencia 
para entender en las reclamaciones civiles que surjan 
entre patronos y obreros ó entre obreros del mismo

patrono sobre incumplimiento ó rescisión i^ k * con
tratos de arrendamiento de servicios, de k 5 m eatos 
de trabajo y de aprendizaje, encomendándote «demás 
materia de tan capital importancia como bi que se  
refiere á los pleitos que se susciten con m otiro  de la 
ley de Accidentes del trabajo, hasta ahora I^ional- 
mente sometidos á la jurisdicción ordinaria

Con objeto de dar desde el primer momer1 a posi
ble uniformidad al funcionamiento de esta ívvv-% insti
tución, el Gobierno ha estimado necesario ntmx- Tribu
nales industriales en todas las capitales de provincia y 
localidades en las que, debido al desarrolle r! su in
dustria y á la mayor población obrera, que s su con
secuencia, sea conveniente el establecimiento te mies 
organismos. Para determinar cuáles habrán le ser 
aquellas localidades se ha oído previamente, ? rio pre
ceptúa el art. l.° de.la ley, el parecer de las J anaa lo
cales y provinciales de Reformas Sociales, O maras 
Agrícolas y Cámaras de Comercio; debiendo ^ vertir 
se que en adelante, y con arreglo á la misma disposi
ción, el Gobierno podrá decretar el establecimiento de 
un Tribunal industrial, no solamente cuando Lo orea 
oportuno, sino también cuando lo pidan obre? y pa
tronos de un territorio en el que la creación úx aquél 
se orea conveniente ó necesaria.

Por lo expuesto, el Ministro que suscrita vene  la 
honra de someter á la aprobación de V. M. e s iguien
te proyecto de decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Jggami ám I »  C ie rv a  y

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para el cumplimiento de la ley de 19 de 

Mayo de 1908 se crean Tribunales industriaos'en las 
capitales de provincia y  cabezas de partido judicial que 
se expresan á continuación:

Provincia de Alava,Vitoria.
Amurrio. Provincia de Albacete.
Albacete.
Almansa. Provincia de Alicante.Alicante.
Alcoy.
Elche.
Jijona.
Mónovar.
Novelda.
Orihuela. Provincia de Almería,Almería.
Cuevas de Vera.
Sorbas. Provincia de Avila.Avila,
Cebreros. Provincia de Badajoz.
Badajoz.
Don Benito.
Mérida.
Vilíanueva de i& Serena.
Fregenal.
Llerena. Provincia de Baleares.
Palma de Mallorca.
Mahón.
Inca.
Manacor.
Ibiza. Provincia de Barcelona.
Barcelona.
¿renys de Mar.
Berga.
Granollers.
Igualada.
Manresa.
Matero.
Sabadell.
San Felíu de Llobregat.
Tarrasa.
Vich.
Villafranca del Panadés.
Vilíanueva y Gehrú.

Provincia de Burdos.
Miranda de Ebro.
Pradoluengo.
Salas de los Infantes.

Provincia de Cáceres.
Cáceres.
Hervás.
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Provincia de Cádiz.
Cádiz.
Jeraz.
Algecíras.

Provincia de Canarias. 
Santa Cruz de Tenerife.
Las Palmas.
■Sania Cruz de la Palma.

Provincia de Castellón.
CasteHíhi.
Lima**..
Ñute.
Vina

Provincia de Ciudad Beal.
Ciudad Beal.
Valdepeñas. ,
Als»«áéa,

Provincia de Córdoba.
Cérácfe,
Agüites

■

Cabrá,
Fuenteovejuna.
Lucen*.
Meatül».
Montero.
Pozehkiico.
Priego a

Provincia de la Coruña.
La Corana.
Ei Ferral.
‘Santiago.
Beíasses.

Provincia de Cuenca.
Cúsaos,
Tarauaía.
Priego,

|Provincia de Gerona.
Qereaa,
Oíos
Fig.oo -O.
La Biaba!.
Puigeerdá.
Sania Oaitíma de Farnés.

Provincia de Granada.
Granada.
Moteíl,1
■Guaiisf-
Baz;t,]

Provincia de Guadal ajara»
■Guadslajaw.

Provincia de Guipúzooa.
San Sebastián.

■ Telera.
- Vergara, -

Provincia de Suelva.
Huíára.
TatreMe del Camino.
Ay&sBoteite,
Araran**.

Provincia de Huesca.
Huesca.
Sariñeaa.

Provincia de Jaén.
Jaén.
Anáfijtr,
La Carolina.
Husima,
Linares,
Mancha Beal.

Provincia de León.
León,
La Yesiiia,
Asterga.

Provincia de Lérida*
Lérida.
Baiaguer.
Cervart,
Tremo.

Provincia de Logroño.
Legs’oñ-».
Har-
Calahorra.
Cei-vera del Río Alterna.
Santo Dominga de la Calzada.

Provincia de Lugo.
Lugo.
Montarte.

Provincia de Madrid.
Madrid.
Chinchón.
Getafe.
San Lorenzo del Escorial.

Provincia de Málaga.
Málaga.
Ronda.
Yélez Málaga,

Provincia de Murcia.
Murcia.
Cartagena.
Lorca.
La Unión.
Caravaca.
Totana.

Provincia de Navarra.
Pamplona.
Tudela.
Estella.
Alsasua.

Provincia de Orense.
Orense.

Provincia de Oviedo.
Oviedo.
Gijón.
Avilés.
Labiana.
Lena.
Sfero.

Provincia de Palencia.
Palencia.
Cervera de Pisuerga.

Provincia de Pontevedra.
Pontevedra.
Vigo.
Túy.
Redondela.
Puenteareas.
Cambados.

Provincia de. Salamanca.
Salamanca.
Béjar.

Provincia de Santander.
Santander.
Castro Urdíales.
Reinesa.
Torrelavega.

Provincia de Segovia.
Segovia.

Provincia de Sevilla.
Sevilla.
Carmena.
Utrera.
Eoija.

Provincia de Soria.
Soria.
Burgo de Osma.

Provincia de Tarragona.
I Tarragona;

Reus.
Valls.
Tortosa.
Mentblanoh.
Vendrell.
Falset.

Provmcia de Teruel.
Teruel.

Provincia de Toledo.
Toledo.
Ocaña.
Orgaz.

Provincia de Valencia?
Valencia.
Alberique.
Alcira.
Albayda.
Sagunte.
Requena.
Carlet.
Sueca.
Gandía.
Ayera.
Torrente.

Provincia de Valladolid.
Valladolid.
Medina del Campo.
Medina de Ríosece.
Nava del Rey.
Olmedo.

Provincia de Vizcaya.
Bilbao.
Guernioa.
Valmaseda.

Provincia de Zamora."
Zamora.
Bénavente.

Provincia de Zaragoza.

I Zaragoza.
Calatayud.

Tarazona.
Art. 2.° En el término de ooho días, á contar desdo 

la publicación de este decreto en la Gaceta  de Ma
d r id , les Gobernadores civiles lo eomunioarán ofioial- 

! mente á los Presidentes de las Juntas locales de Refor
mas Sociales de las localidades en que hayan de cons

tituirse dichos Tribunales, ó á los Alcaldes, donde estas 
Juntas no exiBtan, y los Presidentes ó los Alcaldes ea 
su caso lo harán público para los efectos de los párra
fos 2.° y 3.° del art. 7.® de la ley.

Art. 3.a Transcurrido el plazo de un mes desde la 
publioaoión del anuncio, y formadas las listas electo
rales, el Presidente, ó el Alcalde en su caso, convocará 
separadamente la junta magna á que se refiere el ar
tículo 13, y en eBtas reuniones se acordará:

1.a La forma en que ha de elegirse el número do 
jurados á que tenga derecho cada representación, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 12 de la ley.

2.° Si el voto ha de ser uninominal ó plurinominal.
3.° Si han de tener todos los electores un solo voto*
4.a Todo lo relativo al procedimiento de emisión dei 

sufragio, escrutinio y comprobación de las operaciones 
electorales. Si hubiera acuerdo, el Presidente redactará 
el Reglamento electoral, que será sometido á la apro
bación de la Junta de electores, y si no lo hubiera, m 
estará á lo dispuesto en el art. 14 de la ley.

Art. 4.° Una vez oumplido lo que se preceptúa en el 
artículo anterior, se señalará día para la elección de ju. 
rados, estándose en la convocatoria á lo que determi
nan las artículos 12,14,15 y 16 de la ley de Tribunales 
industriales.

Art. 5.° Los Presidentes darán cuenta del resultado 
de las mismas al Gobernador civil, y éste al Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 6.® En todo lo referente á procedimiento elec
toral se estará á lo dispuesto en el capítulo 3.a de la 
ley mencionada, y cualquier duda que ocurra y no pu
diera ser resuelta por la Junta ¡ocal ó por el Ayunta
miento en su caso, se consultará al Ministerio de la Go
bernación, debiendo procurarse que estas consultas no 
dilaten los plazos que en los anteriores artículos se es
tablecen.

Art. 7.® En adelante los obreros y patronos de un 
territorio que deseen que se establezca nn Tribunal 
industrial en la cabeza del partido judicial correspon
diente, lo solicitarán del Ministerio de la Gobernación, 
á los efectos del art. 1.a de la ley.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ooho.

SLIQNSQ
El Ministro de la Gobernación,

Juan  de 1a  € le rv s  y Penuflel.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la Real del Ministerio de la Gober
nación, fecha 10 del actual, interesando se dicte una 
disposición declarando expresamente que los Inspec
tores provinciales de Sanidad y los afectos al servicio 
de Higiene y Sanidad pecuaria están exentos del im
puesto de transportes dentro de sus provincias: 

Resultando que dicho Ministerio funda su petición 
en la campaña de higiene y sanidad que el Gobierno 
ha iniciado ante la aparición del cólera morbo asiático 
en el Imperio ruso, ia que hace indispensable que los 
mencionados funcionarios visiten con frecuenoia las 
poblaciones de sus respectivas provincias á fin de que 
se cumplan con exactitud las disposiciones que se dic
ten, y adoptar aquellas otras que las circunstancias 
exijan, habiendo obtenido de la mayor parte de las 
Compañías de ferrocarriles, y esperando obtener de to
das, el derecho, para dichos funcionarios, de viajar 
gratis mientras duren las actuales circunstancias: 

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 8.°, caso 2.°, de la ley de 20 de Marzo de 1900 
que rige el impuesto de transportes, están exceptuados 
de su pago los empleados de! Gobierno que tengan de
recho á viajar gratis y lo hagan en comisión del servi
cio, y que esta excepción es perfectamente aplicable á 
los funcionarios de que se trata, mucho más teniendo 
en cuenta que en los actuales momentos sus servicios 
han de redundar en bien de toda la Nación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien re
solver que los Inspectores provinciales de Sanidad y 
los afectos al servicio de Higiene y Sanidad pecuaria 
están exentos del pago del impuesto de transportes 
cuando viajen gratis en comisión del servicio dentro 
de las provincias ea que se hallen destinados.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonóoimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Octubre de 1908.

BESADA

Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 
S gfRentas.
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A D M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L— M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Secretaría. —  Ley de 30 de Julio de 1904. —  Relación núm. 145.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 13 del actual, 
y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

© r u p o  p r ix a a e ro . — G o n o e p t o  Á . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

rEOHA DE ENTRADA 
U reclamación en las oficina 

del Estado.
IB P E R IO D O

-  i  QUE 8K BXFIEBB WL CRÉDITO

Número de la rela
ción 

de 
que 

pro
cede el crédito..

a
° ® Bm
0 0 ET®» — D.

55a »•B
»  3
h HOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó OATBGOSÍA

O R G A N I S M O

UQÜIDADOB

IMPOHTX
(US

crédito.

Peseta».DÍA s u aMo
S.”  -•o 00 CL*QoíSe0 0 9 n• a

7 Febrero . . . 1900 Septiembre 95 á Enero 99........ 192| 21 1 Jaime Pous&da Farré............ .. * Soldado.. . •• . i Incidencias de la Comisión liquidadora 
< dsl primer batallón del regimiento / 235‘05 

’l 25 45

) 280‘65 
í 145 25

17 Junio......... 1902 Septiembre á Noviembre 96.. s I 82 2 Antonio Abelló Solé............................... ídem.
30 Abril.......... 1908 Majo 95 á Agosto 9 7 . . . . . . . . . 1.146 60 3 José Cúbelo Varela.......... . , T d cm -

i Infantería Vizcaya, núm. 51 (Cuba). 
/Idem del segundo batallón del segun-

SO Idem.......... 1908 Febrero á Octubre 98 .............. 9 I 79 4 Romualdo Ortiz F errer....................... .. Idem. ...................... } do regimiento Infantería de Marina
20 Febrero . . . 1907 Enero 97 á Junio 9 9 .................. 1,235 2 5 Andrés Díaz B orro.......... ................ .. •., Idem. * . a

( (o u o a ;...................... .......... ...........
jldem del batallón Cazadores Expedí-
j cionario, núm. 9 (Filipinas)..............
/ídem del segundo batallón del regi-

1 52120 
) 720‘85
) 210‘45 
( 114‘25

10 M ajo.......... 1906 Idem.................................... .... > 1 3 6 Victoriano Mongot Chubia...................• ídem
24 Idem.......... 1897 Febrero 94 á Noviembre 95... 1.472 4 7 Juan Andorra Embdmada..................... . IdfiTTU
S I Octubre . . . 1903 Febrero 93 á Noviembre 98... > i 23 8 Fernando Baldueza Benavides........... . Idem........................ < miento Infantería Tarragona, nú

28 Julio. . . . . . 1908 Agosto 96 ¿ Enero 99 .............. 2.120 17 9 Nicolás Alvarez González................. .,. Td<*rn
\ Ule r(J V i L̂yUOdy..
/Idem del batallón Expedicionario del

)
¡> 5284 20 
<¡ 65‘9011 Agosto— . 1908 Septiembre á Diciembre 96... * ! 180 10 Antonio Sanchordi Muñoz.................... ídem. < regimiento Infantería Mallorca, nú-

31 ídem . . . . . . 1906 ( mero 13 (Cuba)............................... ..
Diciembre 96 á Diciembre 97.. 3.438 1 11 Juan Delgado Mejarro .................... ... . Idem................... Idem del batallón Cazadores Barbas 

tro, núm. 4 (Cuba)................
9040

400‘0512 Septiembre. 1907 Diciembre 96 á Enero 98.......... > I 3 12 Angel Salamanca Fernández............ . Idem........................4 Idem. . . . . . . 1907 Enero á Julio 97......... .............. 3 . i 031 1 13 Francisco Alvarez Izquierdo................. Idem........................ Idemdél primer batallón del regimien
to Infantería Bailen, núm. 24 (Cuba) 

Idem id. del Infante, núm. 5 ( Juba). .  
ídemíd. S m Fernando, núm. 11 (Cuba). 
Idem íd. del Infante, núm. 5 (Cuba). .  
ídem del tercer batallón del regimien-

12 Diciembre. 1899 Agosto 96 á Diciembre 98........ 3.840 10 14 José Q íer Esteva..................................... Idem. . .  .
59

.57 48 
170 25 
396 01

1 1.215‘25 
;• 106‘10

20 Julio............ 1906 Febrero á Septiembre 9 8 . . . . . . 3.852 2 15 Joaquín Sanjorge Soto-.......................... , Idem.................
23 Abril............ 1907 Junio ¿ Agosto 97......................

Noviembre 95 á Enero 9 9 .. . . . .
3.974 1 16 Carelino Velázquez V íllanueva.. . . . . . f Id «m -

17 A gosto........ 1907 4.102 2 17 Constantino Feijoo Sote lo . .................... Idem.12 Diciembre,. 1907 Idem............................................. > I 5 18 Manuel García V illa r ............................. Idem........................ < to Infantería Alfonso XIII, núm. 62
12 Marzo........... 1908 Diciembre 92 á Septiembre 98. 4.105 6 19 Francisco Gisbert R ich art.. . .............. Idem......................

i ((Juba)............. *..................... #
Idem del primer batallón del regimien

to Infantería Cuba, núm. 65 (Cuba). 
Idem del batallón Expedicionario de 

Cazadores á Filipinas, núm. 9 (Fili
pinas) ........................................... V .

7 Noviembre.. 1907 Septiembre 97 ¿ Majo 9 9 . . . . . . 4.232 1 20 Francisco Román Ballesteros............... Idem.................. .
653 05

29 Marzo.......... 1908 4.364 1 21 954‘35
Ricardo Martínez Sirodey...................... C abo................. Idem del primer batallón Expedicio

nario del regimiento Infantería Cuen
ca, núm. 27 (Cuba).............................. 21‘25

7 Septiembre.. 1907 Abril 97 á Diciembre 98........... 4.557 1 22 Pedro Caso-Val dés Falcó*................... Soldado.................. i Mem del primer batallón del regi-( 
miento Infantería del Infante, nú j 462‘60 

■ 5 ‘3512 Diciembre. . 1900 Enero 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . » ( 2 23 Juan Torres López.......... ................ Idem..  a , . . . .......... 1
4 Enero,......... 1900 Majo ¿ Noviembre 9 8 . . . . . . . . . 4.558 1

1
2

24 D. Alfredo Jiménez Orge..................... .
Antonio Fernández Sánchez........... ..
Manuel Rivas Ferbienzo .

Segundo Teniente.
Soldado...................
Idem ........................

mero 5 (Cuba)....................................... ;
Idem íd. Saboja, núm. 6 (Cuba). . . . . .

jldem íd. Zamora, núm. 8 (Cuba)........
14
24

A b r i l . . . . . . .
Junio............

1908
1908

Septiembre 96 á Enero 99........
Idem .............................................

4.559
y 1

25
26

OOu UD
89‘57

14 Septiembre.. 1906 Septiembre 96 á Octubre 9 8 ., .  
Abril 97 á Octubre 98. . . . . . . .

4.560 1 27 Manuel Vega Fernández. . . . . . . . . . . . . . Idem........................
Idem íd. Córdoba, núm. 10 (Cuba).. . .

1 19/ JLtc
477 8925 Idem. . . . . . . 1907 » I 2 28 Juan Cilgado Martínez.«•. • • Idem........................

9 Enero.... . . . 1901 Enero 97 á Febrero 99............... 4,561 1 29 Marcelo Plumed L óp ez .................... .... C abo.........................
OIO uc

r
4 Septiem bre. 1901 Enero 97 á Enero 99.................. » I 2 30 Leopoldo Goig Castanj................  . . . Idem........................(ídem id. Zaragoza, núm. 12 (C u ba)...{ i ^ ka

15 Enero........... 1901 Julio 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . 4.562 1 31 Florencio Oliva Reina. • • . . • Soldado.................. \ 335‘90
dfifrpñ12 Febrero . . . . 1903 Noviembre 96 á Octubre 9 8 .... > I 3 32 José López Ballesteros...................... Idem. ......................

[Idem del primer batallón Expedido-16 M arzo.......... 1900 Idem............................................. > I 4 33 Lorenzo Morales A barca .. . . .  . Idem ..,.................... j ‘JkUtr
2 Octubre . . . . 1901 Idem............................. .............. » i 5 34 Msnuel Guerrero Guerrero.............. ... Idem ........................' } nario del regimiento Infantería Ma 400 vu 19QÍQA
2 Noviembre.. 1900 Enero 97 á Diciembre 9 8 ......... > I 7 35 MiVual Sftb&li Rodríirufcz Idem, a a a ................| llorca, núm. 13 (C uba).................. i<co yu 

99;50 
an i30 M ajo............ 1899 Noviembre 96 á Diciembre 98 . > I 8 36 Pedro Carretero Ferrer........ .............. Idem........................ i

5 Noviembre.. 1907 Noviembre 95 á Octubre 98 . . . 4.565 1 37 Amador Vázquez López,........................ Idem........ ......... Idem del primer batallón del regi 
miento Infantería Valencia, núme
ro 23 (Cuba)........ ........................... .....

*x t i 09

4 Abril............ 1902 4.566 
y I 1

2
38
39

287'35
29 Idem............ 1902

r curoru ru a uiioro w  . . . . . . . .
Septiembre 96 á Agosta 97___
Noviembre 96 á Septiembre 97. 
Noviembre 96 á Enero 99 . . . . .  
Octubre 96 á Enero 9 9 . . . . . . .  •

Modesto Santamaría Baños........... • ...
Pedro (tipcís. Malo. . . . Idem ........ ............... . r 86‘90

7 Marzo----- 1908 j  1 Q 40 Maximiano Duque R odríguez. . . . . . . .
José Rodríguez Márquez....................
José M&rsát Batallar................................
A ifrado da Diaí?o Polvorinoc:

Idem ............
ou

297‘301 Idem............ 1908 0A 41
42

Idem ííá, Iifealtad, Múm. 30 (Onba) . . . . .
2 Junio............ 1907 > I

)  I
4
5

Idem. . . .a . . . . . . . .
Idem . . .  . . 460‘35

7 Abril............ 1908 Febrero 97 á Diciembre 9 8 . . . . 1 1 6
1

43 Sargento. . . .  • . 477 45 
361‘505 Diciembre.. 1907 Septiembre 95 & Febrero 9 8 ... 4.5691 44 Félix Ca?ado San José Soldado............ ...., ■

13 Marzo........... 1908 Septiembre 96 á Febrero 9 9 .. . > I 2 45 Manuel Pérez Pérez.......................... Idem
^lo 99 lOlíOFÍ

20 A bril........... 1908 Septiembre 96 á Agosto 9 8 .. . .  
Septiembre a Diciembre 95 . . . .

> I 3 46 JocÁ Martínez Gallardo . .  . . . Idem.............. . . . . lo !  09 
AKA

30
20
22
28

Idem. . . . . . . 1908
1988
1908
1908
1908
1908

> I 4 47 Eusebio Zuloaga 1 barree h e .............. .. Idem ..................... ídem íd. Burgos, núm, 36 (Cuba).. . .  J 5565M ajo............
Junio............
Abril............

Septiembre 95 á Julio 97..........
Septiembre 95 á Febrero 97 . . .  
Abril 92 á Enero 99...................

*
4.571

5
6 
1

48
49
50

Blas Miquel R ico .....................................
Victoriano Rodríguez Díaz............. .
Antonio Delvá Paradelo........... .............

Corneta...............
Soldado........
Idem............ ..........

98‘45 
96*40 

474‘75 
571‘65oqo i k

31
23

Marzo...........
A b r i l . . . . . . .

Majo 92 á Enero 99....................
Diciembre 93 á Enero 9 9 .......... * 1 » I

23 51
52

Bruno £>an José T orres,.. ................ ..
Juan San Genis Buqueras......... .

Idem ......... .........
Idem ........................ / í

2
4

Enero...........
Mayo.. . . . . .

1908
1908

Junio 97 á Enero 99..................
Mitf7n Q4. a QQ

> j 4 53
54
55

Pascual Jalera Estarregui.............. .....i j 1 n »r 1 _5̂;. i Idem....... ................. fT J __ /
Idem íd. María Cristina, núm. 63 (Cu-1

ba) i
«oc 10
30 i 1‘75

4
%/ v 1 • • 1 1 * •

Idem............ 1908
1908

RLoi láSJ V*±. <* JUliOiA/ OU •
Febrero 93 á Enero 99..............

> 1 
> I

5
6 Adolfo Vilaro Manmón..........................

Pedro Reig Puigventos,............ ..
Idem...........* t . *«. .i
Idem ........................i

18945Q/l i t-JA22 Abril............ Junio 94 á Enero 99................... > I 7 56 Antonio Ferré J o r i....... .........................
Maximino B rosa Martorell. ..

Idem.............. .. / [ 044 ¿U
30 Septiembre.. 1906

1907
1908

Majo 96 á Enero 99............... 4.572 1 57 Idem........................ . l íyywo
12 Noviembre.. Agosto 96 á Agosto 98............. > I 2 58 Francisco González Fernández............ Idem........................ I

44o
AAO21 Marzo........... Majo 96 á Enere 99................... > I 3 59 Juan Borrachón González... Idem. . . . .  • 1
44 4EQn/i J

22 M ajo............ 1908 Noviembre 97 á Enero 99 » I 4 60
61
62
63

Serafín Mí#u&z González.. . C abo..............  j
000*44OAA í QO

20  1Idem............. 1908 Julio 95 á Enero 99...................
Abril 95 á Enero 99...............
Idem .............. .............................

» I
> I
> I

Francisco Callejo Gómez........................
Andrés lin toré  Tób8ñas........................
Francisco Torá Chillida.. . . . . . . . . . . . .
Lázaro Paláu Mari................................ ..
José Plans Fargas...................................

Soldado. • •. 111. .  i «1
Idem ................... . .\
Idem

Idem áel segundo batallón del regi
miento Infantería María Cristina, 
número 63, afecto al de San Quin-j
tín, núm. 47 (Cuba)........................ .1

¿ c o o ¿
69062
734493 ] 

17 1
Idem............
Idem ...........

1905
1908

5
6
716 , 

12 3 
^ 10 J

4 ; J 
27 J

J unió............
Idem............

1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1905
1904

Diciembre 96 á Enero 99..........
Febrero 96 á Enero 99 .............. * 1 8

9
64
65

Idem...............
Idem .......................

521‘69 
414*89 
561*51

Idem... . . . . .
Majo............
ín Ttin

Diciembre yo & Enero 99..........
Enero 97 á Enero 99..................
1896 á 1897...................................1QQ£ ó 1QQQ 4.573

10
11

1

66
67
68

Antonio Delgado Neira......................
Francisco Fernández Rodríguez..........
Antonio Ramírez Abad..................« . . .

Idem........................
Idem........................
Sargento................ i 1

41042 
270 94 
178‘35V «

16 I 
5 I 
2 I 
7 ll

Hayo« --------
dem ............

1895 á 1899................................. .
1896 á 1898...................................

» I
> I
> I

2
3
4

69
70 ,
71 :

Amadeo Alvaréz Ibánez........................
José Lavín A rrerdi. . . . . . . . . . .  ..........
Miguel González Muñoz.....................

Soldado...................  J
Idem /ídem o:el tercer batallón del regimien-v

406 65 
388*65 
41615 
128 85

uem . . . . . . .
Obrero.. „ . .

1897 á 1899...................................
1896 á 1899...............................

> I
$ 1

5
6 
7

72
73
74 ]

Mariano Matellanos Siete Iglesias........
Manuel Tojo Tojo....................................
Pedro Santamaría Santamaría

Idem ........................) to im antena Mana Cristina, nume^<
ro 63 (Cuba)..........................................

5 llayo ............ 1908 1896 á 1899........................... * 1 Idem • I
296‘50
A OAí A IC

28 í 
15 I

Enero...,.< .. 
Obrero__

1905 1897 á 1899........................... » I 8 75 'Victoriano Solís Rodríguez.. . . . . . . . . . Idem......................../
420*45

Kfiifín1908 Junio á Diciembre 9 8 ............... 4.574

4.575

4.576

A 76 4

77 1
78 ]
79 i

Bmilio García González..........................:

\ 4 >> a a \T a4a |i M. M/> i A (

dem del primer batallón del regi
miento Infantería Tarragona, n ú 
mero 67 (Cuba)............................... .

OU OU

19 *íoviembre.. 1900 Diciembre 96 á Febrero 99 1
4
1

Músico . . a . ............1

177‘11
1 J 

13 I

11 J 
30 &
12 N 
23 A 
29 A 
20  A

umo...........
febrero___

ulio

1900
1908
TQAO

Junio 97 ¿ Jurio 99................
Diciembre 96 a Febrero 99___

Agosto 95 á Diciembre 9 8 . . . . .
'unió a Diciem bre 98 ,..............
Noviembre 95 ¿ Enero 99........
tA>ril 97 á Enero 99....................
inoro 96 á Enero 99 ................
?ebr«ro 97 i Baato 9 9 ..............

üoman Sanz y Velázquez................... í
Salvador Ten Bayona............................ ]

*

Sargento.................I
S o ld a d o . . . . . . . . . . .
[dem........................ tí

dem del disuelto batallón Cazadores)
Visayas y Mindanao (Filipinas)........ I

dem del batallón Cazadores Cataluña, I 
número 1 (Cuba)............................ ... I

4 ^ 3 5

415‘65
fa jo ...........
íoviembre..
.bul............ :
gesto .............
b r ü . ;

1 vUO
1908 i
1907 ]
1908 i 
1907 l
¡ m  ]

4.5771
2> I 

4.578
T> I
>  I 
»  |

1
2 
1 
2
3
4

80 i
81 J
82 i
83 f
84 J
85 A

Ufonso Hiíbet Pujol..........................: . .  1
oaquín Gómez Heilín
Lntonío Sánchez Castillo.................... ...  £
francisco Veral Torr'elles.............. .................... ... I
osé Morales G arcía ....................................................... I
mtonio Espina Mora............................. I

dú sico .......................
>abo
soldado.. . . . . . . a . . '  r
dem ........................
dem ........................(
dem ........................)

dem Mv Bárdélóhái numá 3 (Cuba) . . .  j

dem íd, Valladolid, núm. 21. — R tgi-( 
miento Infantería de la Reina, n ú -) 
mero 2 (Cuba)...................................................(

116*55 
21‘25 

‘ 268*26 
214*16 
584‘72 
277*06
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PECHA DB ENTRADA 
i«  la reclamación en las oflelna* 

del Estado.
¡

P E R I O D O

ÁQUS SE BKFISRR EL CRÉDITO

I l f® Z. *5
s-S®

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en dicha relación

a
g*g* ® B 0 ©
I 3 NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó CATEGORÍA

i
O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

HPORTl
d«l

crédtt».

Peseta*.día ftUM | aKo
0*0 »
oS E: 99

*1 o
: 8* • n

17
20
28

1

Octubre....... 1900 Septiembre 95 á Diciembre 96. 
Junio 95 á Diciembre 98 . . . . . .

4.579 1
2

86 D. Pedro Gutiérrez Cabello....................I Segundo Teniente.\
Soidado....................
Idem ........................ j

409*90 
525*15 
84*90 

666*35 
750*25 
73 90 

450*25 
28D70 
37665
425*30
193*85
813*65 
459*70 
125*90 

i 359*35 
243 45 
216 
213 45 

> 158 95

Idem. . . . . .  ■ 1907
1907

87 Vicente Mera Bello................................
Idem.. Marzo 97 á D^ciem bre 98. T. , , , > 4 88 luán San toro Benítez........... ................
Noviembre.. 
Idem.............

1907 Junio 95 á Diciembre 98 $ 5 89 Santiago Rodríguez Fernández............ Idem.................... .f Incidencias de la Comisión liquidadora 
del batallón Cazadores Colón, nú < 
mero 23 (Cuba)..................... ............ J

9
9 

21 
21 
21
14
15
22
12
10 
28 
21 
28 
31 
13

1907 ídem . . .  . . . . . . .  r - .  - - s> 6 90 Manuel Blanco Martínez.. .................... Sargento................ /
Idem............ 1907 Octubre á Diciembre 9 8 . . . . . . . 1 7 91 Ja*n Redondo Soler................... Soldado..................i
Idem ............ 1907

1907
1907
1899
1902
1905
1908 
1907

Julio 95 á Diciembre 98. . . . . ,  - a 8 92 Tomás Roig Moreno.............................. Idem........................1
Idem. . . . . . . A gOrSto 95 á Diciembre 98. , , , , > 9 93 Emilio Zsldívar Rienda». . . . . . . . . . . . . ídem 1
ídem . . . . . . . Octubre 96 á Diciembre 9 8 . . . .  

Enero 97 á Mayo 99....................
a 10

1
2

94 Saturnino García M&nsilla.................... Idem.................. . . . / 1

Septiembre.. 
Idem .... . . . .
E nero.... . . .

4.584
a

95 Miguel Vilagrán Sureda................ •. •. Idem. ...................... ) Idem de Cuerpos disueltos de Filipi-) 
ñas.— Batallón Cazadores Expedí >Enero 97 á Abril 99.......... . . . . 96 José Espinosa Sánchez.......................... Corneta...................)

Noviembre 95 á Agosto 98. t . , . 4.585 1
3

97 Gregorio González Hernández.............. Soldado, ••.•••...•i
cionario, núm. 12 (Filipinas).......... )

Idem del disuelto batallón Talayera, l 
Peninsular núin. 4 (Cuba).................\Marzo......... Septiembre 96 á Agosto 9 8 .. . .

Enero 97 á Febrero 98 ..............
Diciembre 96 á Septiembre 97. 
Junio 96 á Abril 97...................

a 98 Hilario Sánchez Sánchez...................... Idem........ ..1
Enero......... .. 4.586

a
1 99 Manuel Romea Lerma........................... Idem........................\

Julio.. . . . . . 1906
1906
1900
1901
1906 
1898
1907 
1907
1907 
1904 
1903
1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1908

2 100 Pedro Tejada Marcos.................... .. Idem. ...•.«.••••* 1
A bril.. . . . . .
A gosto........

> 3 101 Juiio Tabo&da Cuerva............................ Idem........................
Enero 97 á Octubre 98..............
Septiembre 96 á Diciembre 97.
Abril á Octubre 97 ....................
Noviembre y Diciembre 9 6 .. . .
Marzo á Juiio 96................... ..
Juiio 96 á Junio 97 ............ ..

> 4 102 Manuel Hurtado González.. . . » ............ Idem................ ...... i
Diciembre.. 
Julio............

a 5 103 Valero Nieto Andrés............... .............. Cabo .......................( Idem del batallón Provisional de la\ 
Habana, núm. 1 (Cuba)............ ..a 7

8 
9

10
11
12
1

104
105
106

José Martín Rodríguez........................... Soldado...................
1

29 
25 
12 
15
30 

6 
6

30
23
17
25

Marzo..........
Enero. .

a
a

Agustín Ramírez Portero........ .............
Juiio Rivera Muñoz............. ..................

Jdem........................
Cabo.....................

74‘56
126*70
194*50
139*70
157*65
103*20
179*56
366*56

Majo. . . . . . . > 107 José Jiménez Góm ez.......................... Soldado.........
Marzo...........
Febrero . i . .  
Diciembre. . 
Julio

Septiembre 95 á Julio 97..........
Diciembre 96 á Noviembre 97. 
Diciembre 96 á Septiembre 98. 
Noviembre 97 á Octubre 9 8 .... 
Noviembre 96 á Octubre 98 •..

a 108 Francisco Heredia Sadz. . . . . .  i . . . . . .  • Idem. ......................
a 109 Eugenio Solís Rosco. .......... . Idem i

4.587
4.589

110 Segundo Rodríguez V ig il ................. ídem. ............. ■ .....|Idem .............. ................................ .....
1
2

111 Jaime Vil a López..................................... Artillero..................
Idem ........... 112 Miguel Barnat Bellmont........................ Idem........................ |Idem del 10.° batallón Artillería de
Idem............ Octubre 95 á Enero 99 ..............

Noviembre 95 a Abril 98..........
a 3 113 Patricio Ramóu Expósito............... ..... Corneta................... | Pl&za (Cuba)........ ................................ 490*34 

530 40ídem............. a 4 114 José Aul;o López........................... ......... A rtillero................
Junio • . . . Agosto 96 á Diciembre 98........ 4.590

>
1 115 Antonio Molla Pérez............... .............. Idem........................ ¡Idem id. 11.° batallón Artillería de1 

í Plaza (Cuba).................................. ....
; 513*40 
1 513 25 
1 212*50 

706*05 
12425 

( 704*45 
1 177*35 

501*15

Mayo............ Julio 96 á Diciembre 98............
Noviembre 95 á Octubre 96 ... 
Abril 95 á Noviembre 98. V. Í. 7 
Abril 97 á Nuviem bre 9 8  ̂
Abril 95 á Noviembre 98..........

2 116
117
118
119
120

Juan Candalija Mota..................... .. Idem........................
9

29
23
22
5

Julio............
Mayo............
Abril............
Marzo . . . . .

1908
1908
1908
1908
1908
1908
1906
1902

•4.591
a
a

3
1

-  2
3

Domingo Vila Mari................. ............ .
Juan Vega Rivera..................................
Antonio Gil Lloréns...........
Manuel Rivera Carmena............. ..

Idem .......................¡
Soldado................... '
Idem........................i
Idem........................1[ídem d«l regimiento Caballería Her

nán Cortés, núm. 29 (Cuba)............Junio . . . . . . Enero 97 á Noviembre 98 . . . . . 4 < 121 Vicente Caballero Mona ve..................... Idem........................
5 Mayo............

Septiembre.. 
Marzo. . . . . .

Septiembre 96 á Octubre 9 8 ...
Octubre 96 á Enero 99..............
Agosto 95 á Enero 99. •••••...

> 5 122 Trifón Echevarría Pérez.............. ..... Idem............. .
14 4.592

4.741
1 ' 123 Gabriel Adán Mesa........ ................... .... Trompeta............... Idem id. Sagunto (C uba)........ .

Idem del primer batallón del cuarto 
regimiento de Zapadores Minadores
(Cuba).............

k 446*25
16 1 124 José Fernández Salgado.. . . . . . . . . . . . . Soldado ..................

286*60
11 A bril........... 1908 Febrero á Abril 99 . . . . .  . . . . 4.807 1 125 D. Roberto IVhite Gómez. . . . . . . . . . . . Coronel Caballería. Idem de la Habilitación de Expectan

tes á embarque (Filipinas). . . . . . . . . 2.244*15

Total. . ....... ......... ........... 42.194*76
1

G rUpO €s e g u n d o .  — 0 1 a s e  s e g u n d a .

16 Diciembre. . 1904 Julio 95 á Enero 69 .............. 2.972> 10 1 Francisco Casal Serra............................ 1 Soldado . . . . . .  i • •. Incidencias de la Comisión liquidado
ra del segundo batallón del regi
miento Infantería Alfonso XIII, nú
mero 62 (Cuba)............................... .. •. 32455

714 Noviembre.. 1904 Junio 96 á Noviembre 98. 4 ,74<> 1 2 D. Dámaso Carb&llido y Expósito. . Segundo Teniente,, Idem de Cuerpos disueltos de Cuba 3 
Puerto Rico.—Local de Banagüises 
Séptimo tercio Guerrillas (Cuba)..

r

1.693‘S0

1 T o t a l . . ................ .. . 2.018‘35

DIRECCIÓN G ENERAL DE LA DEUDA
G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A ,  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s ,

30
18
30 
17 
17 
20 
20 
11 
24
31 
16 
16 
15 
12 
30

Mayo •. 1901
1900

Agosto á Diciembre 97 ...........
Septiembre á Diciembre 9 7 .... 
Idem .................................. ..

764 1 D. Alonso Castaño Martínez............. > Dirección ¿reneral de la Deuda.......... .. 3,244 77 
605 20 

2.225 
741*66 

1.186*66 
605 20 

1.390 63 
756 50 
445 
370 81 
605*20 
605*20 
445 

1.11250

231*15 
605*20 
605 20

231*29

Idem. . . . . . . 765 1 2 D. Alberto Hierro Sáez..................... Idem..........................................................
Julio . . . . 1903

1901
766 1 3 D. Luis Bermejo Castroverde................ > Idem ............ .............................................

Junio. •••.•• Idem............................................. 767 1 4 D. Jesús Cáceres Muñiz........................ » Idem..........................................................
Julio 1901

1903
1901
1901
1902 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1901

Idem.................................. ......... 768 1 5 D. Ismael Martínez Alcántara.............. » Idem .............................. .
ídem............
Diciembre. .
Enero...........
D iciem bre.. 
Ju lio . . . . . . .
Marzo .

Idem....................................... ..
Agosto á Diciembre 97.........
Idem.......................................... ..

769
774
775

1
1
1

6
7
8

D. Salvador Pacheco Palacios................
D. Atanasio Rivas Jiménez....................
D. Casildo Valdés Expósito..............  .

»
>
>

I d e m t a a . i a . f . . . .
Idem.
Idem.......... .............. ........................ .

Septiembre á Diciembre 9 7 .... 
Idem .«« ......... ..................... .

776 1 9 D. Primitivo B oloñaTerán................. Idem..........................  . . i .
777 1 IÓ D. Eugenio Cantero G arcía.................. p Idem.. .........................................................

Idem........................... 778 1 11 D. Julio Zamora Cadenas........................ a Idem .................................
Idem Idem • .............. ........................... 779 1 12 D. Joaquín Menéndez Ramírez.............. a Idem ............................ . . . . . . . .
Idem.......... ..
Idem .•••.•• 
Septiembre..

Idem ........................... 780 1 13 D. Rogelio Ramírez Cosío..................... a Idem. ...................... ............. ..................
Idem ......................................... . 781 1 14 D. Gregorio Palomar Menéndez.. . . . . . a Idem................................... .•.
Agosto á Diciembre 97 y Marzo

a Julio 98...............................
Septiembre á Diciembre 97 . . .  
Idem ......................................

782 1 15 D. Calixto Varona Guillen.................... a Idem........ ............................................ ..
18
16
30

D iciem bre..
Idem .______
Septiembre-

1901
1901
1901

783 1 16 D. Federico López Iturriaga................ > Idem. ........................................... .
784 17 D. Antonio López López....................... a Idem........ .................. « . . . ......... ............

Agosto á Diciembre 97 y Marzo 
a Julio 98...... ............... . 785 1 18 D. Calixto Varona Navarro . . . . . . . . . . a Idem. .......................

24
12
2

Diciembre. .
Marzo...........
Mayo.......... .
Febrero . . . .
D iciem bre.. 
Idem .. . . . . .
Abril

19C2
1902
1901
1902 
1902 
1902 
1902
1901
1902
1901
1902
1903

Agosto á Diciembre 97.............. 786 1 19 D. Manuel Samuel Velasco a Idem ................................« . . . ................... 1.483 32
Septiembre a Diciembre 9 7 .... 
Idem ............................................

787 20 D. Jenaro Brito Cobo.................. .. a Idem .. . . . . . . . . . . . .  ................. 1.483*31
1.186*667891 21 D Juan Secada LÓDez............................ a Idem. .................................................. i* .

25
24
24
23
16
29
8

20
19

Idem .......... .................................. 791 1 22
23
24
25
26
27
28
29

30

D. Manuel Bustillo Pérez........................
D. José Gregorio Martínez Corneado..
D. Dionisio Amenabar Marcos............ •
D. Alfredo Rives Busquets.

a Idem. . . .  .................. . . . 534
Idem .......................... ................... 792 1 > I d e m . ^ ............... . . i . . . . . . . . 1,112*50
Idem............................. 793 1 a Idem .............. .••■••••<*•«•......... 741*66
Idem........................................... .. 794 1 > Idem ................................................... 2.966*66
Agosto á Diciembre 97. • .......... 795 1 D Carlos Caballero Gómez.•••••••••• a 1.483*32

Julio............
A úfagía

Julio á Diciembre 98.............
Agosto á Diciembre 97..............
Septiembre a Diciembre 9 7 ..., 
Agosto á Diciembre 97 y Mar 

zo á Junio 98..................

796
797
798

1 T) Nirolásí María Sirffado.. . . . . . . . . . . a Idem 1.585‘81
1 D José Luis Alcalde Pérez..••••••••» a Idem......................................................... 834 38AgvoBv • • • • •

Diciembre. • 
Ju lio. . . . . . .

T) P«apiia] Noffklés Brito. . . . . . . . . . . . a Idem. •...••••••••••••♦««*•• « m i . . » 1.483*31

799 1 n Manual Moreda Cabezón.■ . . . . . . . . . a Idem... . . .  . . . o . .«••••• ••«••••••**•.• 1.927*47
18
6

26

A ffACíilA 1901
1900
1901

Agosto á Diciembre 97 ............
Septiembre á Diciembre 9 7 . . .  
Septiembre á Diciembre 97 y

Julio á Diciembre 98..............
A e-cstn á Diciembre 97.............

800 1 31
32

33
34

D. Angel Pizarro Chao.......... ......... ..
n  TVinriiticpívGarcía F ranco .. . . . . . . .

a Idem. . . . . • » 1••*!•*.•*«••••••••••••• 1.205*20IXgUobU • • • • a
Septiembre- 
Marzo.. . . . . .

801

802

1 a Idem • ................... 1.112*50

1 D Saut.iaíyo Chacón H errera.. . . . . . . . a Idem *.»fi>ii>. .................................. 3.653*28
29 vn ̂ 1901 803 1 D. Jaooho Mencías Alonso a Idem....................................................... . 1.483*32

T o t a l ......................... 40.288-87

F ü t t i i .
R E S U M E N  ------

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero............................................... ............ .. ...........  > 42*194*76
Idem Id. del Idem id., grupo secundo, clase segunda . . . . . . . . . .......... ................ .......................... ............  * ' 2.018*35
Importe de lo'e créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero............... .............   40.288*87

Total conrral  ...................................................................................... 84.501*98

Madrid 16 de Octubre de ,1908. =  El Secretario, José de la Coacluv =  V.f B.° =  El Presidente, Andrade.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

j u n t a  c l a s i f i c a d o r a  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  p r o c e d e n t e s  d e  u l t r a m a r

S E C R E T A R I A
Esta Junta, en sesiones de 29 de Septiembre último y 6 del actual, ha acordado la anulación da los resguardos que á continuación se expresan, conforme á lo solicitado por la Inspección general de las Comisionas liquidadoras del Ejército:

Númerodelresguardo. Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR
Núraer*

de
la relacidn.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
KH LA

GACETA

299 13275 Benito Bsrrcso Suárez.. . . .  ..................................... .. 4 21 Enero 1905.
23.443 309 Antonio Estrella Cifré................................... . ............ 364 15 Septiembre 1906.
9,732 91 85 José Vilamur Torrvguilar.............................. ........... 487 13 Agosto 1905.

31.093 109 65 Manuel Yeiga Gómez................................................... 1.375 27 Septiembre 1907.
35.586 27720 Primitivo Martín Iglesias. *....... ................................ 272 23 Abril 1908.
17.144 1.250 D. Juan Sánchez Cantalejo............ .......................... 867 20 Febrero 1906.
17.145 1.061‘65 D. Joaquín Palomino Díaz.......................................... » I íem.
17.146 750 D. Angel Amores Garay.............................................. Idem.
17.147 625 D. José Buj Piquer....................................................... Idem.
17.148 625 D. Rafael Ncriega Tejada........................................... > Idem.17.149 645 D. Cecilio Martínez Forcada......... ............................ > Idem.17.150 625 D. José González Án&ya............................ ............... » Idem.17.151 625 D. Benito Sánchez Muñez.......................................... Idem.17.152 916 65 D. Antonio M&uri Rodríguez..........................  . . . . . . » Idem.17.153 1.041'65 D. Venan cío Moreno Carpintero................................. > Idem.17.154 625 D. NIcasío Coniferas Ortiz., ....... ............................... » Idem.17.155 406‘25 D. Cristóbal F^nández Gómez................................... Idem.17.156 312 50 D, Antoüo Moreno del Yalle...................................... $ Idem.
17.157 312 50 D. Tomás Caballero Cabezas................................... Idem.17.158 208‘30 D. Ekuierio NistaJ Cal ordo.......................... ............ » Idem.17.159 312 50 D. Juan Rodríguez Pereda....................... .................. » Idem.17.160 3 331 65 Excmo. Sr. D, Ricardo Ortega................................... Idem.17.161 1.729‘15 D. José Sánchez del Aguila....... «............................... Idem.17.162 1.145 80 D, Ramón A ch a ....... ............. ............................. » Idem.17.168 1.562 D. Enrique Bar b a z a . ................... .............. » Idem.

Nota. En sustitución de los resguardos números 299, 23.443, 9.732 y 31.093 que se anulan por haber sufrido extravío, deberán expedirse otros nuevos, por iguales cantidades respectivamente, y á favor de los mismos interesados.

La Junta, en sesión de 6 d^l actual y á petición de la Intendencia general del Ministerio de Marina, acordó la rectificación del importe del resguardo núm. 2.416, correspondiente al acreedor D. Cipriano Garratón Blanco, que figura con el número 188 de la relación 49 con pesetas 1.037 55, publicada en la Gacrta de 28 de Septiembre de 1906, por el de pesetas 984‘05.

Asimismo la Junta, en sesión de 29 de Septiembre ultimo, acordó la rectificación de los dos apellidos del acreedor José Martínez Matasán, que figura en la relación 1607, publicada en la Gacbta de 3¡de Marzo de 1908, por los de Martín Matesanz, CGfcfarm3 á lo interesado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.Lo que se publica en la Gacbta de Ma d r id  á los efectos oportunos.
Madrid 19 de Octubre de 1908.=El S cretario, José de la Coneha.=Y.° B.°=E1 Presidente, Andrade.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
y  O r i e n t a c io n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA. NACIONAL
MoHcia de los pueblos y  Administraciones donde kan cabido en suerte los 36 premios mayores de los 1.94? que comprende el sorteo celebrado en este día.

P B B M I0 8
NÚMEB08 —  ADMXNI8XBAOIOKW

Pesetas.

13.211 150.000 Sai amanea.6.115 60.000 Cádiz.31.928 40.000 Des Hermanas.17.987 3.000 Almería.33.751 3.000 La Unión.5.637 3.000 Palencia.26.476 3.000 Vitoria.6.653 3.000 Madrid.16.286 3.000 Barcelona.2.119 3.000 Madrid.25.979 3.000 Madrid.9.926 3.000 Cartagena.16.473 3.000 Madrid.1.365 3.000 Pamplona.7.276 3.000 Barcelona.12.130 3.000 Madrid.1.660 3.000 Oviedo.33.747 3.000 Mataró.25.593 3.000 Sevilla.16.744 3.000 Madrid.24.770 3.000 Barcelona.26.719 3.000 Barcelona.16.303 3.000 Madrid.5.405 3.000 San Fernando.21.820 3.000 Barcelona.8.079 3.000 Barcelona.28.745 3.000 Madrid.24.052 3.000 Cádiz.20.736 3.000 Bibadeo.15.911 3.000 Madrid.36.776 3.000............ Barcelona.1.894 3.000 Ribadeo y Zaragoza.25.189 3.000 Madrid.2.580 3.000 Mataró.22.750 3.000 Iliescas.27.051 3.000 Bilbao.

En Tos sorteos celebrados en este día, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doñee* celia acogidas en los establecimientos benéficos de la provincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, cuyosr sorteos se han celebrado en la forma prevenida por Instrucción, han resultado agraciadas las siguientes:
DONCELLAS

Maria Méndez Castro, Rosar Edea^ Amor, Leonor Basilisa Collado Gómez, Asunción López y Concepción Giralde, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

HUÉRFANA
Doña Rosa Yilanova Ortoneda, hija de D. Pedro Yilanova Yila, Miliciano nacional fusilado por los carlistas durante la última guerra civil.

Prospecto de premios para el sorteo qm seña de celebrar mi Madrid el día 31 de Octubre de 1908.
Ha de constar de tres series de 30.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 622.440 pesetas en 1.407 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOSda Pesetas,eada serie.

1.............. ....................d e ..................... . 100.0001 .........................de ................  60.0001  .................... d e   ...........   20.00016  ..................... de 1.500.............. 24.0001.184-.*.....................de 300... 355,20099 aproximaciones de 300 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio primero... 29.700 99 ídem de 300 ídem id. para ios 99 números restantes d é la  centena delpremio segundo..............    29.7002 ídem de 800 pesetas cada una-paralos números anterior y posterior aldel premio primero. ..........   1.6002 ídem de 600 ídem id. para los del pre- "mió segundo. ......... ....................  1.2002 ídem de 520 ídem id. para los del premio tercero  ...............   1.040

1.407 622.440

* Las aproximaciones son compatibles eon cualquier otra premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto i  las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, que ú saliese premiado el núm. 1, su anterior esel núm. 30.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguientePara la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas sobrentiende que si el premio prin^ero corresponde, por ejemplo, ai número 25, se consideran agraciados los ¿9 número* restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24y desde el 26 al 100c y en igual forma las aproximaciones del premio segundo.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eom las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en kt propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneflcencia provincial de Madrid, y uno de 525 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.Estos* actos serán públicos, y los concurrentes interesa éotenel sorteo tienen derecho * con la venia del Presidente, 
i  hacer observaciones’sobtt dndas' que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el> resultado al público por medio da lista* impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha- yan sido expendíaos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.
Madrid 20 de Octubre de 1908. =  El Director general,

 MINISTERIO DE ESTADO

 Sección 3.a—Obra pia.
Tribunal de oposiciones á la pensión en Boma  por la Escultura.

\ Los señores opositores á la plaza de pensionado por la Es- 
i cultura, vacante en la Academia Española de Bellas Artes en 
\ Roma, se presentarán el día 28 del corriente mes, á las cinco | de la tarde, en los salones de la Real Academia de Bellas j Artes de San Fernando (Alcalá, 11), para dar comienzo al j primer ejercicio.
 A s u n to s  C o n te n c io s o s .
¡ La Legación de España en Lima participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Oasildo Ecay, natural de Navarra, estado casado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r ia .— S a n id a d .
Circular.

Resultando de verdadera conveniencia que todo el personal de Sanidad de puertos y fronteras pueda vestir, tanto en los actos de servicio como en los oficíales á que deba concurrir, el uniforme adecuado á las funciones que desempeña, y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 55 del Reglamento de 27 de Octubre de 1899;Esta Subsecretaría, en uso de la facultad que le concede dicho artículo, ha acordado:1.° Que el personal, tanto técnico como administrativo, del Cuerpo de Sanidad exterior, tendrá el uso de uniforme de gala, media gala y diario, con arreglo ¿ los modelos que para cada caso se describen á continuación; y2.° Que es obligatorio el uso del uniforme de diario en todos los actos del servicio, dejando al arbitrio del personal de que se trata el proveerse de los de gala y media gala cuando las necesidades sociales y de representación en las respectivas localides donde ejercen su cargo así lo requiera.
Madrid 20 de Octubre de 1908. =  El Subsecretario, Moral de Calatrava.=Sres. Directores de las Estaciones sanitarias de los puertos.

Descripción de los uniformes que han de usar los empleados de Sanidad de los puertos on los actos delservicio.
P E R SO N A L  TÉCNICO

Uniforme de diario.
Gorra, guerrera y pantalón de paño color azul tina, cuyas prendas en verano serán de dril blanco.Gorra.—Forma semirrecta; visera teresiana; escudo de 5 centímetros de alto y 4 de ancho, bordado en oro, compuesto de la corona Real entre dos ramas de roble ¡y una ser piente.Guerrera.—Cuello recto, en cuyos extremos irá una rama de roble de 7 centímetros de longitud, colocada en sentido horizontal. Cruzada y abrochada por doble fila de 5 botones. En la parte posterior, dos carteras de botones. Un bolsillo á cada lado del pecho. En el hombro un doble cordón de seda amarilla y oro de 3 milímetros de grueso, apuntado por un botón en la parte inferior del cuello y sujeto por la costura de la manga con el hombro.

Media gala.
Levita cruzada.—Doble fila de botones en número de 5. Carteras en la parte posterior de los faldones, con botón, y dos en la cadera. En el hombro un doble cordón de seda amarilla y oro de 3 milímetros de grueso, que, saliendo por debajo del cuello, quede sujeto por la costura de la manga en el hombro.ggChaleco.—Sin solapas, cerrado por una fila de 5 botones.Corbata.—Negra, formando lazo.

PSSSONAL ADMINISTRATIVO
Gorra, guerrera y pantalón de paño color azul tina, cuyas prendas, de la misma forma que las descritas para el personal técnico, sin las ramas de roble del cuello, serán en verano de dril blanco. El escudo de la gorra estará bordado en seda amarilla para los aspirantes á Oficiales de segunda y tercera clase.
m a q u in is t a s , p r a c t ic a n t e s ,  e n f e r m e r o s  y  m a r in e r o s

FOGONEROS
El uniforme descrito en el Reglamento de Smidad marítima de 12 de Junio de 1887.

Insignias.
PARA EL PERSONAL TÉCNICO

En la gorra, galón de fondo negro de 5 centímetros de ancho, en el que irán bordadas en oro ramas de roble entrelazadas con serpiente*.. Encima de este galón, bordadas en oro de 5 milímetros de ancho, llevarán 3, 2 y 1 serretas, respectivamente, los Jefes de Negociado de segunda y tercera cíase y Oficiales dé Administración dé primera. Los Oficiales cíe Administración de segunda, tercera, cuarta y quinta clase .llevarán encima del galón 4, 3 2 y 1 cordón, respectivamente, da seda amarilla y oro de 3 milímetros de grueso. Los aspirantes á Oficiales de primera llevarán solamente el galón. En las bocamangas, dos galones como el descrito parada gorra, y debajo el n ú mero de serretas ó cordones correspondientes. Los botones serán de 7 y 20 milímetros de diámetro, figurando en ellos de relieve las armas de España y la inscripción «Cuerpo de Sanidad marítima».Los Directores usarán en todos los actos bastón con puño y contera dorados, teniendo grabado en el puño el escudo de Sanidad marítima. Cordón y borlas de seda amarilla y oro.
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Los Oficiales de Administración de cuarta y quinta clase llevarán en la gorra y bocamangas un galón como el descrito en fondo verde, y además 4 y 3 cordones, respectivamente^ de seda amarilla y oro de 3 milímetros de grueso*
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Los aspirantes á Oficiales de prim era, segunda y te rcera  
clase, el mismo galón y 1 y 2 y n ingún  cordón, Los botones 
serán como los del personal técnico.

U n ifo rm e  d e  g a la  p a r a  e l p e r s o n a l  té c n ic o .
Sombrero de fieltro negro, guarnecido con galón de oro de 

35 m ilím etros de ancho, bordado de ram as de roble en tre la 
zadas con serpientes. La presilla, del mismo galón, y cubrirá  
en parte  á una'escarapela en seda de los colores nacionales. 
Además las serretas ó cordones que correspondan.

Casaca —De paño azul tina  con doble tila de 5 botones. 
Cuello recto. Solapas anchas. El cuello, solapan, delantero y 
m artillo  guarnecidos con galón como el detallado^ para el 
som brero. En el m artillo , un  vivo da piquer blanco de medio 
centím etro  de ancho. En las bocam angas, des galones como 
el descrito para  el uniform e de diario, con fondo de oro y 
de 29 m ilím etros de ancho y las serretas ó cordones que co
rrespondan, según la  categoría adm inistra tiva . En los ho m 
bros, doble cordón de seda am arilla y oro de 3 ^milímetros 
de grueso, apuntado por un botón en la  parte  inferior del 
cuello y sujeto por la  costura de 3a m anga con el hom bro. E l 
forro  de la  casaca, de sidda am arilla .

P an ta lón .—De igual tela y color que la casaca, con franja 
de galón como el indicado para ésta, pero da 44 m ilím etros 
de ancho.

Corbata y guantes blancos.
Medalla dorada de 5 centím etros de alto por 4 de ancho, 

con el escudo de Sanidad m arítim a de relieve en el anverso, 
y  el lem a «Cuerpo de Sanidad m arítim a» en el reverso, pen
diente del cuello de un cordón de seda am arilla  y oro, y un  
pasador dorado de un  centím etro y medio de alto por uno de 
ancho, con las arm as de España.

Espadín con puño y contera dorados, teniendo grabados 
en el puño el escudo de España, y e n  la  cazoleta, el descrito 
para  la gorra.

Con los uniform es de diario y m edia gala podrá usarse en 
invierno capote en cuyas bocamanga* se pondrán los m is
mos distin tivos que en la g uerrera  y levita, ó capa sin escla
v ina, llevando en el cuello los d istin tivos que en la  gorra. 
Vueltas de terciopelo ó püluche am aril o.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
F e r r o c a r r i le s .—C o n c esió n  y  c o n s tru c c ió n .

V ista la instancia suscrita  por D. Gregorio Azarian. en 
concepto de Liquidador de la Société anonyine des Tram w ays 
de Santander et du Sardinero, y por D. Leopoldo Cortones, 
como Director Gerente d« Nueva Montaña, Sociedad anón i 
ioa del h ierro  y del acero de Santander, en solicitud de que 
se apruebe la transferencia q u ed e  fe concesión dei tranv ía  
de vapor de C uatro Caminos á PrSa C o tillo  (prolongación 
del Urbano de Santander) ha hecho fe prim era de dichas So 
eiedades en favor de la segunda:

V ísta 3a copia de escritu ra de cesión presentada:
Resultando que por Reales órdenes de 18 de Junio y  13 da 

Agesto-de 1898 se autorizó v aprobó respectivam ente la tra n s
ferencia de la concesión ref erida á favor de la  Saciedad belga 
mencionada:

Resultando que la-Sociedad Nueva Montaña ha  aceptado 
la  cesióa y que está probada la  personalidad de ambas partes 
contra tan te-:

Considerando, en vista da lo expuesto, que no hay incon
veniente en qu© se acceda á lo solicitado;

S. M. el Rey (Q D. G ) ha tenido á btan aprobar la  tr a n s 
ferencia que de la concesión del tranv ía  á vapor de C astro  
Caminos « Peña Castillo (prolongación del Urbano de San 
tander) li* hecho la Société anonjm e des Tram w ays cíe S a n 
tander e*¿ du Sardinero en favor de Nueva Montana, Sociedad 
anónim a del h ierro  y del acero de Santander, quedando é<t& 
obligada para con el Estado f-n los mismos térm inos y con 
las mismas garan tías que 3o estaba 3a cadente al cum plim ien
to de las condiciones estipuladas al oto^garae la  concesión.

De orden del 3 r. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios g-»arde á V, S. muchos 
años. Madrid 6 da Octubre de 1908.r~El D irector general, 
P . O , Ricardo S eran tes .= S r. Gobernador civil de la provin 
cía de Santander.

C a n a l  d e  I s a b e l  I I

C o m isa r ía  R e g ia .
Anunciado en la  G a c e t a  y  Diario oficial de A m os de. Madrid 

con fecha 22 y 23 de Septiembre ú ltim o el extravío de la 
certificación núm . 1.111 del libro L. -a., expedida á nombre de 
D. Juan Orumen de las Bércenavpor la Dirección del Canal de 
I«abe! II, para que si en.el térm ino de cuaren ta  días, á con* 
ta r  desde dicha fecha, no se presentase, quedará nu la y  sin 
n ingún  efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo 
á fin de que la  persona que la  tenga en su poder se sirva en~ 
trag a rla  en esta oficina, eslíe de Afereón, núm . 3, segundo.

Madrid 17 de O ctubre de 1908..—E1 Comisario Reerio, Toe®.
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Junta  S lad ien l de l C o leg io  de  agen tes  
de Cam bio y B o lsa  de M adrid .

Aviso.
Habiendo felfecido m  el día de ayer el Agente-de Cambio y 

Bolsa de esta Colegio D. Sergio Rojas y Mínguez, esta Ju n ta  
S indical lo anuncia al público para la  devolución do su fian 
za, ocr térm ino de seis mcs«s, conforme á lo prevenido en los 
artícu los 946 del Código do Comercio y el 67 del Reglam ento 
general de Bolsas.

Madrid 19 de O ctubre de 1908.=V.° B .°=E!-Síndico Presi 
dente, Bernardo V ü fe m il— El Secretario, Joaquín de la Hoz.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u t a c ió n  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia

Se saca ¿ pública subasta el sum inistro de 2.830 qu in ta les 
m étricos de harina , A los que se necesitan durante el año 1909, 
en esta forma; 1.750 quintales m étricos para el H ospital p ro 
vincial y 1.080 para la c«.sa de Beneficencia de esta ciudad, 
al precio m áxim o á la baja de 42 pesetas el qu intal m étrico, 
con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que »e inserta  
& continuación*

La subasta se verificará t i día 25 de Noviembre próximo, 
á  las once, en el local de la Diputación provincial de V alen
c ia , y será presidida por el M. 1. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el S r. Diputado de la Comisión provincial que 
dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Disputado, y a u 
torizando el acto el Notario que p^rtu rn o  ie corresponda.

F o rm a lid a d e s  d e  la  su b a s ta  y  c o n d ic io n e s  g e n e ra le s .

1.a

En la  celebración de esta subasta se observarán las reglas 
establecidas por la  In?.truchón da 24 ¡ie Enero de 1905, y se 
verificará por proposiciones escritas, redactadas con sujeción 
al modelo que a continuación se inserta  y extendidas en pa
pel tim brado d© una peseta.

2 .a ,
P ara tom ar parte  eu la subasta se necesita que el lic itader i 

tenga ap titu d  legal para co n tra ta r y obligarse ecn arreglo á ; 
las leyes civiles, y no esté exceptuado por nir-guna disposi * 1
ción especial n i com prendido en ninguno de lo* casos m ar- I
cadas en el aefc. 11 de la expresada Instrucción. ]

P ara poder tom ar parte en la subasta en representación de 
o tra  persona deberá el iie itador presentar al Presidente de la 
mism a les correspondientes poderes especiales para elio, bas* 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por «quéi las proposiciones de aquellos cuyes po 
deres carezcan de este requisito previo.

Los L etrados que pueden bastan-tear los poderes son: Don 
V icente Dualcie y D. Carlos Testor; las proposiciones de 
aquellos licitadores cuyos poderes carezcan de este requisito 
previo serán d e s e c h a s  por el Sr. Pr» -silente.

3 .a
La fianza provisional para poder tom ar parte  en la subas

ta  será fe de 5,943 pesetas, siendo fe fianza definitiva que de
ber» p resta r el rem atante la sum a á que ascienda el 10 por 
100 del total im porte «Jei- artícu lo  contristado.

La fianza provisional deberá-constituirse en la Cuja p ro
vincial, en la general de Depósitos ó en sus sucu rs^es. Par 
los depósitos provisionales que se constituyan en la Caja p ro 
vincial abonarán los interesados ai Sr. Depositario el 2 por 
1.000 de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho 
de guarda y custodia.

Los pliegos de proposición, como asimismo los resguardos 
da la  fianza provisión al, se p resentarán  por separado en la 
Secretaría de la D iputación provincial desde el di» siguiente 
al en que m  publique este anuncio en fe G a c e t a  m? Suxxrid 
hasta  el an terio r ufe hábil al en que haya de celebrarse la 
subasta, dorante las horas de oficina; el presentador deberá 
exhib ir su cédula personal corriente.

Los referidos pliegos deberán entregarse balo sabré cerra
do, á satisfacción del presentador, á cuvo efecto podrá lacrar, 
p rec in tar ó adoptar cu anta» medidas de seguridad estime ne
cesarias á su derecho; «¡o. todos y en cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en «1 anverso del que con - 
tenga y encierre todo* iC3 >feraás, deberá, hallarse escrito y 
firmado por «i licitad.# lo svgufente: «Proposición para optar
á la subasta d e  » (y á continuación ei objeto de la misma).

En el rev eso , y ©razando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambo.s, que el pliego se entrega in 
tacto , con las circunstancias que para su garantí»  juzgue 
conveniente cada u sa  de fes des citadas personalidades con- 
signar; pu liendo  atabas además hacer concurrir* al acto de 
fe entrega y recepción de) piiego los testigos que tengan por 
conveniente.

Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego h a  de 
extenderse necesariam ente el. oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá ei carácter da certifica
ción, el presentador, en el.-a.cto-de la  entrega del pliesro y  del 
resguardo del depósito ••provisión?®í, en tregará tam bién el 
tim bre correspondiente que, con arreglo á la lev dé este Im 
puesto. haya de co lo ca ra  :eu es mencionado «recibo* ce rtifica
ción. Si e? presentador no ifaci fitas» el referido tim bre, no se* 
adm itirá  en modo alguno el pliego,

Uoa vez entregado el pliago, no p 'd rá  re tira rse ; pero po
dra presentar varios e l mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á fes coudlc¡omm expresadas, sin acom pañar 
nuevo resguardo de depósito provisional. ¡

4 a
Si resultasen igualm ente ventajosas dos ó ufes proposicio

nes se adjudicará provisional mente el rem ate al au to r de la 
proposición cuyo pliego tei;ga el num ero más b»jo.

5.a
Luego que fe &djndics.«?ón provisional del rem ate haya 

sido aprobada por quien corresponda, el rem atante p resta rá  
como fianza definitiva, y dentro de ios diez días siguientes al 
de fe, notificación, fe --.urna á que ascienda el 10 por 100 del 
to ta l im porte del artícu lo  contratado, presentando á la D i
putación el docum ento que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos. 12, 13, 14 y 21 de la  c i
tada Instrucción; hecho -esto se c itara  al rem atan te p ara  la  
formaliz&eión del contrato.

6.a
Sí el rem atan te  no prestase fianza definitiva, ó no com pa

reciese á form alizar el contrato, ó no llénase fes condiciones 
que m zn  precis&g para ello dentro de los plazos- señalados, y 
Ge-una prórroga que solo podrá concederse por causa ju s tifi
cada, y que en n ingún  «s.so podrá exceder de cinco días, sé 
tendrá  por rescindido el contrato en perjuicio dél mismo re
m atante Los efectos de--esta declaración serán:

1.° ..El pago de toáoslos gastos que hubiera ocasionado 
fe subasta

2.° Que se celebre nuevo ran&te bajo iguales condlcio 
nes, pagando el prim ar rem atan na fe. diferencia en tre  el p r i
mero y según io, si éste fciesa menos beneficioso para el esta 
bieci miento.

3.° Qus satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios que 
hub iera  recibido el establecim iento por fe dem ora del se r
vicio; y

4.° Que en al ea j;0 da no presentarse lid iad o ras  y haber 
de hacerse ©I se rv ido  por adm inistración, sea de cuanta del 
p rim er rem atante el perjuicio que de esto resulte, el cual #e 
regu lará  y fijará en expediente en que aquél sea oído.

É stas responsabilidades se harán  efectivas, h as ta  donde 
alcance, de fe. fianza provisional ó definitiva que tu v ie ra  
prestada el rem atante, que le será siempre retenida, y si la  
fianza no fuese suficiente, de los demás bienes del rem atan te, 
adm inistra tivam ente y  por fe vía de aprem io.

S i'hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce* 
diese de su im porte fe fianza, le.será devuelto el exceso.

7 .a
El rematante. viene obligado ¿ pagar los anuncios, ho n o ra

rios devengados y suplementos adelantados por el Notrio ó 
Notarios que au toricen  1a subasta, escrituras, y en general 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y fonnaüzacjto

del contrato, como t&moien los derechos que correspondan ¿  
fe Hacienda por el contrato y por fe constitución y devolu
ción de fe fianza.

8.a
El rem atante contrae el compromiso de renunci&r ¿ todo 

fuero y privilegio-, quedando someti o a fe ju rW h 'e ió n  &á- 
m inistrara va y á los Tribunales del domicilio ¿e fe Corpora
ción contra tan te que sean competentes para conocer en fes 
cuestiones que puedan suscitarse.

9 .a
La adjudicación de este servido se contrae el año 1909 y ge 

entenderá prorrogado el contrato hasta  que so realice o tro 
nuevo para el inferno servicio, mediante subasta, ó se obten
ga la  excepción reglam entaria.

10.
El A dm inistrador del establecimiento satisfará, previo li

bram iento á fin de cada m es5 el im porte del artículo que du
ran te  el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
c o n tra tó la , ei cual justificará las entregas por medio de re 
cibas talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora 
en ios pagob, siem pre que éstos se retrasen más de dos meses»

11.
Este contra to  será ¿ riesgo, y ven tu ra  de la persona á cuyo 

favor quede rem atado el sum inistro , fe cual no podrá recla
m ar aum ento de precio á pretexto de que lo tenga el artículo  
contratado ó por circunstancias no previstas en este pliego 
de condiciones.

12.
Si el con tra tis ta  in te rrum piera  por completo fe entrega 

del sum in istro , fe  Dirección con tra tará el servicio in te rin a
m ente en 3a forma que considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luegohueva  subasta.

Todos Jos perjuicios que, por consecuencia de la  in te rru p 
ción, su fra  el establecim iento, serán de cuenta del rem a
tan te.

13.
Las multa» é indemnizaciones á que diere lugar el rem a

tan te  se harán efectivas gubernativam ente:
1.° De ¿as cantidades en m etálico .ó  en efectos públicos

que hubiere consignado como fianza.
2.° De los demás bienes del rem atante.
3 o De las ¿urnas que deba percib ir en pago del servicio 

co n tra tad o .■ ■
En fe ejecución y venta de los bienes del rem atan te para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los t r á 
m ites de hx vía adm in istra tiva de aprem io.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rem atante haya de perderla ó abonar de ella alguna can ti
dad, se venderán, con intervención de A gente de Bolsa ó 
Corredor'de núm ero, ios que sean necesarios para cu b rir  fe 
suma en m etálico en que consista 1a fianza ó que deba abo- 
abonar el rem atante, y el sobrante, si lo hubiere, continua
rá  deposítalo  ó so devolverá ai rem atan te, según proceda.

14.
El rem atante habrá de com pi.tar fe fianza siem pre que se 

extraigo, una p arte  de ella, á fin de hacer efectivas m ultas ó 
in  d é mn i za c ion e s .

Si ¿ los diez días de haber si Jo requerido para que com ple
te  fe fianza no lo hubiere hecho &e declarará rescindido el 
cqn tra to  con los efectos d© fe condición 6.a

15.
Term inado el con tra to , y no habiendo responsabilidades 

exigióles, se devolverá la  fianza al rem atan te, debiendo esta 
justificar previam ente, por medio de los recibos corriente* 
de la  contribución ó por certificado de fe Delegación de H a
cienda, que ha satisfecho al Tesoro todas fes cantidades co
rrespondientes por contribución industria l n i servicio deque 
se tra ta .

16.
El conocim iento de las cuestiones que se suscitan referen

tes al cum plim iento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato , sobre nu lidad  del mismo ó sobre indemnización de 
perjuicios corresponderá á los Tribunales que se determ inan 
en el a rt. 32 de 3a Instrucción  de 24 de Enero de 1905.

17.
La D iputación podrá rescindir el contrato  en cualquier 

tiempo d e ja  duración del mismo por fe lta r el rem atan te á 
fes condiciones estipuladas, y en ta l caso, una vez aparada la  
vía gubernativa, procede im pugnar fe resolución recaída en 
fe vía contenciosa.

18.
El rem ante podrá solicitar igualm ente fe rescisión del con

tra to  por fa ltar la Corporación á lo estipulado en el mismo.
De la resolución que dicte la  Corporación contra tan te , que 

deberá ser acordada dentro  de los tre in ta  días siguientes al 
de solicitarse la rescisión, procederá, un a  vez agotada fe v ía 
gubernativa, im pugnar en la coa tenckso-adm iüistrativa la  
resolución recaída.

19.
En todos los casos en que fe D iputación acuerde ó el r e 

m atan te  pida la  rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si h a  de quedar en suspenso el contrato ó h a  de continuar en 
v igor hasta  que fe cuestión de 3a rescisión sea definitiva
m ente resue lta , y su declaración sera ejecutoria, sin que con
tra  ella pueda Interponerse recurso alguno.

Respecto á esta subasta se declara: que transcu rrido  el 
pfezo fijado por el a rt. 29 de 3a Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se ha presentado reclamación alguna.

Condiciones especiales.
1.a

El con tra tista  entregará de su cuenta y riesgo en el a lm a
cén del establecimiento las cantidades del artícu lo  co n tra ta 
do que se le pidan lo más tarde el tercer día del aviso, y si te r 
m inado este pfezo no lo hubiera verificado, se adqu irirán  por 
adm inistración y á sus costas, así como tam bién si el a rtícu lo  
no llenase las condiciones marcadas.

2.a
Las condiciones que deberá reunir el artícu lo  contra tado  

deberán ser las siguientes:
La h arina  ha de ser de buena calidad, sin mezcla de m a te 

ria  alguna, y se compondrá: la destinada al H ospital, de dos 
qu in tas partes de entera fuerza , dos de f iw  blanca y una de 
huerta; y la destinada á la casa de Beneficencia, de dos partes 
de huerta y una de entera fuerza , entregándose separada cada 
clase en los respectivos almacenes de los citados estab leci
mientos, siendo para éstos lib re  de todo gasto, que ose consi
dera incluido en el precio del rem ate. 

t fil watnttfetost obliga adomfe á sosto&or un depósito
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40 quintales métricos de harina proporeicnalmente clasifica
da, en el almacén del Hospital y de 10 en el de la casa de 
Beneficencia.

3.a
La recepción y examen del artículo que se entregue debe

rá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó el 
que haga sus veces por persones peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra
tista, y cuando la Dirección lo crea conveliente podrá hacer 
analizar el artículo suministrado en el Laboratorio químico 
municipal, siendo de cargo del contratista los gastos del aná
lisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

Valencia 13 de Octubre de 1908.=E1 Presidente, Bautista 
Valldecabras.=P. A. D. L. C. P., si Secretario, J. Valdi
vieso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante e n    enterado del

a n u n c io  i n s e r t o  en la G a c e t a  db  M adb id  d e l  d ía  d e  ó
en el Boletín oficial de Valencia del d ía  d e  para la su
basta pública del suministro de 2.830 quintales métricos de 
harina, ó los que se necesiten durante el año 1909 para el Hos
pital provincial y casa de Beneficencia de esta ciudad, y del 
precio marcado como tipo para el remate, se compromete á 
entregar el expresado suministro, sujetándose en un todo al 
pliego de condiciones y á lo prevenido en la Instrucción de
24 de Enero de 1905, por la cantidad d e   (la cantidad en
letra) pesetas el .....

(Fecha y firma del licitador.)
A dicha proposición deberá acompañarse por separado el 

resguardo que acredite haber consignado como fianza provi- 
«ional la cantidad d e  pesetas. S—112

Universidad de Salamanca.
En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian 

á concurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario que á continuación se expresan:

L O C A L I D A D  
DONDE BADICiN las escuelas

CLASE 

DB ESCVHLA GRADO
S U E L D O

Pesetas.
OBSERVACIONES

Provincia de Salam anca.
Peñaranda de Bracamente ........................................ Niños ............... Elemental. . . . . 1.100

825
825
825

1.100
825
825
825

1.100
1.100

825
825

1.100
1.100

825

1.375
1.100
1.100
1.100

825
825

1.100
1.100

825
825
825

1.100
825
825
825

1.625
1.100
1.100

825
825
825
825

Retribuciones legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
»

Retribuciones legales. 
Idem.

»
Retribuciones legales. 
Idem.

Retribuciones legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

>
Retribuciones legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Casillas de Flores............................................ Idem................. Idem.................
Mieza............................................ ............. ............... Idem# • .......... Idem................
Sequeros................................ ...................... ............ Idem................ Idem........... .
Macotera • •• . . . *. «•*.o. ........... ............................... N iñas............... Idem.................
A larez........... .........., ( ............... ........................ . Idem ............... . Idem........... ..
Fuentes cíe Bajar. . . . . . . Idem........i . . . . Idem.................
Valdelosa...................  ............................. Idem................. Idem ................

P rovincia de Avila.
Avila (Auxiliaría de la Escuela graduada)............. Niños ............... Superior...........
Avila fídem de la ídeir> íd .l ........... . . . . . . . . . . . . a . . Idem......... «... Idem................

Elemental.......Nav&Imorftl.......... * .................................... É, Idem. •. i .........
Villanueva del Campillo............................................
Avila f Auxiliaría de la Escuela fírraduadal. . . . . . . .

Idem................. Idem ................
Superior.. . . . . .N iñas...............

Pedro Bornardo.........................................• Idem. . . . . . . . . . Elemental . . . . .
Bohoyo. . ...........................................i . . . .............. Idem. ............... Idem.............

P rovincia de Cáoerea.
Sáceres (Hospicio provincial). ........... ................... Niños Elemental.......
A l c á n t a r a ° • Idem ................ Idem...............
3asar de Cáceres................. ................................. . Idem. Idem.................
Sarza la Mayor....... ...., .......................................... Idem................. Idem ................
Casillas de Coria........... . . . « ...................... ............. Idem......... . Idem ................
Jarandilla.......................... ....................................... Idem • . . .  .......... Idem.................
Arroyo del Puerco............. ................................... N iñas............... Idem.................
rorrejoncillo.......................... ...................... .......... Idem................. Idem........... .
Losar de la Vera......................................................... Idem................. Idem................
Villanueva de la Vera. .............................................. Idem................. Idem. . . . . . . . . .
ídem.................... ......................................... ............ Párvulos........... Idem.................

P rovincia de Zam ora.
Zamora (Auxiliaría de la Escuela graduada)......... Niños ............... Superior...........
Coreses,.................................................... ................. Idem................. Elemental. • • •.
Cañizal................................... .................................. Idem................. Idem. . . . . . . . . .
Morales de Toro .. •. • ^ . ....................................... I l em. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . .
Zamora (Regencia de la Escuela graduada)............ Niñas . . . . . . . . . Superior,.........
Fuentesaúco............... . ............ ................................. Idem........... ... Elemental •. • • •
Fermoselle.. ..................................... Idem Idem.. . . . .  . . .
Viliamayor de Campos ........................ ............... ... Idem. Idem.................
Villalobos...............• • ................................................. Idem......... .. Idem......... «...
Moraleja del Vino......................i . . . . . . . . .............. • Idem................. Idem,
Fuentelapeña.................................... ...................... Párvulos... . . .  • Idem.................

Serán admitidos á este concurso los Maestros y Auxiliares que reúnan las condiciones señaladas en el art. 41 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902.

Los aspirantes dirigirán las instancias, acompañadas de las hojas de servicios certificadas en forma dentro del plazo de 
La convocatoria, al Sr. Rector de esta Universidad, en el plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al en que este 
anuncio se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Las condiciones de preferencia son las señaladas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903.
Se advierte á los concursantes, para que puedan evitarse perjuicios, tengan en cuenta al solicitar el Real decreto de 31 de 

Julio de 1904 y las Reales órdenes de 1.° de Septiembre y 15 de Octubre del mismo aña.
Salamanca 17 de Octubre de 1908. = E 1  Rector, Miguel de Unamuno. P—469

Agencia ejecutiva de la provincia  
de Ciudad Real.

D. Enrique Ors y Salido, Recaudador de la Hacienda en 
Ciudad Real,

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución de derechos reales, pertenecien
te al año 1894-95, de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad dei partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d b i d , según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

D É B I T O
H O M B R E S

P©Betas.

Compañía Minera The . .........................   422*70

En Ciudad Real á 26 de Agosto de 1908. =  El Recaudador, 
Enrique Ors. P—449

wmmmmmmammm

D. Enrique Ors y Salido, Recaudador de la Hacienda en 
Ciudad Real.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución de derechos reales, pertene
ciente al año 1900, de esta población, he dictado la siguiente

«Pro videncia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. @6 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes incluí
aos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere l a  anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en l a  G a c e t a  d e  M a d e id , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

D É B I T O
H O M B R E S

Pesetas.

D. Alfonso Bergés    .........   184*35

En Ciudad Real á 26 de Agosto de 1908, =  El Recaudador 
Enrique Ors. P~450

D. Enrique Ors y Salido, Recaudador de la Hacienda en 
Ciudad Real.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución de derechos reales, pertene
ciente al año 1905, de esta población, he dictado la siguiente

«.Providencia.,—De conformidad á lo dispuesto en el art, 6$ 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para quê  pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d e i d , según dispone el arto 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

D É B I T O
N O M B R E S

Pesetas.

Doña Rufina Camacho Ruiz  .....................  7T0

En Ciudad Real á 17 de Septiembre de 1908.=E1 Recauda
dor, Enrique Ors. P— 451

Junta diocesana de eonstruoeión y repara
ción de templos y  edificios eclesiásticos del
Arzobispado de Santiago.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Sep

tiembre último, se ha señalado el día 10 de Noviembre próxi
mo, á la hora de once y media de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construc
ción del templo parroquial de Santa Lucía, de la Coruña, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 14 500 pesetas, siendo de cuenta del contratista el 
pago de honorarios del Arquitecto, al tenor de la Real orden 
citada.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 725 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha Instrucción.

Santiago 17 de Octubre de 1908.=E1 Cardenal Nozaleda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha d e  d e    y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de ...... se compromete
a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose 
que será desechada toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. S—117

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitueSonal do A ltan e ría .
D. Eduardo Pérez Ibáñez, Alcalde Presidente del Excelen^ 

fcísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que autorizada esta Alcaldía Presidencia en se

sión de 14 de Septiembre último para señalar día y hora en 
que ha de celebrarse la subasta del arbitrio impuesto sobro 
La matanza de reses y cerdos destinados al consumo públieo 
de esta ciudad durante el año 1909, he tenido á bien designar 
para que tenga efecto la licitación el día 19 del próximo mes 
de Noviembre, y hora de las cuatro de su tarde, en el salón do 
sesiones de esta Casa Consistorial, bajo mi presidencia ú la  
del Concejal en quien delegue, con asistencia de otro desig
nado por la Corporación para que la represento.

Pliego de condiciones pura» la subasta.
1.a La subasta se verificará en el día y hora que oportuna* 

mente se designen, en el salón de sesiones da este A yunta
miento, bajo la presidencia del Sr*.. Alcalde ó del Concejal en 
quien delegue, con asistencia también de otro Concejal de
signado por la Corporación municipal y Notario público.

2.a Este contrato empezará á regir en l.®’de Enero de 1909 
y terminará en 31 de Diciembre del mismo año.

3.a El tipo de la subasta es ©1 de 67.000 pesetas, y las pro
posiciones se harán al alza, por escrito, en sobro cerrado» 
©on arreglo al modelo que al fimal se inserta, no admitién
dose postura que no cubra el tipo, verificándose el remate en 
la forma que previene el ar. 18 de la Instrucción de 24 da 
Enero de 1905.

4.a Para tomar parte en la subasta se consignará en la 
Caja municipal un depósito provisional equivalente al 5 por 
100 de la cantidad por que sale á subasta este arbitrio, ó sean 
3.400 pesetas, y se observarán las reglas siguientes;

A, Para tomar parte en la subasta se entregará al Secre
tario de este Ayuntamiento, durante las horas de oficina*, 
las correspondientes proposiciones, bajo sobre cerrado, á sa* 
tisfacción del presentador, el cual podrá lacrar, precintar ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á 
su derecho en todos y en cada uno da los sobres en que en
cierre su proposición; y en el anverso del que contenga y
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encierre todos los demás deberá hallarse escrito y Armado 
por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la su
basta en arriendo del arbitrio impuesto sobre la Casa ma
tanza y matanza de cerdos».

B- En el reverso de los sobres que contengan las proposi
ciones para la subasta, y cruzando la línea del cierre, harán 
constar el presentador y el funcionario que recibe el pliego, 
bajo sus firmas, que el pliego se entrega intacto ó las c ir
cunstancias que para su garantía juzguen conveniente con
signar.

O. El plazo en que podrán presentarse los expresados 
pliegos de proposiciones será desde el día siguiente ai en que 
se publique el anuncio de esta subasta en la G a ceta  d e  Ma
d b i d  hasta el día anterior al en que haya de celebrarse la li
citación.

D. Los pliegos de proposiciones serán extendidos en pa
pel de una peseta, y deberá acompañarse al tiempo de pre
sentarlos la cédula personal del licitador y el resguardo que 
acredite haber constituido en la Caja municipal el depósito 
provisional del 5 por 100.

E . Una vez entregado y admitido el pliego de proposi
ción no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mis
mo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condi
ciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depó
sito provisional.

E. A la subasta podrán concurrir los licitadores por sí ó 
representados por otra persona con el poder correspondiente, 
declarado bastante, á costa del licitador, por el Letrado, Se
cretario de la Corporación municipal, D, David Esteban 
Gómez.

5.a El Secretario del Ayuntamiento, después de hacer el 
asiento á que se refiere la regla 4.a del a rt. 18 de la Instruc
ción precitada, dará recibo del pliego presentado y del res
guardo del depósito provisional y devolverá la cédula perso
nal al interesado.

6.a Llegado el día y hora para la subasta, se verificará 
ésta conforme á lo establecido en las reglas 6.a á la 12 inclu 
sives del art. 18 de la Instrucción referida.

7.a Los edictos se insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Ma dbid , fijándose además en los si
tios públicos de costumbre con trein ta días de anticipación 
á la fecha de la subasta.

8.a En el término de tercero día, á contar desde s el si
guiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, el 
arrendatario constituirá en la Caja municipal, en concepto de 
depósito definitivo, para responder á su gestión, la cantidad 
importe del 20 por 100 del total en que se hubiere adjudi
cado el remate, devolviéndose el depósito provisional. Si el 
arrendatario no constituyese aquél dentro del plazo señalado, 
perderá este último, que ingresará en las arcas m unicipa
les, dándose cuenta al Ayuntamiento en la primera sesión 
que celebre para que adopte el acuerdo que considere opor
tuno.

9.a Será de cuenta del arrendatario el pago de los dere
chos de inserción del anuncio de subasta y pliego de condi
ciones en el Boletín oficial y Gaceta de Ma d bid , los del voz 
pública, honorarios del Notario, escritura, reintegro del ex
pediente, y  en general, toda clase de gastos que ocasiona la 
subasta y formalización del contrato.

10. El ingreso de la cantidad en que se remate la subasta 
se hará en la Caja municipal por mensualidades anticipadas 
en los diez primeros días de cada mes, por conducto del re
presentante en esta capital de Eugenio Lebón y Compañía, á 
la cual Sociedad tiene entregado en prenda el Ayuntamiento 
el arbitrio á que este pliego se refiere.

11. Las obligaciones y derechos del arrendatario y la Cor
poración municipal son las que siguen:

A. Cobrará aquél, en concepto de derechos de venta y de
güello, 20 céntimos de peseta por cada un kilo de carne de 
ternera, ovejas, vacas, borregos, corderos, cabras ó bueyes.

Por los cabritos, 10 céntimos de peseta por cada kilo.
Por cada kilo de cerdo vivo 15 céntimos de peseta.
B . Ninguna res ni cerdo sacrificado en casa particular 

con destino al consumo del dueño satisfará cantidad alguna 
por este impuesto.

C. Se exceptúan también de este impuesto las rases que 
se sacrifiquen en el extrarradio, siempre que se destinen al 
consumo de los habitantes del mismo.

D . Todas las reses y cerdos destinados al consumo públi - 
co serán degollados dentro de la Casa matanza, previo reco
nocimiento por el Inspector de carnes, antes y después de 
muertas, á excepción de las que se sacrifique en el Hospital 
civil para el consumo del mismo, de lo que deberá darse co • 
noeimiento al Sr. Alcalde ó Presidente de la Comisión de 
Abastos.

Queda prohibido á los matadores de cerdos y reses, como 
asimismo á los que tengan establecimientos para la venta de 
carnes, comestibles ó de venta de bebidas, que sacrifiquen 
ninguna res ni cerdo en su propio domilio, aunque sea para 
el abasto de sus casas, pues necesariamente habran de ser sa
crificadas en la Casa matanza. A los infractores de esta dis
posición se les impondrá por el Sr. Alcalde, á quien deberá 
darse conocimiento, una m ulta de 5 á 50 pesetas, decomisán
dole al propio tiempo las reses y cerdos que se encuentren 
sacrificados, quedando á beneficio del arrendatario la mitad, 
y la otra mitad se distribuirá por el Sr. Alcalde entre los es
tablecimientos de Beneficencia, si se encontraran en buen es
tado, y en otro caso se quemarán é inutilizarán convenien
temente.

E. El arrendatario queda obligado á conservar en el m e
jor estado los útiles pertenecientes á la Casa matanza, que 
recibirá por inventario, y habrá de devolver en el mismo es
tado á la terminación del contrato, siendo de su cuenta las 
reparaciones de los útiles y efectos que se entreguen, no ex
cediendo de 50 pesetas, el carbón necesario para el precin
tado y sello de las reses, la leña para calentar el agua para 
el sacrificio de los cerdos, y el blanqueo interior y exterior 
de la Casa matanza, operación <jue deberá ejecutar por] su 
cuenta tres veces al año, justificándolo en cada caso por do
cumento firmado por el Sr. Alcalde ó el Sr. Presidente de la 
Comisión de Abastos.

E. El arrendatario llevará un libro diario de registro, en 
el que anotará con toda distinción, separación y claridad, el 
número de reses que se maten dentro^ del establecimiento, 
con expresión del nombre del propietario ó marchante, clase 
de res, su peso y el sitio ó local que designe el propietario 
para su expendición.

Las carnes expuestas para la venta que no consten en este 
libro registro podrán ser ocupadas y decomisadas por el 
arrendatario, Fiel del Matadero, Inspector de carnes y demás 
dependientes de la Autoridad local, dando cuenta al Sr. Al
calde ó Presidente de la Comisión de Abastos, quienes, oídas 
las partes, decretarán el comiso, si lo encuentran justo, p ro 
cediendo á lo  que preceptúan las leyes y las Ordenanzas m u
nicipales é imponiendo las multas que correspondan. Día 
r  i ámente el arrendatario pasará nota á la Alcaldía, expresiva 
4a todos estos datos. El Negociado correspondiente lo anota
rá en un libro que se abrirá al efecto.

G. El arrendatario está obligado á que se maten por los 
dependientes del establecimiento todas las reses que se con

duzcan al mismo con este objeto, dejando las carnes bien 
acondicionadas y á satifacción del propietario ó marchante.

R . Para los efectos de la condición anterior, el Matadero 
estará abierto durante todas las horas del día y completa
mente dotado de personal y útiles necesarios, siendo obliga
torio por lo menos cuatro Oficiales, con el sueldo de 300 pe
setas anuales cada uno, cuyos nombramientos correponden 
al Sr. Alcalde, y en su defecto, al Presidente de la Comisión 
de Abastos, á propuesta del arrendatario, que es el obligado 
á satisfacer su sueldo. También corresponde á aquél la sepa
ración de los mismos por motivos justificados, viniendo obli 
gado el arrendatario á proponer inmediatamente la persona 
que ha de sustitu ir al separado.

i .  De ningún modo ni en ningún tiempo pernoctarán en 
el establecimiento los menudos y despojos que puedan ser per
judiciales á la salud pública, incurriendo en este caso el arren
datario en una m ulta de 10 á 25 pesetas.

J .  El arrendatario reconocerá al Fiel del Matadero como 
agente de la Autoridad para la observancia y cumplimiento 
de las condiciones de este contrato, así como al Inspector de 
las carnes en todo lo que concierne á la Inspección faculta
tiva.

R . Por cada toro ó novillo que se mate por mano de es
pada en las funciones ó corridas públicas que se den. cobrará 
el arrendatario los mismos derechos fijados para las reses 
vacunas que se sacrifiquen en la Gasa matanza, siendo obli
gación del arrendatario arreglarlo en la plaza.

L. Será de cuenta del arrendatario la limpieza y baldeo 
del local de la Casa matanza cuantas veces sea necesario, á 
juicio del Fiel de la misma, como asimismo la limpieza de los 
urinarios y depósitos d8 la expresada Casa, todo lo cual se 
verificará cuando lo ordene el Fiel, ó en su caso, el Presiden
te déla  Comisión ó el Sr. Alcalde.

Al term inar su contrato entregará el arrendatario el local 
y utensilios en perfecto estado de limpieza y conservación.

M. La conducción de carnes á las casetas ó puestos de 
venta se verificará, por cuenta del arrendatario, en un carro, 
con las condiciones apropiadas al efecto de curiosidad y buen 
aspecto, incurriendo en otro caso en una multa de 10 á 15 
pesetas.

Cobrará el arrendatario por este servicio una peseta por 
cada res vacuna de péso hasta 115 kilos, y por las que exce
dan de este peso, una peseta y 50 céntimos. Estos derechos 
serán satisfechos por los dueños de las reses, sin que nadie 
más que el arrendatario pueda ocuparse de este servicio.

12. Se autoriza la matanza de cerdos por todo el año, vi 
gilándose escrupulosamente por el Fiel del Matadero é Ins
pector Veterinario, para que las reses ss vendan en buen es
tado de salubridad.

13. La falta de cumplimiento á las condiciones de este 
contrato será causa de rescisión, con pérdida de la fianza 
constituida y demás responsabilidades, con arreglo al art. 24 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Sin perjuicio de esto, te impondrán al arrendatario las 
multas á que se haga acreedor y sean procedentes.

14. Las instrucciones precedentes y las cuestiones que 
puedan suscitarse con motivo de este contrato se someten 
expresamente á los Tribunales del domicilio de esta Corpo
ración.

15. Este contrato se verificará á riesgo y ventura para el 
rematante, que no tendrá derecho á indemnización ni rebaja 
de ninguna clase, salvo los casos de guerra civil ó epidemia 
colérica, de fiebre amarilla ó peste bubónica, en que se acor
dará por el Ayuntamiento la rebaja proporcional que haya 
de hacérsele, la que no podrá exceder de la tercera parte 
de la cantidad á que asciende el importe de la renta durante 
elftiempo que haya durado oficialmente la primera ó las epi
demias.

16. Este contrato se regirá en todo lo que no se haya pre
visto por las disposiciones de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 sobre la contratación de los servicios provinciales y 
municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Almería á 16 de Octubre de 1908.=E1 Alcalde, 

Eduardo Pérez.=Por acuerdo de S. E., F. Pérez.
Moíelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del edicto y pliego de
condiciones para el arrendamiento en pública subasta del 
arbitrio impuesto sobre la Casa matanza y matanza de cer
dos de esta capital durante el año de 1909, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de expresado arbitrio con 
sujeción al pliego de condiciones por la cantidad de ..... (en 
letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente.) S—114

Aleftldíst eonstltuelonal de L a  U nión*

D. Jacinto Conesa García, Alcalde de La Unión.
Hago saber que el día 28 de Noviembre próximo venidero 

se celebrará en el salón da sesiones de esta Gasa Consistorial 
subasta pública para el arrendamiento del impuesto de cé
dulas personales v otros, cedidos por el Estado, durante los 
años 1909,1910, 1911, 1912 y 1913, con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

La Unión 17 de Octubre de 1908.=Jacinto Conesa.

Pliego de condiciones generales.
1.# El Ayuntamiento de La Unión arrienda por los años 

1909,1910, 1911,1912 y 1913 la cobranza de los impuestos, y 
por los tipos siguientes:

Fcsct&s«

Cédulas personales.........................................................  10.000
Carruajes de lujo y fúnebres.......................................  7.000
Casinos y Círculos de recreo...................................   • • 1 • 590

T o t a l .................     18.500

2.a El concurso se celebrará con estricta sujeción á las 
formalidades establecidas en la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, el día 28 de Noviembre próximo, en el salón de se - 
siones de esta Casa Consistorial, y bajo  ̂ la presidencia del 
Sr. Alcalde ó quien haga sus veces, asistido del Concejal que 
se designe y el Notario autorizante.

3.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de I8.50C 
pesetas, y sólo serán admitidas aquellas proposiciones que 
cubran esta suma ó la excedan.

4.a Los pliegos de proposición se presentarán en la Se
cretaría municipal durante el plazo de tre in ta  días, á contai 
desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la Ga -

Sc e ta  d e  M a d b i d  hasta el anterior en que haya de celebrara* 
el concurso, desde las diez á las trece horas de todos los día: 
hábiles. Contendrán cuantos requisitos exige el a rt. 18 de ls 
|  Instrucción citada, debiendo formularse la proposición ei 

f papel del timbre de clase 11 a, con sujeción ai modelo que si 
inserta al final, acompañando recibo de haber  consignado ei

la Caja municipal la cantidad de 925 pesetas á que asciende 
el 5 por 100 señalado para el arriendo, la cédula personal y 
un timbre móvil de 10 céntimos, quedando obligado el óue 
resultare adjudicatario á ampliar dicho depósito hasta el 10 
por 100 del precio del remate en un plazo que no podrá ex
ceder de ocho días á la notificación de adjudicación.

Las proposiciones se entregarán en sobre cerrado y lacra
do, en cuyo anverso, y firmado por el licitador, se inscribi
rá: «Proposición para optar al arriendo de recaudación de 
arbitrios municipales en los años de 1909, 1910, 1911, 1912 
y 1913.» Una vez admitido un pliego, no podrá retirarse; 
pero un mismo licitador podrá presentar varios dentro del 
plazo y condiciones expresados, sin acompañar nuevo res
guardo del depósito provisional.

5.a El adjudicatario viene obligado á ingresaren arcas 
municipales el precio del arriendo por dozavas partes y men
sualidades adelantadas en los días del 1 al 10, siendo causa 
inmediata de rescisión la falta de cumplimiento, y las entre
gas se harán precisamente en la Caja municipal, en billetes 
del Banco de España ó moneda de plata corriente, sin que 
pueda obtener compensación por créditos que tenga ó pueda 
adquirir contra el Municipio.

6.a El arrendatario hará suyos todos les productos de los 
impuestos, así como las multas á que sa refiere el art. 41 de 
la Instrucción de cédulas personales, siempre que se impon
gan á su instancia, ó por denuncia de sus agentes.

7.a La falta de cumplimiento por parte del arrendatario 
de cualquiera de las condiciones referentes á entrega de pre
cio, formación de padrones, expendición de cédulas en los 
plazos señalados, serán causa de rescisión de este contrato, 
quedando obligado á resarcir á la Corporación cuantos da
ños se le irroguen, no sólo con la flarza definitiva, sino con 
todos sus bienes, derechos y acciones.

8.a Si las faltas afectasen á otra condición relacionada 
con el cumplimiento del contrato que no origine vicio de 
rescisión, serán corregidas con m uhas de 5 á 50 pesetas, que 
se cobrarán de la fianza definitiva, caso de no hacerlas efec
tivas el arrendatario, obligándole á la reposición en el plazo 
prudencial que se le señale, ó la rescisión del contrato si no 
lo verificase.

 ̂9.a Los gavtos del expediente de este concurso, su anun
cio en la Gaceta de Madbid , Boletín oficial, escritura públi
ca, registro, liquidación, derechos reales y contribución 
áustrial, serán de cuenta del arrendatario.

10. El arrendatario no podrá ceder ni subrogar los dere
chos y obligaciones adquiridos por este contrato sin la 
aprobación expresa del Bxcmo Ayuntamiento, y en la forma 
y condiciones señaladas en la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

11. El día 1.° de cada mes facilitará el contratista al Ne
gociado de Arbitrios de esta Corporación, y por lo que res
pecta á células personales el 1.° de cada trim estre, relacio
nes detalladas, en que consten las cuotas recaudadas, obli
gándose también á presentar los libros registros que deben 
llevar, así como las matrices de cédulas personales y reci
bos mientras dure el arriendo y seis meses después.

12. El arrendatario renuncia el fuero de su domicilio y se 
somete á la Autoridad del Alcalde de esta ciudad, por quien 
consiente ser compelido al cumplimiento de las obligaciones 
que adquiere por el presente contrato, y á los Tribunales de 
este partido que sean competentes para conocer en las cues
tiones que se susciten.

13. Siendo este arriendo á suerte y ventura, no tendrá 
derecho á indemnización ni rebaja del precio de adjudica
ción, aun cuando le ocurriese perjuicio por caso fortuito ó 
suceso de fuerza mayor.

14. Este pliego de condiciones y los presupuestos en que 
consten las tarifas de arbitrios estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Kxcmo. Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, conforme dispone el art. 10 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

CÉ ,TJLAS PEBSOUALES

15. Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 28 ¿e 
Septiembre de 1907, el importe de cada cédula lo cons
tituye :

Primero. La cuota señalada á cada clase por la ley de,27 
de Mayo de 1884.

Segundo. Tres décimas sobre dichas cuotas, aumentadas 
por la ley de 28 de Junio de 1898, que se refunden como pre
cio corriente de cada cédula.

Tercero. El recargo del 50 por 100 sobre cuotas y déci
mas, autorizado ñor la ley de 3 de Agosto de 1907.

Por el año de 1909 se prescinde del recargo de tres décimas 
especiales, autorizadas por la misma ley de 3 de Agosto, so
bre las cuotas prim itivas y décimas; pero si el Excmo. A yun
tamiento en años sucesivos acordara la imposición de dichas 
tres décimas, el precio de remate en i a parte proporcional 
que haya correspondido á cédulas personales se considerará 
aumentado también proporcionalmente en tres décimas.

16. Conforme á la condición anterior, las clases y precios 
de las cédulas personales son las siguientes:

Clase especial, pesetas 2‘50.
De 1.a, 130.
De 2.a, 97‘50.
De 3 a, 65.
De 4.a, 32*50.
De 5.a, 26.
De 6 a, 19*50.
De 7 a, 13.
De 8.a, 6‘50.
De 9 a, 3*25.
De 10.a. 1 30.
De 11.a, 0 65.
Para cónyuges: clase especial, pesetas 65.

¡ De 1.a, 32 50.
De 2.a, 24‘38.
De 3 a, 16 25; y 
De 4.a, 813.

¡ Todas las cédulas serán gravadas con el recargo del 50 
í por 100 sobre los anteriores precios.
I 17. La distribución de las hojas declaratorias que han de
¡ s e r v i r  d e  base para la formación del padrón, con arreglo al
‘ cual se ha de verificar la exacción dal impuesto, se llevará 
' á cabo por el arrendatario, ajustándose á las disposiciones
* c o n t e n i d a s  en los artículos 26 y 27 de la Instrucción de 27 de

Mayo de 1884 y modelo á ésta unido, cuya distribución y re 
cogida se e f e c t u a r á  precisamente den^o del mes de Octubre 
deí año precedente al en que ha de regÍ£ e} padrón. ^

18 El arrendatario, en vista de las hojas declamatorias a 
 ̂ nue refiere la condición anterior, formará el padrón áen-

* tro del mes d* Noviembre, y el 15 de Diciembre siguiente lo 
presen taneon  las hojas declaratorias al Rxcmo. j u n t a 
miento, quien, si *o bailare confirme, lo aprobará devol- 
v’nndo el padrón al contratista.

Por lo que respecta si año próximo de 1909. el ar**nd*!ta- 
r io  h a r á  la  distribución y  recogida de las h o j a s  declaratorias 
y fo r m a r á  el padrón en el plazo de tres meses, cantados des-
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de el día ¡K-’ iexita al en qua se la notifique la adjudicación
del remi >. , , „  . .

19 A  ‘ b do el padrón y en poder del Excmo. Ayunta
miento i v. Adulas personales, se procederá por el arrenda
tario á 1<- K^nza délas mismas en período voluntario, que 
será de t vmeses .  Este plazo podrá prorrogarse por treinta 
días, si a>'i i, ¿cuerda la Corporación municipal ó lo solicita 
el arrendé o. , .

20. T^v; íi ¿ado el período voluntario de recaudación, a 
que ¡se & v:a la condición anterior, el arrendatario forma
rá la rtla v- rc e descubiertos y procederá á formar los epor* 
tunos expedientes para hacer efectivos éstos por la vía de 
apremio lávicamente con la penalidad que establece el ar
tículo 41 i*; Instrucción para la exacción del impuesto.

21. L- v:.:. i niciación y fallo de los expedientes sobre de* 
fraudac-i «a general la resolución de toda clase de recla
mación^ pondera á la Alcaldía, oyendo siempre al
arrendáis :rk¿, é informe del Negociado, sin perjuicio de los 
recursos o a? procedan. r ,

22. L¿ :i•u'ipx'esión de las cédulas personales correrá a car
go del Excmo*. Ayuntamiento, con arreglo á los modelos que 
estime precedentes. Las cédulas impresas se hallarán custo
diadas eu. la Depositaría municipal, y se entregarán al arren
datario á medida que las pida, con intervención de la Conta
duría y l e  Dr mal i da des debidas.

El arrendatario sólo tendrá derecho á pedir se Je entreguen 
cédulas í i  '¿ru*o por valor de las cantidades proporcionales 
á cédula - o baya ingresado en Osj?» en pago del arriendo, 
más el 35 ¡ j 100, entregando al propio tiempo las matrices 
de las céü.'D-v; que llevare expedidas y cuidando de tener el 
surtido n^:C^ú-ío para las atenciones de i servicio.

23. B\ idatario facilitará el cía 1.° de cada mes al 
Negociab a ' espondienfce de esta Corporación municipal 
relación ov o: h■ *1, en que conste el número y clase d* cédulas 
expedid .̂:: - mes anterior, obligándole también á presen
tar los 1 jDj.. ; registros que Dov*. cuando s* ios reclame la 
Alcaldía., ú>4? ello mientras dure el arriendo y tres meses 
después -ii- : jv cinco años de duración del contrato.

24. El vo.: '.rutista tendrá el derecho de hacer suyo el im
porte de te Duiss que expida, cuyo valor no exceda del 
precio p :> - -¿e sq le haya adjudicado el arriendo, más el 
15 por 1> ve le asigna como premio de cobranza, gastos 
de admi uúón y beneficio industrial. En cuanto el im
porte de i ; ;• bulas expedidas legue á la cantidad indicada, 
el valor k o que en lo sucesivo se expidan se dividirá, m i
tad para . . • tamiento y ia. oirá mitad para el arrendata
rio, baste j • uor tanto, para que sa le eutiegueu tes cé .lulas, 
que en Uú -r: pida, satisfacer el 50 por 100 de su imcorte.

Como al párrafo que antecede, se consigna que el
15 por 10' ; ado para el arrendatario sólo tiene por obje
to fijar ei que éste puede obtener en el presente
contrato, y í tanto, que si el vúor de las cédulas qae se 
expidier i  í i:; ' legara al tipo del remate, el arrendatario no 
tendrá o ye ; ,, á pedir cantidad alguna por el concepto de 
dicho 15 ; . • 00. ¡que si la cantidad recaudada excediera dal
precio dú y, ;ate, pero no cubriera el 15 por 1( 0. el arren
datario .hará 'yo todo lo recaudado; y, por último, que ú  el 
valor de k? * k bul as expedidas excediera del precio del r*ma 
te, más e* te v>or 100 indicado, el arrendatario hará sayo lo 
recaudadv r e uso este 15 por 100, y respecto de las cédulas 
que en r. 1  ̂ se expidieren, cobrará el 50 por 100 para sí 
y el oír* uu" 100 para el Ayuntamiento

Si al fite-f-teter la cuenta de cada año devolviera el arren
datario e> i : en blanco no expendidas de las adquiridas 
por cueni'7. io beneficios, se le reintegrará del 50 por 100 an
ticipado

La Contad aria municipal llevará la cuenta de cargo y data 
necesaria r“ r : el exacto cumplimiento de lo establecido en 
esta conu.u.. ¿ ? la 23

25. Le-; iirafic&dos á que se refiere el a r t  3o de la Ins
trucción de te’ dz Mayo de 1884 se expedirán por ia Secreta 
ría del Ay : ^amiento en vista de las relaciones mensuales 
que r e n d * . ' arrendatario, conforme á Jo establecido en 3a 
condicíci-

^  R RUA JES DE LUJO Y FÚNEBSKS

26. D? ern tenuidad á lo preceptuado en la Real or'en de 
28 de Serúk- "ebre uteimo, se recaudara este impuesto con su
jeción e s t r í e a  tes tarifas, formas y reglas establecidas en 
Jas leyes de 0 de Junio de 1895,28 de Junio de 189$, 3! de Mar
zo de 1900 y di más disposiciones complementaría* vigente*, 
especial mentó ?! Reglamento aprobado por el Real decreto 
de 28 de Seufembre dé 1899.

27. Satuú'atin este impuesto, conforme á lo establecido 
en el Regla aieut ) antes citado, los dueños de carruajes y ca
ballerías, según el número que cada contribuyente posea; 
las Empresas de coches fúnebres, en la forma que determina 
el art. 12, v 'íc:< constructores y vendedores de carruajes, en 
los casos Qm proceda, según lo dispuesto en Jos artículos 14 
al 17 des mismo Reglamento.

28. Conforma á lo dispuesto en el núm. 2.° del art. 3.® de 
la ley de 3 de Agosto de 1907, las cuotas qne deWán satisfa
cer los carruaje** y caballerías, sean de lujo ó fúnebres, se 
acomodarán i  i a tarifa siguiente:

Por cada carruaje, 96 pesetas.
Por cada caballería, 36 ídem.
Por cada automóvil, 96 ídem.
Los automóvil es satisfarán además, en equivalencia á la 

fuerza de sangre sustituida, i r 25 pesetas por cada asiento 
del mismo, incluso el deJ conductor.

29. El arrendatario sólo percibirá de los alquiladles de 
carruajes de Aro la mitad de lo cuota señalada en tarifa á 
los demás contribuyentes; entendiéndose que esta mitad será 
exigí ble por cada vehículo y caballería que pos >a, siempre y 
cuando los tenga declarados, y los carruajes no ostenten en 
los mismos escudos, cifras, ni signo alguno particular.

30. Sólo exceptúan de este impuesto los carruajes que 
se alquilan en las paradas públicas y los pertenecientes al 
Cuerpo Diplomático extranjero.

31. El ratina cobrará el impuesto por trimestres na
turales; pero las ai tas las liquidará por meses, cualquiera 
que sea el di* oue se efectuaran.

32. El contratista formará el padrón en vista de Jas rela
ciones puhítesdns que los dueños de carruajes y caballerías 
vienen oblipsutes á presentar en las oficinas municipales en 
las fechas que determina el Reglamento, y previa publica 
ción de ediete? por el arriendo y visados p<>r la Alcaldía, 
presentando el padrón duplicado en el mes de Noviembre de 
cada año _

Aprobado el padrón, regirá por todo el año natural, sin 
más alteraciones que les que produzcan tes altas ó bajas.

33. Ccnsld tutean defraudación los casos enumeradus^en 
los artículos 35. 36 y 37 del Reglamento.

Los derechos 1 «g»les de investigación los percibirá ínte
gros el contratista cuando se impongan por denuncias he 
chas por el mismo ó sus dependieres.

34. El contratista realizará la cobranza voluntaria por 
trimestres, siguiendo la tramitación fijada* por la ley de 26 
de Abril de 1900, tanto para la recaudación voluntaria como 
para la ejecutiva.

35. Las denuncias se presentarán ante el Sr. Alcalde, 
quien condenará si la defraudación resultase probada.

Contra las resoluciones del Sr. Alcalde podrán entablarse 
los recursos que procedan, depositándose el valor de xas pe
nalidades impuestas.

36. Si se aumentara ó disminuyera 3a tarifa establecida 
en este pliego, aumentaría ó disminuiría proporcionalmente 
el precio de este arrendamiento.

37. Las alfas que se presenten durante el ano las recibirá 
directamente el contratista, dando cuenta de las mismas á 
la Alcaldía mensuslmente por relación. Las b??jas se cursa 
rán por 3a Alcaldía, y para su admisión han de acompañar 
los interesados precisamente el ultimo recibo satisfecho, ó 
sea el anterior á la fecha de la baja.

CASINOS Y CÍRCULOS DE RECREO

38. Para la exacción de este impuesto, el arriando se aten
drá en un todo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley da 31 de 
Marzo de 1900 y art. 3.°, caso 1.°, de la de 3 de Agosto de 
1907, en te recogida de hojas declaratorias, formación de pa
drones y planos de recaudación voluntaria y de apremio, 
dándose por reproducidas en este artículo todas sque las con* 
daciones referentes al impuesto de carruajes de lujo que sean 
adaptables á este impuesto.

La CJnión 15 ¿e Septiembre de 1908.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    provisto de su cédula personal, que

acompaña, enterado del pliego de condicione» inserto en la 
G a cb ta  be  M ad rid  y demás documentos referentes é. este 
concurso de arriendo de varios impuestos del Municipio de 
La Unión durante los &ñcs 1909, 1910, 3911, 1912 y 1913, 
acepta expresamente todas y e&da usa de las indicadas con
diciones, y ofrece por *u arriendo la cantidad de ....  (en
letra).

(Fecha y firma del propenente.) S—115

Á íe ^ ld ía  constituefional de L o rc a .
D. Francisco Méndez Sánchez, Abogado, Alcalde consti

tucional de esta M. N. y L. ciudad.
Hago saber que el Excmo. A  untamiento que me honro en 

presidir* en sedón del dí& 9 de los corrientes, acordó conce
der «ú término dr cincuenta días, que terminarán el día 10 
de Diciembre próximo venidero, para que todo el que se con
sidere acreedor de este Excmo. Ayuntamiento puede presen
tar en las oficinas municipales y en la forma que crea más 
conveniente la justificación del derecho que ostente.

Dentro del mismo p'azo y en la misma forma podrán re
clamarse po*a los interesados los valores, fianzas, láminas de 
la Deuda municipal no retirada* ó cualquiera otra cosa aná
loga que construya obligación de este Municipio.

Es cié advsrtir que les créditos y demás obligaciones que 
no se justifiquen durante dicho plazo serán excluidos délas 
relaciones da acreedores que deben formarse á la liquidación 
del presente ejercicio, sin perjuicio del derecho que pueda 
asistir á los que demuestren que se han hallado impedidos 
de concurrir durante ei plazo concedido de que se les reeo - 
nozca posteriormente su derecho en el art. 6.° del capítu
lo 9.° del presupuesto inmediato.

Y  para que llegue á conocimiento de los interesados se 
hace público por medio del presente, que se insertará en la 
G a c e ta  de M ad rid , Boletín oficial de esta provincia y periódi
cos locales de más circulación, además de fijarse en los sitios 
de costumbre.

Lorca 13 de Chtubr^ de 1908.==rFrancisco Méndez.=Aveli- 
no Saiazar, Beer t̂ü/ io. M—455

AlcssEdiss constitucional «le
D. Juan Miguel Sueiro Carballa, Alcalde Presidente del 

Muy Ilustre Ayuntamiento de S&sgenjo, provincia de Ponte
vedra.

Hago saber que con fecha 30 de Septiembre último, y en 
aso de las facultadas que me ha conferido la Corporación 
municipal, he nombrado Alguacil portero de este Ayunta
miento, con el susldo anual de 547 pesetas 25 céntimos, á 
D. Juan Fermoso López, vecino de Villanueva del Campo 
(Zamora), propuesto por la Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles, como soldado licenciado del Ejército.

En su virtud, se le remitió la credencial correspondiente 
por conducto del Excmo. Sr. General Subinspector de las 
tropas de la octava región, por quien se remitió á esta A l
caldía la propuesta, y se anuncia en la G a c e ta  de M a d r id  é 
medio da la presante para que dentro de treinta días se pose
sione de su empleo el agraciado, conforme á la  prevenido en 
el art. 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891.

Singenjo 10 de Octubre de 1908.= El Alcalde, Juan M. 
Sueiro. M-461

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je 

sús Amber Arruza, hijo de Pedro y de María, natural d< 
Santander, en 1» provincia de ídem, de veintiocho años d< 
ed«dv vecino de Bilbao, sn la provincia de Vizcaya, de profe 
sión periodista, que lee y escribe y tiene antecedentes pe 
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para qu< 
en el término de diez días, desde la publicación en la Gacetí 
de M ad rid , comparezca ante esta Audiencia á responder d< 
los cargos que ie resultan en causa que se le sigue sobre de 
lito de injurias á la Autoridad; apercibiéndole que de no ve 
riflcarlo d«ntro del expresado término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial parí 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárce! 
d<3 Bilbao é disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Octubre de 1908.=E1 Presidente 
Leopoldo Jiménez. =  El Secretario de la Sección, Víctoi 
Covián. JO—2427

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de BiJbao.

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza á Je

sús Amber Arruza, hijo de Pedro y de María, natural de 
Santander, en la provincia de ídem, de veintiocho años de 
edad, vecino da Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de profe
sión periodista, que lee y escribe y tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en ei 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  de  
M a d rid , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de escarnio á la Religión Católica; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del expresado término será declarad© re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar0.

A l  mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcion&ncs de la policía judicial para 
que p-ocedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Octubre de 1P08.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez. == El Secretario de la Sección, Víctor 
Covián. JO—2429

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je- 
sús Amber Arr uza, hijo de Pedro y de María, natural de San
tander, en la provincia de ídem, de veintiocho años de edad, 
vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de profesión pe 
riodista, que lee y escribe y tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término 
de diez días, desde la publicación en la G aok ta  d e  M ad rid , 
comparezca »nte esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delito da inju
rias á la Autoridad; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa> 
r&rá el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades in
vites y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conduceión á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Octobre de 1908.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario de la Sección, Víctor 
Covián. JO—2430

Juzgados «le primera Instancia,
CASTELLÓN

D. Ricardo Mhuresa Gs'i-ua, Juez instructor de estaca 
pital.

Por la presentí requisitoria se llama y emplaza, como com
prendido en el núm. 1.° del arfc. 835 de la ley  de Enjuicia
miento criminal, al procesado Pascual Gil Cabedo, hijo de 
Pascual y Bárbara, natura) y vecino de Vilkrraal, casado, 
alpargatero, de veinticinco años de edad, estatura alia, del
gado, color btenco y nariz ^fUad*; viste pantalón de lana ne
gro, blusa de color, gorra negra y alpargatas blancas, el cual 
desapareció del pueblo de su domicilio el 12 de Julio último, 
ignoráxidesa su actual paradero, para que en el término de 
diez oías, á contar desde te publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultán en la causa que se le sigue sobre alzamiento de bienes, 
número 148 da este año; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado
rebelde.

A  la vez ru go á todas las Autoridades del Reino, así c iv i
les como midtares y de cualquier otra clase, y encargo á los 
individuos de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, en estas 
cárceles y á disposición de este *Tuzgado.

Castellón 9 de Octubre de 1908.—-Ricardo Manresa.=Desu 
orden, Fernando Ibáñez. JO—2559

CIEZA
D. Emilio VeJasco y Padrino, Juez de instrucción de este

partido.
A  los de igual clase, municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demis agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de) que re
frenda, se sigue sumario por el delito de estafa á la Compa
ñía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por 
viajar en el tren sin billete contra otros" y Manuel Flores 
Castillos, vecino de Madrid, con domicilio en la casa núme
ro 43 de la calle de Goya, y Antonio Larrosa Gallo, cu??;s 
demás circunstancias y paradero actual de los mismos so ig 
noran; y por providencia de este día he acordado expedir ia 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de re
feridos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de 
este partido.

•Y para que se personen en el mismo con el fin de recibir
les declaración de inquirir en referido sumario se les con
cede el término de quince días, contados desde la inserción 
de la presente en ei Boletín oficial de esta provincia y G a ce 
t a  db M ad rid ; apercibiéndoles que si no campar ?cen se tes 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ley.

Dada en Gieza á 9 de Octubre de 19Q8.=Emilio Velaseo y 
Padrino.==Por su mandado, Domingo García Marín.

JO—2451
COLMENAR VIEJO

D. Felipe Fernández y Fernández Quirós, Juez de instruc
ción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Salvador üarcalle Gali, 
que es de estatura regular, color bueno, ojos pardos, pelo ne
gro, usa bigote, sin cicatrices aparentes; viste pantalón de 
paño oscuro con rayas blancas, blusa de percal azul, gorra 
de visera clara y botas blancas de lona; tiene cincuenta años, 
viudo, sin hijos, siéndolo él de Cipriano y Mariana, natural 
de Hortay partido judicial de Gandes*, provincia de Tarra
gona, vecino de Madrid, con domicilio en la calle del Barco, 
número 8, piso cuarto centro, habitando en compañía de su 
hermana María, d8 oficio zapatero, sabe leer y escribir y no 
tiene mote, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  db M a d r id  y  Bdetín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado y su sala audiencia 
con el fin de notificarle el auto dictado en causa que se le 
sigue por atentado, declarando concluso el sumario y empla
zarle y requerirle según y para los efectos que el mismo ex
presa; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el peijuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
mencionado procesado.

Dada en Colmenar Viejo á 13 de Octubre de 1908.=E1 Es
cribano, P. H,, Pedro T, Mansülaa JO—2560
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CORIA.

D, Francisco Nicolás Rueda y Fernandez C álete, Juez <d« 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por ía presente requisitoria se cita y llama &1 procesado 
Eduviges Robledo Guzmán, soltero, jornalero, Mijo d« Euge
nio y Ascensión, natural de Torrcjoncillo, vecino de Morale 
ja , y de edad veinticuatro años, para que en el término de 
diez dí*s, á contar desde la inserción dala presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G acheta  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado para mitificarle el auto de prisión 
dictado en su contra por la Audiencia provincial de Cacares, 
por no haber comparecido en el día señalado á la celebración 
del juicio oral de causa que se le sigue por lesiones é ingrese 
en la cárcel, de este partido; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebeide y de pararle el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se exhorta á los Sres. Jueces de instruc
ción procedan á la busca y captura de referido procesado, y 
caso de ser habido le sea notificado el auto de prisión dicta
do por referida Audiencia en 23 de Septiembre último, la 
que deberán ratificar dentro del término de ley, rogando á 
las demás Autoridades y ordenando á ios agentes de la poli
cía judicial procedan igualmente ¿ Ja busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido, tanto éstos como los 
Sres. Jueces y demás Autoridades, lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dada en Coria á 9 de Octubre de 19G8.=Franciseo N. Rué- 
da .= P or su mandado, Pant&león Zanca. JO—2452

CORUÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 

Corana y  su partido.
Por la presente llamo y emplazo á Pedro Sánchez Vázquez 

para que dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria ea la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en esfce Juzgado con objeto de ser indagado en suma
rio que 8& instruye sobre estafa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con 
toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del 
mencionad¿> sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis 
posición, en la cárcel de este partido; y para que dicha bus
ca pueia tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto 
es da las siguientes sañas: de veintidós años, alto, delgado, 
moreno, chato, apenas le apunta la barba, y viste pantalón 
y chaqueta* aquél color charo y ésta más oscura, llevando 
gorra de visera ó boina, y cuyas demás circunstancias se 
desconocen.

Dada en lad o  ruña á 9 de Octubre de 1908.=Antolín Mos- 
q uera .= E l Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

JO—2453
DOLORES

D. Julio de Torres y Gisberfc, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  un 
sujeto desconocido, entendido por el Repatriado, cuyas señas 
personales y de vestir se ignoran, para que dentro del té rm i
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en los Boletines oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca' á  
responder de los cargos que le resultan en la causa que en 
este Juzgado se sigue sobre robo de ropas y dinero contra 
Isidro Gilabert Monino y otros; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido, y á mi disposición, 
del sujeto entendido por el Repatriado.'

Dolores 10 de Octubre de 1908.== Julio de Torres .= P o r su 
mandado, JoséGiner. JO—2454

ESTELLA
D. Florentino Sacristán y Pascual. Juez de instrucción del 

partido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al n ú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emolazo á Angel Samper Sáenz, hijo de Ale
jandro y Claudia, de veintitrés años de edad, soltero, labra
dor, natural y vecino de Otaiza, el cual es de estatura regu
lar, cara estrecha, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
pelo castaño, color sano, un poco torpe en el andar; viste 
pantalón blanquecino, boina azul, faja negra, alpargatas 
blancas cerradas y camisa de color con motas encarnadas, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér 
mino de diez días, contados desde la inserción-.de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de 
los cargos que le resultan en causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por delito de disparo y lesiones 
graves; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, p ro 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y case de ser ha
bido lo pongan, con Jas seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado, en Ja cárcel del partido.

Dada en Estella á 10 de Octubre de 1908.= Florentino Sa- 
cristán .= P or mandado de S. S , León Díaz. JO—2510

ESTEPONA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente y  término de diez días se cita, llama y em
plaza á José Fernández, procedente de Almáchar y vecino de 
Marbella, cuyo actual paradero se ignora, para que se per
sone ante este Juzgado á prest&r declaración en el sumario 
que se instruye contra José Quero Núñezy otro sobre estafa; 
bajo apercibimiento que no verificándolo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Estepona á 7 de Octubre de 1908.=José Risueño. 
Por mandado de S. fí., Manuel Sánchez. JO—2455

GIJÓN—OCCIDENTE

D. Santiago de la .Escalera y Amblará, Juez de in struc
ción del distrito de Occidente de la villa y  partido de Gijén.

Por la presente, y como comprendido en el núm. L° del 
artículo 835 de la Je y de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado A v e l i n a  Palacio Meana, de vein
tisiete años, natural de Poau, barrio de Q u ín te les, y  sin do - 
micilio fijo, cuyas demás circunstancias, y actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados de ide 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia* comparezca ante est« Juzgado coa 
el fin de constituirse en prisión decretada por auto de este 
día, dictado por este Juzgado en el sumario que s* le sigue 
por sustracción de bronce; apercibido que de no verificarlo

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere \ 
lugar con arreglo á la ley. ¡

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades, así ci- jj 
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po- jj 
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce- ¡ 
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este ¡ 
Juzgado en la prisión de esta vi! la. ¡

GHjón 9 de Octubre de 1968.=Santsago de la Escalera— Por 5 
su mandado, Juan Fernández. JO—2457 i

GUERNICA Y LUNO ]

B. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción déla \ 
vita de Guernica y Lumo y su partido. j

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á  D. A rtu - i 
ro Conde y Salcidua, como representante legal de su esposa } 
é hijos, y á D. Julián de A gairre y Artamouiz, cuyo actual ' 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días j 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de prestar declara- ; 
ción y enterarles de lo dispuesto en el art. 109 de la ley de : 
Enjuiciamiento criminal encausa que me hallo instruyendo i 
por muerte de Doña Evarista de Artamoniz y Dobarán en j 
jurisdicción de Lemoniz; previniéndoles que de no compare- ¡ 
cer les parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado-en Guernica y.Luno á 10 de Octubre de 1908.=Luis i 
G* de la Higuera. = A nte  mí, Saturnino de Ecenar.ro. !

JO—2458 ¡
HUELMA |

D. Juan Guzmám Justicia, Abogado, Juez municipal de 
esta villa é interino de instrucción de esta partido. j

Por v irtud  de la presente se cita, llama y emplaza á los | 
presuntos autores del hurto cometido en la estación férrea 
de Cabra del Santo Cristo en la madrugada del día 6 de 
Septiembre último, pam que dentro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado para ser oídoe, con los aperci
bimientos legales.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de les mismos, poniéndolos á disposición 
ds este Juzgado, y de igual modo, á la busca y rescata de los 
efectos que se expresan, con las personas en cuyo poder se 
hallen, si no justifican su legítima procedencia.

Dada en Huelma á 10 de Octubre de 1908.=Juan Guzmán. 
El Escribano, Licenciado Mateo G. Berra.

Señas de loe desconocidos.
Dos sujetos, uno con traje claro, con gorra, y el otro tam 

bién con gorra y traje oscuro, los que el día de autos toma
ron la dirección por arroyo Balado.

Objetos que se llevaron de un fardo .
Tres pañuelos de once cuartas.
Cuatro Tritón.
Cinco Arión.

; Dos Júpiter.
| Uno Hércules.

Otro Nsptuno.
I Diez camisetas.
| Dos de lana,
i  Seis de punto inglés.
| Treinta y cinco metros de satén.
¡ Diez y seis de Suiza.

Cinco pañuelos populares.
Doce mariposa.
Doce zurita. JO—2561

HÜELYA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se interesa de todas las Autoridades 
civiles militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y ocupación de las caballerías que á continuación 
se describen, las cuales son propiedad de ios vecinos de T ri
gueros D. Diego Masías Bel monte y del pastor Juan Pérez 
Leñero, que le fueron sustraídas la madrugada del día 29 de 
Septiembre último en el sitio La Atalaya, término de dicha 
villa, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuen
tren si fueren sospechosas y no acreditasen su legítima ad
quisición, poniéndose todo ello á disposición de este Juz
gado.

Dada en Huelva á 9 de Octubre de 1908.=Eduardo Galván. 
El actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.

Sefiw de las caballerías.
Un burro blanco, cerrado, mediano.
Otro burro rucio oscuro, mediano; y
Una burra cerrada, pelo negro, perniquebrada de la pata 

derecha, alzada mediana; y todos descalzos. JO—2459

INFANTES

I D. Ramón Gascón y Cañizares, Juez de instrucción de esta 
I ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alberto 
Milagro y Milagro, cuyo individuo estaba el 31 de Enero del 
corriente año al servicio de la Sociedad en comandita Seda- 
no y Compañía en calidad de conductor del automóvil que 
tenía la misma en la ciudad de Manzanares, y cuyas circuns • ¡ 
tancias personales y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que este edicto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzaado á responder 
á los cargos que le resulten en causa que en el mismo se in s
truye sobre daño causado á unos semovientes al ser atrope 
liados por el automóvil que conducía dicho individuo; aper 1 
cibiéndole que de no comparecer dentro del expresado té r 
mino le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Infantes á 6 de Octubre de 1908.=Ramón Gascón. 
Por su mandado, Luis García. JO—2419

JERGAL

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, dictada en causa criminal que bajo el núm. 91 de 
este año pende en este Juzgado sobre exacción ilegal, ha dis
puesto se cite por cédula á Juan Ruiz Rueda, José Gar
cía Fenoy, Rafael Plaza Ubeda, Rafael Aparicio Soriano, 
José Ubeda Moreno, Juan Esteban Fenoy, Miguel Guerrero 
García, Rafael Cruz Sánchez y R&f&e! Martínez Fenov, todos 
vecinos de Tabernas, y que, según noticias, se han m archa
do al extranjero, para que comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á los diez días siguientes ai de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  con el fin de declarar en la causa de referencia 
y ofrecerles el sumario; apercibidos que de no comparecer 
les parará el consiguiente perjuicio.

Y en cumplimiento á lo mandado, libro lj& presente en 
Jérgal á 8 de Octubre de 1908.=E1 actuario* José Fernández 
Sánchez. JO—2456

LA BAÑEZA
D. Eduardo Prada y Vaquero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.de La Bañeza y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y á instan cía h  D. Nar

ciso Pérez González, vecino de esta población, ¡ : ae expe
diente posesorio para probar que referido sujeto > pose
yendo, en nombre propio y título de dueño, por e-.mpra he
cha á la Bociedad mercantil H. Agero y Comp? : s, la finca 
siguiente:

Una finca urbana, qu8 estuvo destinada á fábrica de elec
tricidad y molinería, edificada en una huerta, sita <m el cas
co de esta ciudad de La Bañeza, en la calle liau).*..>!?:■ del A l- 
verque; linda por su frente al Norte, en línea i e ^ e 40 m e
tros, con la citada calle; por la derecha al Po ' vite, con 
huerta  de los herederos de D. Tomás de la P oza nández;
por la izquierda al Saliente, con casa de los « r Aros de
D. Dionisio Gallego, y por la espalda al Medio;iís. una ex
tensión de 39 metros y medio, con la carretera q > íonduce 
ai barrio de Labradores y estación del ferrocarr * super
ficie total de la finca es de 9 áreas, 39 centiárea*. ¿tro del 
perímetro indicado oxistm tres edificios, uno •; al, que
ocupa 18 metros de la línea de fachada, y tienn -tros de 
luz, constando de dos cuerpos, en uno de los cu , estaban 
instalados la m aquinaria de vapor, condensador quina y 
demás artefactos de la industria de producción mergía 
eléctrica y molinería; otro levantado á cont' / ¡ón del
mencionado, ocupando el resto de línea de fachs i direc
ción al Poniente, que se dedicaba á almacenes; • ; último,
el tercer edificio ocupa también parte de la límí facha
da en dirección al Saliente, habiendo estado a  mado á 
cucaras.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 39 e la ley 
Hipotecaria, se cita por medio del presente á i >ciedad 
Eléctrica da La Bañeza para que en término de ao días, 
empezados á contar desde el siguiente al dé la  . icación
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oficial
de esta provincia, comparezca en estos autes s creyere
conveniente.

Dado en La Bañeza á 15 de Octubre de 1908.- Pr&da y 
Yaquero.=Por su mandado, Anesio García. C —407

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Jue?, ü. Instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Airosidades y 

agentes de la policía judicial procedan á la buse : aptura y 
conducción á esta cárcel, á mi disposición, de b ocesada 
por hurto Juana Alamos Florín, d?, cuarenta y do . dos, na
tural de Madrid y vecina de Linares, en el barr í ¿ e Canta-
rranas.

Dada en La Carolina á 9 de Octubre de 1908.= B  ¿ -aventu* 
ra Sánchez Cañete.=Por su mandado, Rafael Cár r*.

JO -2562
LA RAMBLA

D. Gregorio Fernández Merayo, Juez de inst acción de 
este partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca de una mura que al 
final se reseñará, propia de José Gómez Ruz, de e-^os veci
nos, hurtada la noche del 7 al 8 del actual de una haza al 
pago Fuente del Abad, de este término, donde se n íontrabi 
pastando, y caso de ser habida la remitan á disposición de 
este Juzgado, con las personas en cuyo poder se ¿uc m trare, 
si no acreditaren su legitima adquisición; pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que con tal motivo me encuentro ins
truyendo.

Dada en La Rambla á 19 de Octubre de 1908.=Gregorio 
Fernández.=E1 actuario, Antonio López del Mor&i.

Señas de la caballería sustraída.
Una muía castaña canosa, cerrada, marcada hierro, en la < 

nariz S G B, otro hierro M C y el de la Compañía El Fénix 
Agrícola. JO—2511

LA YECILLA
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de La Ve- 

cilla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Belarmino Velasco Sánchez, hijo de Ignacio y Ma
ría, de diez y seis años, soltero, yuguero, con instrucción, 
natural y domiciliado en Coflñal, partido de Ría ño, á fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del plazo de diez días 
al objeto de constituirse en prisión, en cumplimiento de ór
denes de la Superioridad referentes á la causa seguida con
tra  el mismo y otro por el delito de hurto  de dos sacos de 
almadreñas; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura.de dicho suje
to, conduciéndole á l a  cárcel de este partido, caso da ser h a 
bido.

Dada en La Vecilla á 12 de Octubre de 1908.=Epifanio 
D íez.=Por su mandado, Emilio Granobe. JO—2563

LEÓN
D* [Dionisio Hurtado y Merino, Juez de instrucción acci

dental de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por el delito de hurto de carneros Frailan Alva- 
rez, alias Lucero, vecino de Matueca, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de pro
pro cesamiento y recibirle declaración indagatoria; apercibi
do que de no verificarlo dentro de dicho plazo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lak Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de est8 
partido, poniéndolo á mi disposición, de expresado Froilán 
Alvarez, si éste fuere habido.

Dada en León á 13 de Octubre de 1908.=Dionisio Hurtado. 
Heliedoro Domenech. JO—2564

D. Dionisio Hurtado Merino, Juez de instrucción acciden ■ 
tal de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
penada María Fuertes Sánc.hezvhija d e  Julián y Cirila, de 
diez y siete años de edad, soltera, sirvienta, natural y v e e i  
na de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro del térmiao.,de 
diez días, á contar desde la inserción de la p r e s e n t e  en la 
G a c e t a  o s  M a d s i d ,  á fin de notifi j a r l e  l a  parte d i a p o s i t i v a  
de la sentencia dictada por la Audiencia pi’ivmei&t de e s t a  
ciudad y cumplir la pena que le fué impuesta á l a  m i s m a  en 
causa que se la siguió por hurto; apercibida que de no veri-
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ñcarlo  en dicho plazo será declarada rebelde y la  parara el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

¿  1 propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
das, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la  policía j u 
dicial, procedan á la detención, busca, cap tu ra  y conducción 
á la  cárcel de este partido de la expresada M aría, en el caso 
da ser habida.

Dada en León á 13 de Octubre de 19Q8.=Dionisio H urtado. 
Heiiodoro Domenech. JO—2565

LINARES
Por la presente, que se in se rta rá  en la G a o e ta  d b  M a d b id  

j  Boletín oficial de la  provincia, se c ita  á Juan  Miguel Torres 
Calles, de estos vecinos, para que dentro  de los diez días s i
guientes de la inserción de esta cédula en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la  provincia comparezca á declarar 
como perjudicado y hacerle ofrecim iento de la  causa núm e- 
on 270 de 1905, sobre lesiones, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la  calle Cánovas del Castillo; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

L inares 10 de O ctubre de 1908.=E1 actuario , Francisco 
Fernández Galera. JO—2461

LOGROÑO
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Marcelo Payo Zanos, de diez y ocho años de edad, ca rp in te 
ro, vecino que se dice ser de Bilbao, calle del Am paro, nú  
mero 4, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d b id , compa
rezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia jud ic ia l 
en la causa que se le sigue sobre estafa á la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte de España; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente.

Al mismo tiem po ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndole 
a mi disposición, y con las seguridades debidas, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Logroño ¿ 10 de Octubre de 1908 = Is id o ro  Colo- 
m a .= P o r  su mandado, por Brézmez, Pablo Apell&niz.

JO—2512

D. Isidoro Coloma y Quevedo. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Lama y emplaza á una 
ta l A nastasia, cuyos apellidos, demás circunstancias y do - 
micilio se ignoran, como de vein titantos años de edad, ru 
bia, chata, delgada y de es ta tu ra  regular, para que en el té r 
m ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente 
en la G a c e ta  d b  M a d b id , comparezca en este Juzgado á la 
p rá c tic i de una diligencia judicial en la causa que se la si - 
gue sobre sustracción de prendas; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio con
siguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d ic ia l, p ro 
cedan á la busca y cap tu ra  de úicha procesada, poniéndola á 
m i disposición, y con las seguridades debidas, en la  cárcel 
de este partido.

Dada en Logroño á 13 de Octubre de 1908.=Isidoro Co 
loma. =  Por su mandado, el Oñciai habilitado, P rim itivo  
M urga. JO—2566

LOROA

D. Cándido Peláez V era, Juez de instrucción  de este par 
tido.

Por el presente edicto, que se insertará  en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oñciai de Ja provincia, se c ita  y llam a á 
José Rodríguez García, de vein titrés años, na tu ra l de A gui 
las, vecino de esta ciudad con residencia en Villa Real, so l
te ro , jo rnalero , y Mariano el Quincallero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero de ambos se ignoran, para 
que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado á presta r declaración en Ja 
causa que instruyo sobre robo de dinero á Je<ús Muñoz P o n - 
ce: previniéndtíles que si no comparecen les parará el perjui 
Cío á que haya lugar.

Dado en Lorca á 7 de Octubre de 1908 =Q ándido Peláez 
Y era .= E l actuario , Francisco T. Rocha. JO —2462

D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este p a r 
tido .

Por la presente requisitoria, que se insertará  en la G a c e ta  
d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
A im erís, y se fijará además en los estrados de este Juzgado y 
del de Vera, se cita, llam a y emplaza á Jos procesados Ma
riano  Fernández Díaz, alias Panadero, hijo de Luis y Josefa, 
de cuaren ta  años de edad, tra tan te , n a tu ra l de A lcantarilla, 
y  vecino de esta ciudad, casado con Josefa Díaz Fernández; 
Manuel Fernández Fernández, alias Piñón, hijo de Antonio 
y  A urora, n a tu ra l de Lorca, vecino de Vera, tra tan te , de 
tre in ta  y ocho años de edad, casado con Dolores Torres Mon* 
toya; A ntonio Fernández Torres, alias Piñón, hijo de A n to 
nio y Carmen, de veintiocho años de edad, soltero, n a tu ra l 
de Sidi Bel-Ab bés (OránJ, vecino de V era, tra tan te , y José 
Fernández Santiago, hijo de Manuel y Dolores, de veinti 
nueve años, apodado el Mondengüe, soltero, tra tan te , y de 
esta naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de dinz dias, á con tar desde la inser
ción de la presenta en la G a c e t a  db  M a d b id , comparezcan 
an te este Juzgado á fin de notificarles el auto de procesa
m iento y prisión dictado con tra  los mismos y respor-d©? á 
los cargos que les resultan  en la causa que se les sigue por 
los delitos de hom icidio de Joaquín Marín Lafuente y dispa
ros y lesiones á Pedro Collado Sánchez: previniéndoles que si 
no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el per
ju icio  á qu'* hubiere Jugar en derecho.

Al p ro p io  tiempo intereso de todas las A utoridades de la 
Nación procedan á la busca y cap tu ra  de los cua tro  procesa
dos antes refíridos, y habidos. Jos conduzcan á U s cárceles 
de  esta c iu d a d  y á mi disposición, m ediante estar decretad?» 
su  prisión en la expresada cau«a

Dada en Lorca á 9 de Octubre de 190S.=Cándido Pn1á?z 
Vera.=E1 Escribano, José Felíux. JO —2463

MADRID — BU EN A VIST A

D. Alberto Ve1 a y López, Juez de Instrucción  del d istrito  
de Buena vista de esta Corte.

Por la presente cito. Hamo y empUzo á A ntonio Rioja N., 
n a tu ra l de T&lavera (Toledo)/de quince años, hijo de padre . 
Uísconoc' -o y de Julia, soltero, vendedor, que dijo v iv ir  en la ■ 
caUe Prñn de Francia, II, piso V jo . cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en el term ino de diez d’as, contados des- ; 
da al siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga- ¿

c e t a  d b  M a d b id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa 
por hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan , y en el caso de ser habido lo pongan á m i d ispo
sición.

Madrid 8 de Octubre de 1908.=Alberto Vela y L ópez.=E l 
Escribano, P. S., E Gámez. JO—2534

D. A lberto Vela y López, Juez de instrucción del d istrito  
de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ramón Visos 
Expósito, na tu ra l y vecino de Córdoba, hijo  d8 Juan  de Dios 
y Francisca, soltero, barbero, con instrucción  y ancedentes 
penales, cují o actual paradero se ignora, para que en el té r 
m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en 3a G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca 
en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
d6l General Castaños, con el objeto de responder ¿ lo s  cargos 
que le resu ltan  en causa por in jurias á la A utoridad; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa 
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agantes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 8 de Octubre de 1908. =  Alberto Vela y López.=  
El Escribano, P. S ., E. Gámez. JO—2535

D. A lberto Vela y López, Juez de instrucción del d istrito  
de Buenavista de esta Carte.

Por la presante cito, llamo y emplazo á Pedro Méndez Re 
gueíro, de tre in ta  años, hijo de Eugenio y de Ju lia, na tu ra l 
de esta Corte, soltero, jornalero, sin instrucción , y que dijo 
v iv ir en la calle de Monteleón, núm . 40, y cu jo  actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al ©n que esta requisitoria se inserte  en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, caile del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos qu8 le resultan  en la  causa 
que se le sigue por hu rto ; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cu*as señas personalos no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 10 de Octubre de 1 9 0 8 .= Alberto Vela y L ópez .=  
El Escribano, P. S ., E. Gámtíz. JO —2536

MADRID—CENTRO

D. Felipe S. Torres y Morillas, Juez de prim era instancia 
é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rocío Crespo y 
Crespo, cam arera , h ija  de Francisco y de Rocío, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a o b ta  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de no
tificarla el auto de procesam iento y prisión; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el per 
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la  pongan á mi dis 
posición en la prisión celular.

Madrid 12 de Octubre de 1908.=Felipe T orres— Por el 
Escribano Sr. Aguado, P. D., Aniceto Lestón. JO —2514

D. Felipe Torres Morillas, Juez de prim era instancia y de 
instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cecilio H ita P in 
to, de vein titrés años de edad, soltero, d* Madrid, cesante, 
desconociéndose sus demás c ircunstancias, domicilio y a c 
tua l paradero, para que en el té  mino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  d b  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le m u l ta n  en causa 
que se le instruye por ten ta tiv a  de estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. r ¡

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- j  
des, y ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan á j 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales I 
son: estatura regular, delgado, color m oreno, pelo, bigote y i 
ojos negros, c*jas de este color, m uy pobladas; viste am 8ri- | 
cana de alpaca negra, pantalón de ra jad illo , go rra  y alp&r- j  
gatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición i 
en este Juzgado ó en la cárcel celu lar como preso comu- j  
nicado.

Madrid 12 de Octubre de 1908 = F elip8  Torres =K1 Escri
bano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO — 2537 j

i
i

D. Felipe Santiago Torres Morillas. Juez de prim era ins- j 
tsnnia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte. j

Por el presente cito, llam o y emplazo á Francisco Oca- j
jada Rodríguez da cuarenta y siete años, soltero, cesante, ] 
vecino que fue de Toledo call« Alfonso XII, núm . 3, y cuyo j 
actual paradero v demás filiación se desconoce, para que en * 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente a! en • 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d b id , ] 
coaparezca en mi sala audiencia, sita en e l. Palacio de los ; 
Juzgados, calle del General Castaño», con el objeto de res- • 
ponder á Jos cargos que le resu ltan  en causa por estafa y s?r í 
reducido á prisión; apercibido que de no v eri8cario se«*á do- : 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lagar. ]

Al mismo tiempo ruego y encargo á to la s  las Autoridades, ¿ 
y ordeno a los age/ates de la policía jud ic ia l, procedan á la í 
busca del expre ado procesado, cuyas señas personales se . 
losconooen, y en el raso de ser habido lo pongan á mi dispo í 
sic:ón en «§te Juagado

Madrid 13 de Octubre de 1908.=Felipe T orres.=E ] Escri- f 
baño, Joaquín F errer. JO —2533 {

En v irtu d  de providencia del Sr, Juez de prim era in s ta n 
cia é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic ta 
da en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesio
nes ŷ  daños, se cita á la señorita  López, cuyo nom bre, demás 
filiación y actual paradero se desconocen, para que com pa
rezca en su  sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro  del térm ino de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este dicto fuere inserto  
en los periódicos oficiales, con objeto de p resta r declara
ción como testigo en referido sum ario; bajo apercibim iento 
de aer declarada incursa de la m u lta  de 25 pesetas con 
que se la conm ina, sin  perjuicio de adoptarse o tras determ i
naciones á fin de obligarla á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 13 de O ctubre de 1908.=V.° B.°=S1 Sr. Juez, F e li
pe T o rre s .= E l Escribano, Joaquín F erre r. JO—2539 ,

D. Felipe S. Torres y Morillas, Juez de prim era instancia 
y de instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.

P or el presenta cito, llamo y emplazo á Dionisio Muñiz, de 
unos veintiocho años de edad, y á Juan  Gasipi, de veinte 
años de edad, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la  G a c e t a  d b  M a d b id , comparezcan en m i sala audiencia, s ita  
en el Palacio de los Juzgados, calle'del General Castaños, con 
el objeto de hacerles saber el auto de procesam iento y p r i 
sión; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re 
beldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: el Dionisio Muñiz, alto , delgado, afeitado y un poco 
cojo de la pierna derecha, y el Juan Gasipi, bajo, m oreno, 
y v isten  los dos dec m tem ente, y en el caso de se? habidos los 
pongan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 13 de Octubre de 1908.= F a lip e  Torres. = P o r  el Es 
cribano S r. Aguado, P. D., Aniceto Lestóa. JO—2540

D. Felipe Torres Morillas, Juez da prim era instanc ia y de 
instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á V ictoriano Pardo 
P ascual, n a tu ra l de esta Corte, hijo de Pedro y de Teresa, 
soltero, de veinte anos de edad, que vivió en la cal/e del S a 
litre , 30, patio, núm . 5, y cuyas dem ás circunstancias y p a 
radero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que asta requisito ria  se inserte  
en la G a c s t a  d e  M ad b id , comparezca en m i sala audiencia, 
s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta* 
ñor, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  
en causa que le instruyo por h u rto ; apercibido que de no ve- 
riflcarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso da ser habido lo pongan á mi d isposi
ción en este Juzgado ó en 3a cárcel celular como prsso com u
nicado, según a*to de este día.

Madrid 13 de O¿tubra de 1908 = F e lip e  T o rre s= ftl Escriba** 
no, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—2541

MADRID—CONGRESO
D. Ra-miro Cores y López, Juez de prim era instancia é in s 

trucción  del d istrito  del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Paniello 

Alfós, n a tu ra l de Almuo a de San Juan  (Cuenca), hijo do 
Pedro y ¿8 María, de cincuenta y ocho años, soltero, p in tor, 
que habitó  en la  calle de Medellín, núm . 1, y cuyo actual pa 
radero se igaora, para que en el térm ino de diez días, c o n ta 
dos desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte 
en la G a c e t a  db  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzg*do% calle del General Castaños, 
con el objeto de cu n p i m entar un auto de la  Superioridad 
en causa contra el mismo por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será de clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procésalo, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  regu 'ar, pelo canoso, ojos pardos, nariz  pequeña,- 
color del rostro  bueno, y v ste decentem ente, y en el caso de 
ser habido lo pongan a m i disposición en este Juzgado ó en 
la cárcel célula'-.

Madrid 9 de O ctubre de !908.=:Ramiro C ores.= P or h a b i
litación del Escribano Sr. Valdivieso, Mariano Sauz.

1 JO —2464

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia é instrucción, del d istrito  del Congreso de esta Corte, d ic 
tad* en el día ayer en el sum ario que se instruye por h u rto  
de un reloj á^un señor desconocido en la  p u erta  de la  Plaza 
de Toros el día 8 del ac tual, se c ita  á dicho señor, cuyas se- 
ñas personales se desconccan, para que comparezca en su 
sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General G&staños, dentro del térm ino de cinco días, co n ta 
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto  en 
los periódicos oficiales, con objeto de recib irle declaración é 
in stru irle  del a r t. 109 de Ja ley de Enjuiciam iento  crim inal; 
bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  m ulta  de 
25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adop tar
se otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

M*drid 10 de O ctubre de 1908— V.° B .°=E1 Sr. Juez, R. 
C ores.=E i Escribano, Guillerm o Pérez. JO—2465

MADRID—CHAMBERÍ
D. Miguel Ochoa L u m b ie r ,  Juez de p rim era  instancia é 

instrucción del d is trito  de Cham berí de esta Corte, in te r i
nam ente.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Antonio López, 
alias el Orejas, cuya demás filiación se desconoce, para que 
en el térm ino  de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d b id , 
comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Ju z
gado?, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos le resu ltan  en causa por robo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, y ordeno á los agentes de de la  policía jud ic ia l, proce* 
dan á la busca de! expresado procesado, cuyas señas perso
nales se desconocen, vistiendo blusa blanca, boina chica y 
pantalón claro abo tinaio , y en el caso de ser habido lo p o n 
gan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celu lar 
como preso com unicado.

Madrid 8 de Octubre de 1908— Miguel O choa .= E l E scri
bano, por mi com pañero Sr. López, A. Grases V idal.

JO —2515
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MADRID—HOSPICIO •
D. Alejandro Bustam ante y Martínez, Juez de prim era ins- i t&ncia y de instrucción del d istrito  del Hospicio de esta 5 Corte. ¡Por el presente cito, llamo y emplazo á Inocencio Sancho í Palancar, n a tu ra l de Torralba (Soria), hijo de Miguel y de jj Prudencia, de tre in ta  y cinco añosde edad, casado con Pas- jj cuala Sánchez, de oficio jornalero, que hab ita  en la calle ¡ de T arragona, 5, piso bajo, y cuyo actual paradero y punto \ probable en que se encontré se ignoran, para que en el té r  • \ mino de diez días, contados desde el siguiente al en que \ esta requisitoria se inserte en la  G aceta  de Ma d r id , compa- j rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- jj  dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el ¡ auto dictado en el día de hoy en la causa que se le sigue por \ h u rto  de un  llamador: apercibido que de no verificarlo será ; declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere : lugar. # iAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, j y ordeno á los agentes de la  policía jud icial, procedan a l a  ; busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig- i noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 

en la  prisión celular de esta Corte. _ iMadrid 12 de Octubre de 1908.= Á ?ejandró Bustam »nSe.= 
Ei Escribano, José María de A ntonio. JO—2516

MADRID—HOSPITAL
D. Antonio Ortega y Soler, interinam ente Juez de in s tru c 

ción del d istrito  del H ospital de esta Corte.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Pascual Ballesté Marqués, da veintisiete años, hijo de Pascual y Ana, natu ral de Tortosa (Tarragona), soltare, cam arero, que dijo v iv ir 
en la calle de Santa Inés, núm . 20, c u 70 actual paradero y domicilio se ignoran, para  que en el térm ino de djez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G aceta de Ma d r id , comparezca en m i sala a u diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle y llevar á efecto el auto dictado por la Superioridad con fecha 18 de Septiembre úl tim o en el ro lla  de la causa que se siguió ea este Juzgado por estafa contra  el mismo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie* 
re lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d isposición en este Juzgado.Madrid 8 de Octubre de 1908. ==A. Ortega y Soler —El Escribano, P. S., Benito García Sánchez. JO—2466

MADRID—INCLUSA
ü . Rafael García Vázquez, Juez de prim era instancia y de instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Romariz, alias Boeanegra, que vivió calle del Escorial, núm . 9, según- do izqu ierda , ignorándose su actual dom icilio, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta d e  Madrid, ¿am parezca en m i sal a audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de p resta r  declaración en causa que se le sigue por estala; apercibido que de no verificarlo se^á declarado rebelde y le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á la 'busca del expresado procesado, cuyas-señas personales son: alto, delgado, m uy moreno, acento andaluz, como da tre in ta  años de edad, y en e’ caso de .ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 1.° de Octubre de 1908.*r=R. García Vázquez.—El 
Escribano, Angel Angulo. JO—2467

Juzgados municipales.
Ma d r i d —h o s p i t a l

E.u virtud de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en esta Tribunal bajo el núm ero 2.276 de orden del año actual por lesiones contra E m ilio y Angel Pérez Fernández, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual d o micilio y pnradero, para que el día 27 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezcan tinte la sala audiencia de esta T ribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Francisco Moreno y D. Gustavo Revolea, y para en ,:vu. caso, como suplentes, D. José Arroyo y D, Luis Alva- 
rez. el cual se halla sito en la calle de la" Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberán conc u rr ir  acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten  valerse; en la inteligencia que de no verift- cavío les parará el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Emilio y Angel Pérez Fernández, expido el presente para su inserción en la 
G aceta d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 15 de Octubre da 1908,= V .°  B .° ~ A .O te g a  y Soler.=:Ei Secretario suplen 
te. Gregorio Esteban. JO—2756

En virtud de providencia dictada en el expediente de j u i cio verbal de faltas seguido en este T ribunal balo el núm e m  1.760 de orden del año actual por h u rto  á Ignacio S án chez Fruy contra Concepción Alvarez García, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ig n o ra rse m  actual domicuito r paradero, para que el día 20 del mes 
actual, á las diez horas del m ism o, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parts, en concepta de adjuntos, los Sres. D. Francisco Moreno v D. Gustavo Reveles, y para en su caso, como suplantes, D. José Arroyo y D. Luis Alvarez, el cual se halla sito en 1» calle de la Esgri m i, núm  2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás m edios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que da no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en día rocho,Y para que sirva de citación en formn. % Ignacio Sánchez Fruy y Concepción Alvarez García, expido'el presente para su inserción la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que ñrm o en Madrid á 15 de Octubre de 1908.—V.0 B.°-=A. Ortega y So’e r.—El Se* 
©retarlo suplente, Gregorio Esteban. JO—2757

Juriscficeién «le
CORUÑA

Y). Joaquín Falcó Balrnau, prim er Teniente del regimiente Infantería de Isabel la Católica, núm . 54. y Juez instructo i

del expediente instruido al soldado Rodrigo Rodríguez B lanco por deserción.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c i- * fcado Rodrigo Rodríguez Blanco, cuyas generales y demás ¡ circunstancias se insertan  á continuación, para que en el i térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de la ¿ presente en la  G aceta d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso X II, á responder á los cargos que puedan resu l- ‘ tarle  en el expediente que contra el mismo se instruye; en la ! inteligencia que de no verificar su  presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 7 á que haya lugar.Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ' requiero ¿ todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad da preso á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 29 de Septiembre de 1908.=Joaquín Falcó. \

Señas personales.
Rodrigo Rodríguez Blanco, hijo de Francisco y de Cipria- na, natu ral de la parroquia de Mañeas, Ayuntam iento de Ríos, Juzgado de prim era instancia de Verín, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de Galicia, nació el día 11 de Enero de 1881, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Mañoas, Ayuntam iento de Ríos, Juzgado de prim era instancia de Ver ía  provincia de Orense, estatu ra un  meiro 579 m ilím etros, señas particulares n inguna. JG—356

FERROL
D. Jo*é Caamaño G arcía, p rim er Teniente de la Com andan cía del Ferro l y Juez instru c to r del expediente que se instruye al a rtille ro  José Pérez Fernández por cambio de r e sidencia ain la com petente autorización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t i llero  Jrsé  Pérez Fernández, natural de San Cloáio, A yuntam iento de Leiros (Orense), hijo de Benito y de Mariana, de veinticinco años de edad, soltero, siendo su esta tu ra  de un m etro 657, de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oreme, se presente en este Juzgado, qu8 tiene su residencia oficial en el baluarte del Infante, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Ref (Q D. G ), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en su bu?ca y captura, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 10 de Septiembre de 190S,=José Caamaño. " JG—10

D. Nicanor López Sardina, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Zamora, num . 8, y Juez in stru c to r del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Julio de 1907 (D. O., núm  152) el soldado de este Cuerpo Joaquín Díaz Vñ&e, hijo de Antonio y de F ran cisca, na tu ra l de Insúa, A yuntam iento de Táboada, p rov in cia de Lugo, nació en 20 da Agosto de 1881, de oficio lab ra dor, estatura un m etro 562 milím etros, cuyas señas pérsana les no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s ticia. m ilitar, por la presente llamo, citó y emplazo á dicho individuo para que en el term o de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado referida si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á qu« haya lugar.A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita  res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y emo  de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  fuerza de 
esta ciudad .? á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi cidad, insértese en la G Aobta db M adrid y Boletín oficial de  
la provincia de Lugo.Ferrol 15 de Septiembre de 1908.=Nicanor López.

JG—147

S D. Ramón Novo* Gutiérrez, prim er Teniente de Artillería* i con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez in s tru c to r f del expediente que por cambio de residencia sin au toriza- ¡ ción se instruye al cabo de la misma Jesús García Díaz, i Por la presenta requisitoria llamó, cito y emplazo ál cabo |  de la expresada Comandancia Jesús García Díaz, hijo de |  Máximo y de Esperanza, natural de Grado, parroquia de I San Pedro, A yuntam iento de Gijón, provincia de Oviedo, i avecindado en Gijóa, de estado soltero, de veinticinco años | de edad y profesión escribiente, su estatura un m etro 758 | mi ím etros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al | pelo, oj<;s castaños, nariz regular, barba naciente, feoca re- | gu iar, color bueno, frente regular, aire bueno y producción I fácil, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde I la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  
I y Boletín oficial de la provincia dé Oviedo, comparezca en este i Juzgado de instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), para I responder á los cargos que le resulten en dicho expediente: | bajo apercibim iento de qu9 si no comparece en el plazo fija- I do será declarado rebalde, parándole el perjuicio que haya |  lugar.
\ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y I requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili ta - |  res y los agentes de policía, judicial, para que practiquen ac- |  tívas diligencias para su busca, y en caso de ser habido par- I tic ipen á este Juzgado su actual paradero; pues así lo tenge i acordado en diligencia de este día.
|  Dada en Ferro l á 19 de Septiembre de 1908.=E1 prim ei I Teniente, Juez instructo r, Ramón Novoa. JG—ID
$ vm m ttw a o m w ttw tB fK a m m *i|  D. Luis Olio Alvarez, segundo Teniente del regim iento In  i fautoría de Zamora, núm . 8, y Juez in stru c to r del mismo.I Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Rea' |  orden de 7 de Febrero últim o (D. O., núm. 31) el recluta di 
•  este Cuerpo Ramón Calveira Villar, hijo de Ramón y de A n

drea, natura l de Brauza, A yuntam iento de Arzúa, provincia de Coruña, nació en 2i de Octubre de 1886, de oficio labrador, esta tu ra  un  m etro 600 m ilím etros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente x>r deserción;
 ̂Usando de ia jurisd icción que me concede el C ód ig o  de ju s ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicha individuo para que en ei térm ino da tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo .apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,
A su vez, en nombre de 8. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de policía judicial, para qu8 p ractiquen  activas diligencias en basca del mencionado individuo, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, ai cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  providencia de este día.
Y para que la  presente requisitoria tonfea la  debida p u b li

cidad , in sértese  en la  Gaceta » b  Madrid y en el Boletín oficial de la  p rov in cia .Ferro l 19 de Septiembre de 1908™ Luis Olio, JG—145
GUADAL A JAR A

D. César Cañedo Argüelles y Q uintana, Capitán de Ingenieros, en la actualidad en prácticas en las tropas afectas al servicio de aerostación y alum brado en cam paña, Juez ins- trución del expediente seguido contra el soldado de las m ismas Francisco Ramírez Muñoz por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requi ito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado Francisco Ramírez Muñoz, natura l de Madrid, hijo de José y de Mercedes, soltero, de tre in ta  años de edad, de oficio albañil antes de ingresar en el servicio, y cuyas teñas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color blanca, n^^iz regalar, barba poblada, boca regular, para, que ? n el térm ino da tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Muesca, se p u e n t e  en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupan las tropas afectas al servicio de aerostación y alum brado eu campaña, para responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta g«*ave de deserción; bajo apercib-m iento de que si no comparece en el expresado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que ha?» lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Guadalajara á 19 de Septiembre de 1908.—Césfcr Cañedo Arguelles. JG—113GERONA
D. Camilo Granados Franco, segundo Teniente del reg imiento Infantería de Asia, núm . 55, Juez in s tru c to r del ex- j pediente instru ido  contra el soldado José Borgues Sala, del ¡ citado regim iento, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- j cionado José Borgues Sala, natural de Mansonés, provincia ¡ de Lérida, hijo de Gaspar y Rosa, soltero, de veintiún años y siete mases de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  

M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José Borgues Sala, * caso d8 ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conveniente?, por tenerlo así acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Gerona á 28 de Septiembre de 190S.=Camilo Granados. JG—146LAS PALMAS
D. Mariano del Fresno y Pérez, primer Teniente de A rtillería, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se sigue al recluta Francisco Hernández Aren- * eibia.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado recluta, natural de Valleseco, avecindado en ídem, provincia de Canarias, zona de reclutamiento de Guía, hijo de Francisco y de Francisca, de estado casado, oficio arriero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en esta Comandancia, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de poricía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido I lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á 3 esta Comandancia; pues así lo tengo acordado en diligencia 1 de este día.Dada en Las Palmas á 9 de Septiembre de 1908.=Mariano del Fresno. JG—11

D. Mariano dal Fresno y Pérez, primer Teniente de A rti-

I llería, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor dol expediente que por falta á concentración se sigue al reclu ta Manuel^Moreno Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado recluta, natural de Arucas, avecindado en Pedrua, provincia de Canarias, zona de reclutamiento de Guía, hijo |  de José y de María, de estado soltero, su oficio jornalero, y |  cuyas ssñas personales se ignoran, para que en el preciso |  término de treinta días, contados desde la publicación de ? esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en 
\ esta Comandancia, á mi disoosición, para responder á los | cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
\ apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será f declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.£ Á su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
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requiero á tod%s las Autoridades, tanto Aviles co r,o milita pí>s y de policía judicial. para qu  ̂ pm -:{qu o ¿ e -ivas di igen cías en bu*c* del referido inriindoo, y v de habido lo remita'** en olas# de preso c?.>o as ^/^urid-xd.-s debí ..]*?•, á esta Comandancia; pues así lo tengo acorduto en diligencia de este día.D*ia en Las Palmas á 9 de Septiembre de 1903.—M^mno del Fresno. JG—12

D. Mañano del Fresno y Pérez, primer Teniente de A r t i llería, con destino en las tropas de la O»man íaneia da Gran C asada , .y Juez ins truc to r  ¿el ex;*?dk-r.te que oor falsa i concentración se sigas al recluía Agustín Hírr*r& Do- 
mingaez.Por Ja presente requisito d* llamo, cito y ^mp'axo al expresado recluta, natura) de Vallen co, avecindado en ídem, provincia de Canarias, zona d« reclutamiento de Guía, hijo as J c-é - d*t Isabel, de evfcado so tero, de oficio jornalero, e s tatura un metro 734 milímetros, y eaj&s señas personajes 
y demás se ignoran, para qu* en el preciso término -ia treinta dk s, contados desde la publicación de esta requisiloria en 3a G a c e ta  d e  Madrid, comparezca **n esta Comandancia y á mi disposición, para rei?porid«ír á los cargos que le resultan en el m m clonado expedienta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado .verá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vsz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O-.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares v de policía judicial, p*ra que practiquen activas diligencias en bii$ca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado en clas8 de pr¿ o, con las seguridades debidas; puos así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dala en Las Palmas á 9 do Septferubre 1903.7=Mariano del Fresno. JG—13

D. Mario,no del Fresno y Pérez, primer Teniente de A rtillería, con destino en las tropas de Ja Comandancia de Gkan Canaria, y Juez instructor del expedienta que por faltará  core ;-.tración se sigue si recluta Juan Rivera Reves,
Por la presenta requisitoria Ibmo, cito y empozo al ex ora* sado re«2Juta, natural de San Mr,tac. avecindado en Ariñes. 

provincia de Canarias, zona de rec'utamieafco de L*is Palmas., 
hijo ds Vicente y de Josefa, de astado soltero, oficio jornale 
ro, y «unas snnas parfcieul&res se ignoran. para que «o el pre
ciso té,mino de treinta días, contados desde la publicación 
da esta requisitoria en la Gaoet-v de Madrid, comparezca en 
esta Comandancia, á xm dnpos’cióa. para responder é los 
cargos que Je resultan en el mencionado expedienta; bajo 
apercibí cu ento de que si no comparece en el pkzo fijado será 
declamado rebelde, picándole el perjuicio á que haya lugar.A su vqz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á esta Comandancia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmts á 9 de Septiembre de 1908.—Mariano del Fresno. JG—14m I M IIM IBIM—l—11

D. Mariano del Fresno y Pérez, primer Teniente de A rtillería, con destino 6n las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se sigue al recluta Pascual Alemán Díaz.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex presado recluta, natural de Guía, avecindado en ídem, pro vincia de Canarias, zona de reclutamiento de Guía, hijo de Marcos y de María, de estado soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treita días, contados desde !a publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en esta Comandancia, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibí miento de que si no comparece en el pazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qu* haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y xequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- | gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido I lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á \ esta Comandancia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 9 de Septiembre de 1908 =Mariano del Fresno. JG—15
D. Mariano del Fresno y Pérez, primer Teniente de A rtillería, con destino en las tropas de la Comandancia de la Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se sigue al recluta Juan González Ortega .Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado recluta, natural de Tesor, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en Tesor, Juzgado de primera instancia de Guía, zona de reclutamiento de Guía, hijo dfe Juau y Juana, labrador, soltero, estatura un metro 706 m ilímetros, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo

letín oficial de esta provincia, comparezca en esta Comandancia, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades debidas, á esta Comandancia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 17 de Septiembre de 1908.=Mariauo del Fresno. JG—149
D. Mariano del Fresno y Pérez, primer Teniente de A rtillería, con destino en las tropas de la Comandancia da Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar ¿ concentración se sigue al recluta Pedro Rodríguez Navarro.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado recluta, natural de Vallueco, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en Vallueco, Juzgado de primera instancia de Guía, zona de reclutamiento de ídem, de oficio labrador, de estado soltero, de estatura un metro 800 milímetros, y cuyas demás señas personales se ig noran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en i a G a ceta  

d e  Ma d r id , comparezca en esta Comandancia, y  á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el

mencionado expediente; bajo apercibimiento de que s incomparece en el plar/o fijado será declarado rebelde, paráis i dolo el perjuicio que ha}'a lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhort y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili gencks en busca del referido individuo, y en caso de *er ha b'do lo remitan en clase de preso, con las seguridades debí das, á esta Comandancia, por tenerlo así acordado en dili gencia de este día.Dada en Las Palmas é 19 de Septiembre de 1908.7=Mariam del Fresno. “ JG—148LÉRIDA
D. Enrique Porta Castañera, Capitán, Juez instructor di la zona de reclutamiento y reserva de Lérida, núm. 30.Ignorándose el paradero del recluta procedente de esti zona José Puigdevoi Roca, del reemplazo da 1896, cupo di Guimerá, contra qaiea me hallo instruyendo expediente di orden superior por falta de presentación en la expresad? zona p&na $u destino á activo servicio;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus tic'a militar, por la presente llamo, cito y emplazo al refe ri lo recluta, n&tural de Guimerá (Lérida), hijo de Ramón 3 áe Florentina, do treinta y un años, cinco meses y veintiein  co días de edad, cuyas señas personales son las siguientes pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca pequeña, color sano, frente regular, con ur m¿tro 575 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el leca! que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición, bajo apercibimiento que da no comparecer t-n el expresado plazo será reiterada la declaración de su rebeldía, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M« el Rey (Q D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, pura que practiquen acti vas d iligencias exx busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido Jo conducirán en clase de preso, con l&s seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y p»»*a qua tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 28 de Agosto de 1908. =  Enrique Porta. JG—16MADRID

D. José Alén y 8 0 V  Capitán, Ayudante del batallón de Ferrocarriles, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del expresado batallón Francisco Requena Otero por la f&lta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Francisco Requena, natural de Cádiz, hijo de José y de Teresa, soltero, de veintiocho años de edad, de oficio h errero antes de ingresar en el servicio, y  cuyas señas personales son las que siguen: pelo rubio, ojos castaños, cejas al p*lo, color sano, nariz larga, barba poblada, boca regular y su estatura un metro 600 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin 
cia de* Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña, de esta Corte, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para qoe practiquen activas diligencias en busca y captura del acusado Francisco Requena Ofcero, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 26 de Septiembre de 1908.=José Alén.JG—115

MAHÓN
D. Eustasio Fernández García, Capitán de Ariíllería, con iestíno en la Comandancia de Menorca, Juez instructor del expediente que se instruye contra el artillero segundo Enrique Requena, de la misma Comandancia, por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado artillero Enrique Requena, natural de Valencia, provincia de la misma, hijo de padre desconocido y de Secunda, de oficio fundidor antes de su ingreso en Caja, de veinticinco años y diez meses de edad, de estatura un metro 565 milímetros, y quinto del reemplazo de 1907, para que en al término de treinta días, contados desde la publicación de asta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado, que tiene su sidencia oficial en el cuartel de Arti * ría de la fortaleza de Isabel II, en esta plaza, para responder í los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla- 

50 será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
3xhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ¡orno militaren y á los agentes de la policía judicial, para jue practiquen activas diligencias en la busca y captura del ¡masado Enrique Requena, y caso de ser habido se le conduz- 
5a á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades debidas, íonforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dida en Mahón á 10 de Septiembre de 1908.=Eustasio Fernández. JG—65MELILLA

D. Cipriano Nieto González, Capitán de la brigada Disci plisaría de Malilla y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado de la misma Aurelio Bartolomé Pérez por el lelito de quebrantamiento de prisión y deserción al extran- ero con circunstancias calificativas.Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al solda- io Aurelio Bartolomé Pérez, hijo de Pedro y de Flora, natural d8 Zamora, provincia de ídem. Juzg;ado de primera ins- bancia de ídem, distrito militar de la séptima región, nació 
3n 2  de Diciembre de 1882, de oficio jornalero, de edad veinticinco años y nueve meses, estatura un metro 565 milíme - tros, estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo cas- baño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, soca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro lucción buena; señas particulares, una cicatriz en el ojo iz quierdo, para que dentro del plazo de treinta días, contados iesde la fecha del en que se publique esta requisitoria ©n la 
j A c r t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, íomparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Feriando, de esta plaza, á responder á los cargos que le resalten m el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no ifectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles

% como miniares, dispongan la ousca y  eaptura dei c i ta d o  In |  d iv id u o , y  caso de ser h a b id o  lo p o n g a n  á mí d isp o s ic ió n  ei |  el p u n to  c ita d o  a n te r io rm e n te ,  co a d y u v a n d o  ú Ja buena |  a d m in is tra c ió n  de j u s t ic ia .|  Dada en Melilla á 19 do Septiembre de 1908.^Y.° B.°=  |  N ieto.=Por su mandato, el sargento Secretario, Isaac Villa- i costa. JG—64|  ORENSE
|  D. Angel Tránchez Vidal, primer Teniente del regimiente I Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor fiel expe* |  diente que por faltar á la concentración para su destino i |  Cuerpo se sigue al recluta Segando Rivera Incógnito.¡ Habiéndose ausentado del pueblo de Novia, Ayuutamantc |  de Moreiras, Juzgado de primera instancia de Ginzo, en esta I provincia, el recluta Segundo Rivero, de veintidós años de 
f edad, de oficio labrador, estado soltero, y de ua metro 60C |  milímetros de estatura, sin otras señas personales, y  ¿ quien ! se le instruye expediente por la falta de concentración para |  su destino á Cuerpo, por la presante requisitoria se llama, i  cita y emplaza para que en el preciso término de treinta |  días, contados d$sde la publicación de esta requisitoria en e] 
I Boletín oficial de la provincia  de Orense y  G a o e ta  d e  M a d r id , I comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, á |  mi disposición, para responder ¿ cuanto le resalta en dicho I expediente; bajo apercibimiento que de no hacarlo sérá de- ¡ clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.|  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)< exhorto y |  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- J ros y de policía judicial, para que practiquen activas d ili- I gencias en busca del repetido recluta, y caso de ser habido ¡ lo remitan, en clase de preso, al cuartel y Cuerpo indicados, 1 á mi disposición.¡ Orense 13 de Septiembre de 1908.=Angel Tránchez Vidal. I JG—66
| D. José Dato Murnais, Comandante, Juez instructor del ¡ regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.| Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á San- l ti&go Fernández Méndez, hijo de José y  de Concepción, natu- j ral de Lacada, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Noguei- I ra, Concejo fie ídem, provincia da Orense, avacindado en su ¡ pueblo, Juzgado da primera instancia de Orense, provincia | de ídem, Capitanía general de la octava región, de oficio jor * I nalero, edad veintiséis años, para que en el término de trein- | ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria,I se presente en este J?izgado de instrucción á fin de que sean | oídos sus descargos; bajo apercibimiento do ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele ! el perjuicio que haya lugar.¡ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como m ílita- I res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen I activas diligencias en busca del referido proce&ado, y en caso | de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con ).&s segu- í ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo ¡ acordado en providencia de este día.| Y para ^ue la presente requisitoria tenga la debida publi- | cidad, insértese en la G a oeta  d e  Ma d r id  y Boletín ofidal de la 
provincia de Orense.Dada en Orense á 17 de Septiembre d8 1908.=E1 Juez instructor, José D ato.=Por su mandato, el Secretario, Francisco Regúlez. JG—116OVIEDO

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta Angel Estrada Sánchez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Angel Estrada Sánchez, hijo de José y  de Alejandra, n a tural de Quintes, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta re - quisitoria en la G aoeta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p ro vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del expresado regk  miento, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y a mi disposición; pues asi lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 20 de Septiembre de 1908.=Rafael Albert.JG—67
SAN SEBASTIÁN

D. José Pérez de la Peña, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de San Sebastián y Juez instructor del expediente seguido en averiguación del paradero del recluta Marcelo Landera Uzabiaga.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Marcelo Landera Uzabiaga, recluta por el cupo de Guriezo, provincia de Santander, para el reemplazo de 1907, natural de Guriezo, Ayuntamiento de ídem, provincia de Santander, hijo de Segundo y de Obdulia, de estado soltero, oficio labrador, de veintiún años de edad, su estatura un metro 715 milímetros, cuyas señas personales se ignoran j>or no constar en su filiación original, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a o e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, y en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitaresy  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Marcelo Landera Uzabiaga, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al cuartel que ocupa la fuerza de la Comandancia de A rtillería do San Sebastián y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia ds este día. tY para que la presente requisitoria tenga 3a debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Ban Sebastián á 14 de Septiembre de 1908.=E1 Juez instructor, José Pérez de la Peña. JG—19

D. José Pérez de la Peña, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de San Sebastián y Juez instructor del expediente seguido en averiguación del paradero del recluta José Aldasoro López.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado José Aldasoro López, recluta por el cupo de Tru-
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cios, provincia de Vizcaya, para el reemplazo de 1907, n a tu ra l de T rucios, A yuntam iento de ídem, provincia de Vizcaya, hijo de Andrés y de Tomasa, de estado soltero, de oñcio dependiente, de veintidós años de edad, su estatura un m etro 652 m ilím etros, cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filiación original, pa^a que en el preciso t é r m ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la prC' senie requisitoria en la Gaceta  de Madbid comparezca en 
este  Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resu ltan  en el indicado expedienta; b«jo apercibim iento ds que ú  no compareciese en el plazo fijado será declarado re belde, parándole el perjuicio á que baya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido reclu ta José Aldasoro López, y caso de ser habido lo conduzcan en c&iidai de preso al cuarta l que ocupa la fuerza de la Comandancia da Artillería, de San Sebastián y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. _ # 1Y par» que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la Gaceta db Madrid. IDad» San Sebastián á 14 de Septiem bre de 1908.=E1
prim er Teniente, Juez instruc to r, José Pérez de la  Peña jJG —20 |

'ŝ " ™ “ ü","n’Tnrri' )
D. José Pérez de la  Peña, p rim er Teniente de la Comandancia de A rtillería de e'au Sebastián y Jaez in stru c to r del : expediente seguido en averiguación ¿el paradero dal recluta 

Manuel Martínez Uago.P ar la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &1 m encionado Manuel Martínez Uago, recluta por el cupo del V alle de Mena, provincia de Vizcaya, para el reemplazo de 1907, n a tu ra l de G allarta, A yuntam iento de ídem, provincia d« Vizcaya, hijo de Nemesio y de Isabel, de estado soltero, de oficioVirviénte, de veintiún años de edad, su estatura un me- . tro  670 m ilím etros, cuyas señas personales se ignoran por no ¡ constar en su filiación original- para que en el preciso té r  • j mino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de lap rs- ) senté requisitoria en la G ace ta  de Madbid, comparezca en este Juzgado de instrucción para resoon-ier á los cargos que le resultan en el expresado expedienta; bajo apercibim iento de qu<s ú  no compareciese en el plazo fijado será declarado 
rebal-le, parándole el perjuicio á que haya lugar.A i» vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto  y requiera á so las k s  Autoridades, tan to  civiles como .m ilitaras y de policía judicial, para que practiquen activas d il i gencias ¿a basca del referido reclu ta Manuel Martínez Unge, y caso de ssr habido lo con luzcan ea calidad de preso al cuartel qu* ocupa la fuerza de la Comandancia de A rtillería , de San Sebastián, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.Y p&ia que la presento requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la Gaceta db Madrid.D ala en San Sebastián á 14 de Septiembre de 1908.=E1 
Juez in stru c to r, José Pérez de la Pena. JG —21

SANTIAGO
D. Aiigál M artínez Alvarez. prim er Teniente del regim iento Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez in s tru c to r uel expediento que se instruye ai reclu ta  cul reemplazo de 1907 

y Áyunt» miento de Go'ada Daniel Méndez Torrelro por h a 
ber k k a d o  á concentración.Pcm* i a i> rásente requisitoria. llamo, cito y emplazo a dicho indi ví .m i. hijo de Francisco y Manuela., n a tu ra l do Ferreira, en tú citado A yuntam iento, provincia de Pontevedra, de •yeiniiiúu .anos de edad, soltero, de oficio labrador, es ta tu ra  un  m etro 580 m ilím etros y cuyas señas particulares -se ignoran , para que en el pkzo de tre in ta  días, á contar desde-la fech^ en que se publique la presente en el Boletín oficial de la 
■provincia de Pontevedra y en la G ace ta  oe M adrid, se presen* te en este Juzgado, sito en el cuarto! da Santa Isabel, •deesita c iu a a i . a responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de que de no elactuarlo sera 
•declarado rebelde.A la vbz, en nom bre de 8*. M. el Rey (Q D. G.), exhorto _y requkro  á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  5 •-res, dispongan la busca y captura del referido in l i  ví-jiio,v ; caso d « h a b i d o  lo pongan á mi disposición en el citado i cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, ¡D*d*Vn Santiago á 10 de A bril de 1908..=:Angel Martínez,JG —70 |

D, Benito Fernández de San M&med Astray, p ñ m er Tenien
te del regim iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r del expediente por falta á concentración del r e 
clu ta  dxil citado Cuerpo Pedro Rey González.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo &1 citado Pedro Re? González, hijo de Manuel y de Donosa, na tu ra l de Onteiro, A yuntam iento de Macada, partido de Al la riz, p ro 
vincia de Orense, de estado soltero, de vein tiún  anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales ee ignoran, para que en ei preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de est& requisitoria en la G aceta  d e  Madbid  y  Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca ante mi en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el p lazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, -tanto -niviles como m ilita res y á tos agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y casf de ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, a esta pkza y á mi disposición, según lo he acordado en d ili
gencia de este día. _ . m  •  i .  TSantiago 17 de Abril de 1908.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Benito Fernández de San Mamed Astray.JG—22

D. Rafael González Fernández, Capitán del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe- podiente que por f a l t a r  á concentración se sigue al recluta 
Manuel Ckrbaílo Fuentes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Manuel Carhallo Fuentes, hijo de Juan y de Antonia, natural de Luón, Ayuntamiento de Tao, partido de Padrón, provincia de la Coruña, de estado soltero, de veintiún anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, de estatura un metro 533 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publica * ción de esta requisitoria en la Gaceta dh Ma d r id  y  Boletín oficial de 1* provincia de la Oorufia, comparezca ante m i en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición eil Santiago, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija

do será declarado rebelde, parándole el perjuicio & que naya 
lugar.A la vez, en nom bre de S. M, el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas l&s Autoridades, tanto  civiles c ;mo m ilitares y á los agentes de la poli úa judicial, pato, qu- practiquen 
a c tiv a s  diligencias en busca del referido procesado, y cnso de ser habido 36 le conduzca, con las precaucionas debida*, h esta plaza, y á mi disposición, según lo he acordado eu d ili
gencia de este día.Santiago 18 da Abril de 1908.=E1 Capitán, Juez in s tru c 
to r, Rafael González. JG —71

D. Angel Martínez Alvarez, prim ar Teniente del regim iento Infan te ría , de Zaragoza, núm . 12 y Jaez in f r a c to r  del expediente que se instruye &1 reclu ta del reemplazo de 1907 y 
A y u n ta m ie n to  de Forcarey Emilio Rivas Feijoo por haber 
faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, hijo de Ramón y  de Manuela, natural de Dosig'e- sias, en el citado Ayuntam iento, provincia d* Pontevedra, de vein tiún  años da edad, de oficio cantero, estoturi^ua m e
t r o  615 m ilím etros, y cuyas señas parí! tu areá se ignoran, para que en el plazo de tre in ta  dí&s, á contar desde la Licha e n -que se  publique la presente al Boletín o tidal de la pro 
vinda de Pontevedra y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgador sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder á ios cargos que le resultan en el edt«,ao expediente; bajo apercib im ien to ‘que de no efectuarlo sará 
declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex a-orto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili ta re*, dispongan la busca y can tara  del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispoxieióa m  el citado cuartel; pues así lo teego acordado en di>íg«n«U de asten ia . Dada en Santiago á 20 de Abril de 1203.--Asgel Martínez.JG—72

wepKfc'V*».r «V** r*'- ■

D. Rafael González Fernández, Capitán del regim iento la  fantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez in s tru c to r del expediente que por fa lta r á concentración sq instruye ai recluta 
José Castro*Garballal. .Par la presente requisitoria llamo, cito y empiazo al citado 
recluta José Castro Carballa.1, hijo de Manuel y da Josefa, n a tu ra l de Teto Ayuntam iento ds Tao. partido de Padrón, p ro vincia de k  Coruña, de veintitrés años de edad, cu vas señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados de^de la publicación de esta requisito  ria en la  Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña, comparezca ante mí en las oflemus del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los car gos que le resultan en dicho expedieato; bajo apercibim iento de que si no comparece en el puzo  fijado sera declarado re belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili ta res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en dilí 
geneia de esta día. o J ,Santiago 7 de Junio de 1908. =  El Capitán, juez in s tru c to r, 
Rafael González. JG—68

*PSHH I H HliBM~ilHWMW y BlwaMtoC

D. Rafael González Fernández, Capitán del regim iento In fan tería  de Zaragoza, núm ; 12, y Jaez .in s tru c to r del expedienta que por deserción se instruye ul recluía Manuel Mu- 
nM  Seoane. .Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo »1 ¿o rec lu ta  Manuel Munisi Seoaite, hijo de Domingo y fie Dom inga, na ta  ral de Eijo, A yuntam iento de Gonjo, partido  de Santiago, provincia de la Goruña, de estado soltero, de veinticua tro  años de edad, de oficio labrador, cu^as señas personales son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz corta, barba n inguna , boen regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción fácil, y señas particu lares n inguna, de esta tu ra  un m etro 600 m ilím etros, para que en el preciso térm ino  de tre in ta  día^¡, contados def.de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madbid  y Boletín oficial de la Ooraña, comparezca ante mí en las oficinas del referido 
-'Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los c a rgos que !e resultan en dicho expeliente; bajo apercibim iento  de que si no comparece en ei plazo fijado será declarado 
rebslde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido se la conduzca, con las precauciones debidas, á esta plaza y á m i disposición, según lo he acordado en 
diligencia de este día.Santiago 9 de Julio de 1908.= E l Capitán, Juez instructor, Rafael González. JG—69SEVILLA

D. Juan Rivera Garrido, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de la Capitanía general de la segunda 
región.Por la preseate requisitoria cito, llamo emplazo al soldado de la Comandancia aa Artillería de Malilla Juan Nieto Casado, natural de Villanueva de Algaida (Málaga), hijo de Juan é Isabel, de veintisiete años, soltero; profesión del campo, euyas ̂ eñas personales son las siguientes: Alio* grueso, rubio, con barba y bigota poblado, teniendo como seña particular en el dedo me lio  de la mano ^erecha una cicatriz que le deforma éste, producida ijor un corte recibido de una navaja, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G aceta  db 
Ma d bid  y Boletín oficial de Malaga, comparezca en este Juzgado, calle Jesús del Gran Poder, núm. 112, i  responder á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito de uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso-de aer habido sea conducido y entregado en calidad dê  preso, y con las seguridades convenientes, a l Gobierno militar de esta plaza á mi disposición; así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 18 de Septiembre de 1908.=Juan Rivera.JG—117VALLADOLID

D. Félix Echagüe Cabello, primer ten ien te , Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juea instructor del expediente instruido contra el recluta del ex

presa io Pedido A rionio Fernández por la falta grave de prim era deserción lim pie.Par la prestía t* requisito d a  cito, llamo y emplazo al menciónalo Antonio Fí-rnánJez, natural de Gamonedo, A yuntamiento de OajígAS k  O $ís, part-do jud icial de ídem, provincia d*í O 7telo, hij > :L G ru eb k , de estado soltero, de 'veintitrés años de ediu, 4e oficio jornalero, y cuyas señas personales se ignora a, para q :ie «n el térm ino de tre in ta  días, contad  os desde la uuolic^;dóo de la presente en la G ace ta  d e  Ma db íd “ Boletín oficial- de ¿a provincia de Oviedo. comp^e?.c» en esta Juzgado % que tiene su residencia en el cuartelde Conde Ansúrez. en est^t plaza, para responder á Íes cargos que le resultar* en el expediente qua contra el mismo instou-io por deseráíóti; baj i apercibimieoto de ser declarado 
en reW d.ia da ziv> comparecer en dicho plazo, s ig u ién • o! p ti i ju icio  a que. htiyu, lugar.

A k  v z, en nombre d* S M. ei Rsy (Q. D. G.), exhorto y  req ira  o k todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agotites de la policía judicial, para que procedan á la b u sca v captar* del citado individuo, siendo conducido, caso da ser habido, á esta pUza y a mi disposición, con las seguri- 
d ales ea im iak a to a ; pues así lo tango acordado en diligencia . de día.

Da ! ?, en Valladolil á 18 de Septiembre de 1908.=Félix ; Echagü-?. JG -75
i > -.v . ,

D. F^!-x Ech^gfl? y Cabe)«o, prim er Teniente, Ayudante
\ del reg.-mnAnto Lauc too^ dr. Farnesio, 5.° de Caballería, Juez i in s tru c to r del expedíante instruido contra el recluta del ex- . presísdo José Fernández Fernández por la falta grave de p ri-  : deserción-simple.
I Por í», v»reseute requisitoria cito, llamo y emplazo al m en- ! eiomvio José FetTiández- Fernán tez, natural de La Pinera, j A s- unt'-i miento de Mor ai a. partido judicial da ídem, provin- í cia. de. Ovkdo, hijo de Francisco y d» Emilia, de estado soltero. d« veintitrés años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, cor?talos desde la publicación de la presante en la G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca m  esta Juzgado m id t*r, que tiene su residencia en el cuartel de Conde Ausúrez. en esta pinza, para responder á los cargos qua le resultan en el expediente que contra el mismo instruyo por deserción; bajo apercibim iento de ser ckekr& lo en rebeldía, caso de no comparecer en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la voz, en ?*omb.re de S* M- el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las AutoriJadas, así civiles como m ilitares y agentes da la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura del citado individuo, siendo conducido, caso de ser habido, á e^ta plaza y s mi disposición, con las seguridades convenientes; pues a d  lo tengo acordado en diligencia de Oh te día.Dada en Valladolid a 21 de Septiembre de 1908.=Félix  Echagüs. JG—120

Jurisdicción de Marina.
ALGECIRAS

D. Emilio Alcal y Rodríguez, Teniente de navio, A yudante  y Juez instruc to r de esta Comandancia.Por el prusúste, y en ts¿o do las fe .cuitados que me concede el a rt. 366 de k  ley de F n ju ickm k n to  m ilita r de Marina, cito, Hamo y emplazo á Manuel Ramiro Fernández y Miguel Lóg^-t B írn^l, h íj:s  de Manuel y E lvira y de Miguel y A nto
nia. naturales de Aigeciras y vecinos de ídem, de tre in ta  y  cuatro y tre in ta  j  un añes de edad, de estado casado y soltero y profesión jornalero  y m arinero, para que en «1 térm ino 
de quince días, contados desde la publicación de este edicto en «i Boletín oficial y G a c e t a  de Ma d r id , se presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias.Al mismo tiem po -ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, poniéndolos á mi disposición.Algeciras á 20.de Septiembre de 1908.=Kmilio A lcal.=E I  Secretario, Cristóbal Gómez. JM—320

D. Emilio Alcal y Rodríguez, Teniente de navio, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, lkm o y emplazo á Antonio Duarte Olea, alias Pota; José Estero Huida, alias Pan de Gato, y José Rodríguez Carrera, alias Yelera, hijos de José y Cariota, José y Juana y de Luis y Dolores, naturales y vecinos de Algeciras, de treinta y ocho, veintinueve y treinta años de edad, de estados casado, soltero y casado y profesión taponeros y marinero, pa*a que en el término de quince días, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficiad y Gaceta db Ma d b id , se presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, poniéndolos á mi disposición.Algeciras 13 da Octubre de I908.=Emilio A leal.=E l Secretario, Cristóbal Gómez. JM—390
BARCELONA

D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Barca ona.Por la presente y única requisitoria se cita, llama y em plaza á Vicente FerrerJ^uasch, hijo de Antonio y de María» de cincuenta y ocho años de edad, soltero, natural de San Carlos, partido de Ibiza, provincia de las Baleares, avecindado en Palma de Mallorca, de oficio jornalero, cuyas seña» particulares son! un lunar encima del codo interno del brazo izquierdo y una cicatriz de un centímetro, curva, en la primera coyuntura del dedo pulgar posterior, para que en el término de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la Gaceta db Madbid  y  Bolttines oficiales de las provincias de Barcelona y Baleares, se persone en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el mismo por el delito  de estafa; en la inteligencia qua de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado Vicente Ferrer Guasch para su conducción á  este Juzgado, de ser habido.Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1908.=Eugenio Pasouín.=Por su mandato, el Secretario, Germán Argüelles.JM—322
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Cotización oficial dél día 20 de Octubre de 1908,
comparada con la del día anterior»
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FONDOS PÚBLICOS
Día 19. Día 20.

4Mte 4 ísterter.
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¿ u  tam paraturaa máxima, toa «a la  Tiapera.

P A R T E  NO O F I C I A L
_______________ A N U N C I O S  _____________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes deldicha Gacela se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DI A
Sania Ursula y compañeras, vírgenes y mártires.

ESPECTACULOS 
MWisa-

ÉSPAÑOL.—A las 9.—La nube,
LÁRA.—A las 6 y I|2. — Los intereses creaáos.— Roberto 

il diáyolo (doble).—Lo que no muere (doble).
PRIGE.—A las 8 y 1|2.—Carinen.
APOLO.—A las 7.—Sangre moza.—La pitanza y La Casa 

de Socorro.—Bohemios.—Las bribonas.
ZARZUELA.—A las 7.— El gallo de la Pasión y La contra

ta.—La alegría de la huerta.—El monaguillo.—Enseñanza 
libre y La contrata.

ESLAVA,—A las 7.—La carne flaca.—La hostería del 
Laurel.—La balsa de aceite.—La república del amor.


